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IV . Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Pilar Solanot García. Secretaria de! JU.lgado de 
Prirr.cra Instancia númeTfJ 5 de la ciudad de -\li· 
Lante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio. artículo l3 t Ley Hipotecaria, número 
217/1990. seguidOS a in~t:lOcias de Banco Hispimo 
Americano, reprc5cntado por la Procuradora de los 
Tribunales doña Isabel Domingo Boluda, contra Joúa 
Iluminada Navan"o Martín<!7, en cuvos aUlOS se ha 
acordado sacar a la venia en púb1i~a subasta. por 
t~rmino de veinte días. lus bienes embarg3dos al 
dcnmndado que abnjo se d.:~cribl'n, con indi.:at.:i.'m de 
su precio de lasación pcm:lal. 

El rCm¡¡lc tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado ('n la forma siguiente: 

En primera subasla. el día 29 de octubre d~ 19l10. 
¡¡ las doce horas, por el tipo de taS:1nón 

En segunda suba~ta, caso de no haber hab¡du 
postores en ia primera ni habl!::;e p .... dido adjucticaclón 
en debida forma por el d('mandante. el dia ~g de 
noviembre de Ill90. a lus doce horas. por el tipo dt" 
tas2.ción rebajado en un 25 por 100. 

En tercera sllba~ta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adjudlG\" 
ción por el actor. el día 9 de enero de ! 99 [. ;J. las du·:e 
homs, sin ~ujeci()n a tipo. 

P;lTa d <lCTO del remat.::. (('.le habrj d", tener lugar l"O 

la Sala Audlencia de .... ste JULgado, se regirá por ia~ 
~igllientes ';on~ici(~l'es: 

Pnmt::ra.-Qu:: nu ~t:: admnir:.i.n pusturas t.:ll pnl~le"a 
y segunda <;u'Jaq¡¡ <.lue no cubr;.,n la~ dos tert:cr:1S 
par~cs del tl:¡'~O de licit~h:ióJ). 

Scgernda.-Qut:: para IUmar p::m:: en la primen ,) 
~egunda subasta deherá consl§,narse previamente' ~'~ :<1 
Mesa d~1 Juzg~JL'. o en el ~stJ.ble<.:imiento :k~tin..:Cü 
<Jlef.'clo. un,} cantid.td igual,) superior al 2() por 1 i)O 
del tipo d..: liót:::ci6n. 

Tercera.-()w: I..lS ,u:xlstas :ie c.:kbrarán o..'n form=1 
de pUJa~ a la ¡jan:!. ~i bien, aut'más. hasl.a el d;.j 
señalad,) p;!r:¡ d rem;;tr. p':Jr:in hJ.cel""e pujJS ¡'O, 
escrito en sov,,;: ce¡T":do. 

Cuarta_-·Qut:: .r',x!r::' liu:..J.rs:: en c<!lidad de ceder;:j 
rcm¡¡te a UIl ter'':;o. cc,;irin qm~ ,ólo podrá p..:tc~·r:.:: 

pr·;via ;~ simult··Ir.eamente J. b con:,ignaóón d,'1 
p" :u 

\)J:nt .. L-0ue a inS1Jl1l¡"S del :!ctDr. podr:in r~':cr

vars,' lo'; C::PÓ,ltfl'i do..' <Jqudlo., ?o~tun:s que ln:::l.ll 
cuh;.~'n(' ,~i 1.,;;U ,1.: b ,u~::,sla J tI"i'. de que si ti p~i:-DeI 
aJjuJi.:a':an'J nLl cu~plj",~c 'iU~ obligaciones pu~'t.!:! 

apmb;:rs.t:: '.'\ rcm:lt~ a !:'I\or .1" 10<; que le sigan p,~r ,~I 

olG.:n de ~u~ '.'~lkt..ti\¡!s pü~lura:>, 
S--:\.ta.-Qw: lo~ t;t\.!C5 de propl\:dad, suplIdos, "p. ~u 

ca~<). ¡Jor ccrtiíi~'aur)n reg.¡~tral. .:~tarán de mJ.nific:~to 
en la Secr;;tar,¡ de .: .. le JU1g3.do. dcbi;:ndo cunil'r
ma~\e ('Jn ellos k~ Iicit;¡:jore$. ql!:: no lendr.in deft'
cho a <:xl,;¡r niar/m otro 

Séptl1n,L-~,le ;:'¡S ':;UW.lS .interiores y prefen'ntt::~. ~I 
la; hubi;::;¡: ,,; c;¿diw Jel3ctorcon¡inuarán subs!:>ten· 
tcs y ~In C<lnl:C:!];'. :.:nl(';¡dit!nd(~<;e ljuc el rematante b~ 
<l'.';;pta:- (j..:nb ,u'r;f('·:;l(.!V é"il b r.:srunsJ.bilidad d,' 1.:5 
~lsrr.as. ,10 C:~~lln:HT ~ .'>u extlnóón ..:1 preClu J,' 
Lematf;. 

Octava -El (Ira q'l<:" ct::rvi~:i de ba~e a IJ. ~ubast3 l"" 
el de 8.2:58.762 pe'jetJ.s. 

Bienes objeto de suhasta 

Número!. La planta haJa, destmada a fábrica, 
con todas las dependencias que la intq;ran y entrada 
indt.:pendientc. con una superfici..:: titll de 88 metros 
cuadrados y 9 metros cuadmdo:" dc patio. Linda: 
Derecha, entrando. casJ. número "'0: izquierda, casa 
numero 74. y espaldas, casa número 69 de la calle de 
Vázquez de Meila. Pertenece al edifi-':Io ~IIO en Elda, 
calle de la Victoria, T:? de policía. que ~e describira 
par;! la f:nca inmediata sigUIente. Repr~senta en su 
edificio 50 en1ero~ por ¡oo. Inscripción: En el Regis
tro de la Prupiedad de Elda al tomo 1.360, libro 426 
de Elda. folio 62. finca número 2:::. [(18. 

Número 2. La planta alta. destinad<l a vi\Íenda 
con terraza y di~tribución mteriOf. Tiene entr"da 
Independiente y una superficie utd de 9] metros 
cu:.ldrados. con 105 mismos linderos de su edificio . 
t\'I"t.:ncce al t"<.!ificio sito t'n Elda, calle de la Victoria. 
I,"!. ljue mide 9 metros de frontera por iJ,5 de fondo. 
o ~C:l. 121 metrus wadrados y 50 cteCl1nelro~ cuadra· 
dos. Linda: Frente. calle de su ~ituación~ dere¡;ha, 
eno.r:mdo, easa número 70 de la misma .:alle: 
\7quicrda. la 74 de la misma calle, y espald3s. C3sa 
número 69 de la dt.: Vúquez de Mdla. Representa 50 
enteros por 100. Inscrip.:ion· Se hallaba pendiente en 
.:1 Registro de la Propiedad de Elda. estáncolo antl'
(¡I)rm,'ntt.: al tomo 1.043, llbw 253 lit! Eldd, folÍo 45 
linca 22.110. 

\.liear.te, 27 de julio de 1990.-[ a S.:crdaria. Pilar 
SO!Jnul G:-Hcía.-6.042-C. 

Al. MERlA 

Ediuo 

DC-1 JO';é FranCl~co MalJonado lirola, Juez Jd 
jU7gJdo dI: Pmnera Instancia numero S dc Ic~ de 
'.lmeTÍa. 

Ita;o ~abcr: Que eTJ c~te Juzgado. y con -:-\ 
n¡;;;ICfU 174/1')')0. se sigue procedimiento Jc suma
:"0 especial del D.rtículo 1 J 1 de la Ley Hipotecaria J 
"~:J.nClas de la Procur<1dora señora (,alindo de Vil

~';'::l. en nombre) representación dl' L"món Tcrnto
r: " I.k Cuoper<.itivJs dd Campo de la Prminda d.c 
!,;<;."n. contra dnn Antor.io Cr'J.l' Artero y doña Amali;.¡ 
i-..¡h,·l Rodrigue .. "-lomo. en cuyo proct.:dimiento y 
¡;or j"lfl).,.idcll(Ja dd día de la fecha .. e ha ;.¡cordado 
~aCdr a la ',eota en púbilca subasta. por primera vez 

!t'r¡],ioo de veinte d!a~. los hit'nes hIpotecados a los 
J.:mum:!¡¡dos qUl" al final del presente edicto se 
rcL.:ci"nfln, para cu~as ~ubas(a<; ~e ha scnalado el día 
'fJ d'.' Jlclemhn' ,le !99(\ y !wr.1 ·le !~S cm'..!" de su 
;n.lr..:lr1;I, b3jO las siguientes condiCiones: 

Pri'11era.-Que scrvirj de tIpO de subasta el de la 
,.I1ura;:ión Je los bienes, ascenJcntc a 3.000.001.1 de 
p.:sdJs. la finc~ del apartado a), y a 20.0(),lOI)O de 
:>..'s~ta~, 1J tincJ. del ap.1rtado bL qut.: fu.:ron fijada .. en 
!d ,:scntura de htpotec;:¡ 

-':>e:;llr¡du.-Que no se admitirán postUTJ.S que 110 
~:Jb::.¡n la tuta¡iebd dt:1 av;:¡lúü. debiendo los licitado
~_'~ consignar en la ,\-Icsa del Juzgade previaml'nk t'1 
:.] p"r !OO Jd tIpO de la suba~ta. 

l::rcera: Que el rem<Jte podm h;¡<:er~t.: en caJid;:¡J dc 
"wcJi.'flo a un tcn:ero. 

Cuart3..-Que no se ha suplido preV13mente la falta 
cíe' titubcion, debIendo conformarse los licitadores 
rC'ipecto del título .. con lo que resulta de lo~ ;lUtoS '," de 
:;J .:enlt!CJ.c;ón .!el R<ogl~tro de la PropIedad. qu~ se 
encuentra dc manifiesto en esta Secretaria. 

Quinta.-Que las cargas, gravám.:nes ant~nores y los 
preft::rentes al crédito de la actora contInuarán subSIS
tentes. entendiéndose que d rematante los acepta ) 
queda subrogado en la responsabilldad de los mIS
mos, sin destinarse a su extinción d precio del 
remate. 

Sexta.-En todas las subastas, y de~do: el anuncio 
hasta su celebración. podran haccrse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando Junto con aqud 
el importe correspondiente a la consignación. 

Caso de no haber posturas en la primera subasta. SI: 
senala para la segunda subasta el día 14 de enero 
de 199! Y hora de las once de su m3nana .. C~lll ~a 
rebajJ. del 25 por 100. 

Se senaJa. igualmente .. para el caso de no h:ll'er 
posturas a la segunda subasta, tercera sin sujecion ~ 
t¡po. y se señab para la misma l'I dia II de t~:brero 
de I Y91 ) hora de las once de su m;::.!iana. 

Fincas que se subastan 

a) Trozo de tierra de nego situado en el paraje 
L1anes dtl Toril y Ccrro de las Torrecillas. en térrmno 
de Rioja, cun una cabida de 3 hect.irells 22 áreas 84 
centiárcJ.S. Lnda: Oeste. finca de esta procedenl'ia 
vendida ,1 don ,lose CruL Artero: e~tc. don Antonio 
Cruz Artero: norte. herederos de Andrés Rodrigucl. y 
sur, Juan Pérez Rubio. 

Registro: Pendiente de inscripción djndo~e como 
dato idenllfkatono que es el resto de la in,>(.:ntil al 
folio 106. tomo 332, libro IU. fino 53<,). ;nsuipóon 
octalla. 

b) Tierra en termino de Rioja (..l...lmeria), pago de 
las Torrecilla~ y Llano de CJ.sablanca. de eabida 1 
hectárea 40 áreas y 2: centt:i.reas, de eibs de riego 
cv(ntual 67 :ircas 8 (.:~nuárt'"s. ~'Ol! riego de b :U<:"llt.: 
de San Juan Bauti~t¡¡. dt:: la que Ir (·,rresilund<:n J¡l'f. 
mInutos.) :3 :i.rea~ !C) c~ntiárea" ,le' '~'L'a~:{1 ;\1 -.i:':lto 
dc kvante, Lind;l: Le\ anl.': Ticrr:.¡s d~¡ C::ludal ,k 
donde éSI;l procede, ¡lOy de los h<;~,;der05 de J0¡1 
Indalccio Reina 5al:15: norte, lo~ !111~m()~ heredero~: 
~ur, resto dt:: la tinca matriz. y p~)IlII.';t~e. don )\)5\:' 
Góntiora Manas. hoy doña Dalila .1,.emta Gartolllli. 
El dercchlJ d.: nego con d agua I.');:rre~ada se hacc 
constar de conformidad al pdrTal(.! te~cero del 
articulo 71 dd Reglamento HipOH:'tilllO, por no 
hallarse inscritas dichas aguas. 

Rq;istro: E~tá pendiente de inscripc~,)ll. ~icndo ws 
anteriorl'~ datos al r"olio 66. tomo 718. lihr0 19, finca 
1.()7f>. in~cripcioll primcra. 

.i..fr.;":~13, 13 de septlemb¡e de l'¡l)I}-El 1I.:;;z, JO~l> 

FT1nnSCfJ Maldonado Lj]"ol;:l,-El S~'e:·~t:mo.-6 fJ5fÍ·(" 

AREl'iAS DE SAN Pf.Df',O 

Edicto 

Don Santiago de Andrés Fuentes .. lue.l accidental de 
Primera Instancia de esta ciudad !' su partlJo 
judicial. 

Hale saber: Que en este Juzgado 'ie ~Iguen autos de 
jUil'io ejecutivo. n"::.Jero 77/1988. promOVIdos por las 
Comarcas de Avi!;:. SOCiedad Coopent;\¡j, reprcscn
tadJ. por la Procuradora doña ConC":::x"'" de la Paz 
Benzal Pérez, contra «lnmol)illJ~';:~ j .J.l·· ::1a 137. 
Sociedad \nónima». en tramite ce ;r0~ed¡mll!ot<J de 
apremio. en los que por providt.:nCia de esta fecha se 
ha acordado anunciar por medio del presente la venta 
en pública subasta, por primera vez. plazo de veinte 
dias y tasación que se indicará. las ~iguil:ntcs fincas: 
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Vivienda senalada con la letra D. de la planta 
primera, del bloque número 37, de la urbanización 
«La Cerca), de Collado Yillalba (Madrid). Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Collado Villalba. al 
tomo 2.507, libro 406, folio 77, finca 19.547, inscrip
ción cuarla. 

VivIenda señalada con [a letra B, de la planta 
segunda. del bloque 37, de la urbanización «La 
Cerca», de Collado Vi!1alba (Madrid), !nsenta en el 
Registro de la Propiedad de Collado Villalba, al, 
tomo 2.507, libro 406, folio 85, tinca 19.5~9, inscrip
ción cuarta. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, a las once horas del día 14 de novu:m
bre, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-La finca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada de 
20.113.896 pesetas, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento senalado al efecto el 
20 por lOO del precio de la tasación que sirve de tipo 
a la subasta. sin cuyo requisito no podrán ser admiti
dos a licitación, pudiendo tomar parte en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

T-ercera.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido. previamente, la falta de títulos de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla quinta del 
artículo 140 del Reglamento para la ejecución de la 
Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si existieren, quedan subsistentes, 
sin que se dedique a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante los acepta y se 
subroga en la responsabilidad de los mismos. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
senala para la segunda el día 12 de diciembre. a las 
once horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
valoración, no admitiéndose posturas inferiores al 50 
por 100 de la valoración. Se celebrara tercera subasta. 
en su caso, el día 9 de enero, a las once horas en la 
referida Sala de Audiencia, sin sujeción a tipo. 

Dado en Arenas de San Pedro, a 17 de septiembre 
de 1990.-EI Juez, Santiago de Andrés Fuentes.-EI 
SecretariO.-6.007-C. 

AVILA 

Edicto 

En procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 542/1988, seguido a 
instancia de Caja de Ahorros de Avila, representada 
por 1.'1 Procurador señor López del Barrio, ~obre 

reclamación de 3.320.211 pesetas de principal, intere
ses y costas, contra don Jesús Gallego Muñoz y doña 
Fuencisla Sánchez Méndez. se ha acordado sacar a 
subasta en la Sala de AudienCIa de este Juzgado de 
Primera Instancia número 1 por segunda y tercera 
vez, las sucesivas en el caso de no existir licitadores 
en la anterior de los bienes que al final se describen 
Subastas que tendrán lugar los días 8 de noviembre y 

10 de diciembre, a las once horas, con arreglo a la's 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de licitación es de 5.890.000 
pesetas. fijado a tal efecto en la escritura de constitu
ción de la hipoteca, es del 75 por lOO de éste en 
segunda subasta y sin sujeción a tipo en tercera. no 
admitiéndose postura~ que no cubran dichas cantida
des. 

Segunda.-Todos los postores, a excepción del acree· 
dor, que podrá concurrir a las subastas. deberán 
acreditar el haber consignado. previamente, en la 
Cuenta de Depósitos del Juzgado en el Banco de 
Bilbao Vizcaya, en :\ vlla, una cantidad igual, por lo 
menos. al ~O por 100 del tipo de la suba~ta, tanto .;n 
la primera como en la segunda; en la tercera la 
consignación será del 20 por 100 dd tipo de la 
segunda. 
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Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, debiendo acreditar en e! 
momento de hacerlo haber hecho la consignación de! 
20 por 100: dichas posturas deberán contencr la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
el número 4 de estas condiciones. También podrán 
hacerse posturas en calidad de (,"eder el remate a un 
tercero. El rematante Que ejercitare esta facultad 
habrá de verificar dicha cesión medianle comparec<:n
cía ante el Juzgado. con asistenóa de cesionano, 
quien deberá aceptarla, y todo ello previa o slmulta
neamente al pago del resto de! precio del remate, que 
habr¡l de reahzarse en plazo de ocho días a contar 
desde la aprobación del remate. 

Cuarta.-Los autos y la certifiraeión del Registro a 
que se refiere la regla cuarta de! articulo 131 de la Le\ 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria v s~ 
entendera que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los arcpta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

15. Piso Séptimo, señalado con la letra B. Está 
situado en la planta séptima del edificio, a mano 
derecha de la desembocadura de la escalera, en Avila. 
en la prolongación de la avenida de Dieciocho de 
Julio, senaladacon el número 31. Mide una supertióe 
útil de 162,43 metros cuadrados. Se compone de 
«hall», pasillo de distribución, estar-comedor con 
terraza. cuatro dormitorios. cocina con terraza, cuarto 
de baño y cuarto de aseo. Linda: Frente o entrada. 
rellano y caja de escalera, hueco de ascensor, piso o 
vivienda letra A de la mIsma planta y proyección de 
la zona común de espacios libres; izquierda, caja de la 
escalera y vuelo o proyección de! local comercial de la 
planta baja: derecha, entrando, proyección de la zona 
COmún de espacios libres, y espalda, proyección de la 
repetida zona común de espacios libres. Inscrito al 
tomo 1.328 del archivo, hbro 209, folio 149, finca 
13,205, inscripción tercera. Registro de la Propiedad 
de Avila. 

Avila. 2 de julio de 1990.-EI Secretario.-3.559-3. 

AZPEITIA 

Edicto 

Don Ignacio José Subijana Zunzunegui, Juez de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de Azpei, 
tia, 

Hace público: Que en este Juzgado y a instancia de 
dona María Isabel Landa GOlcoechea se tramita 
expediente con el número 160 de 1989, sobre declara
ción de ausencia de su hija doña Maria Olatz Bastida 
Landa, natural de Regil (GuipuzcoaJ. hija de don Jase 
Manuel Bastida ¡raola y la promotora, nacida e! 26 de 
Julio de 1957. la cual se ausentó del domicilio familiar 
en Azpeitia (Guipúzcoa), y desde el 6 de marzo de 
1987 no se han tenido noticias de su paradero, y en 
cuyo c:x:pediente he acordado en virtud de lo 
dispuesto en el articulo 2.038 de la LEC la publicación 
del presente edicto. dando conocimiento de la exis
tencia del referido expediente. 

Dado en Azpeitia a 6 de marzo de 1990.-EIJuez. 
IgnaCIO José Subljana Zunzunegui.-La Secreta-
ria.-1.379-D. 1.a 2-10-1990 

En cumplimiento de lo acordado en providencia d<:' 
fecha 26 de abril del presente ano por don Fern.tnu" 
Muñoz Esteban, Magistrado-Juez del Juzgado . .1;2 
Primera Instancia del número 25 de los de Barcelona. 
se hace -;aber Que c:n este Juzgado. ~ (on d número 

28755 

425/1990, se tramita expediente de junsdlcción 
voluntaria promovido por el Procurador don Narciso 
Ranera Cahís, en nombre de doña Joseta Sendra 
Rigol. sobre declaración de fallecimiento de don 
Ramón Gabas Guerri, nacido en Sahún (Hues('a), en 
fccha 4 de julio de 1910, casado con doña Josefa 
Sendra Rigol, Vecltlo de esta ciudad, dondc tuvo su 
ultimo domicilio en la calle San Gen'asio de Cassolcs. 
l'i4. QUC desapareciÓ de su domicilio en el año 1979. 
~m que con posterioridad se haya vuelto a saber dd 
mismo y de su paradero, pese a las múltiples gestiones 
rcahladas al efecto. 

Lo que a los fines prevenidos en los artículos 2.042 
y SIguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. en 
relación con los 193 y concordantes del Código ei,d. 
se hace público mediante el presente edicto. el cual se 
publicará en el «Boletín Oficial del Estado» y «Boletín 
Oficial» de la provincia. periódico «(.'\BC» de Madrid. 
diario «La Vanguardia», de esta ciudad, y por la 
Radio Nacional de España. por dos ' .. eces y con 
intervalo de quince días, a los efectos legales y para 
que cualquier persona que lo consldere oportuno 
pueda comparecer ante este Juzgado para ser oida en 
e! mencionado expediente. 

Dado en Barcelona a II de mayo de 1990.-La 
Secretaria.- 6.027-C. I. a 2-10-1990 

* 
Don Victoriano Domingo Loren, Magistrado del 

Juzgado de Primera Instancia del número 5 de 
Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
557/1990 de registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del aflículo 131 de la .Ley Hipotecaria, a 
instancia de <<Banca Catalana, Sociedad Anónima», 
representada por Narciso Ranera Cahís, contra Anto
nio Freixas Morera y María Teresa Simón Soteras, en 
reclamación de crédIto hipotecario, en cuyas actuacio
nes se han acordado sacar a la venta en púb¡ica 
~ubasta, por término de veinte días, por el tipo 
pactado en la escritura. la finca especialmente hipotc
cada que se dirá: 

El acto de subasta tendra lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en caHe Vía Layetana, 
10, piso 6.°, 08003 Barcelona. el próximo día 15 de 
noviembre de 1990, a las once horas, en primera 
subasta. Si resultare desierta la primera, el día 17 de 
diciembre de 1990, a las once horas. la segunda, y el 
día 17 de enero de 1991, a las once horas la tercera, 
si resultare desierta la segunda, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servira de tipo para el remate, en primera 
subasta, la cantidad en que ha)'a sido tasada la finl'a 
en la escritura de dcbitorio; en segunda subasta, el 75 
por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta, sale 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subasta deberán consignar los licitadores previamente 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado a 
tal efecto una cantidad en met:ilico Igual por lo menos 
al 20 por 100 de su correspondiente tipo: y en tercera 
suhasta el 20 por 100 del tipo de la segunda, sin cuvo 
reqUIsito no serán admitidos. . 

Al terminar el acto, serán devuelt:ts dichas cantida
des a sus dueños, salvo la que corresponda al mejor 
postor. que quedará a cuenta y como parte del precio 
total del remate. que si se solicita podrá hacerse con 
la ca]¡dad de cedalo a un tercero. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, quc deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado. con el justificante del ingrc:so 
de la consignación antes de! momento señalado para 
la subasta. . 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley HipotecarIa c~tarán de maTIl
tiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición de 
los tntervinientes. 

QUlnU.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
litul:tcion existente. y que las cargas o gravjmencs 
:Jntcriores y los preferentes, ~I los hubiere, al crédito 
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del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y Queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efectos 
legales procedentes. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Vivienda en Sant Romá de Abella, Ayuntamiento 
de lsona, calle Plaza. 27, conocida por Casa Agusti; 
tiene una superficie de 230 metros cuadrados. Linda: 
Al frente, con dicha calle; izquierda, entrando. con 
finca de Cecilia Famas Poch; derecha, con calle 
Castillo, y fondo, con Francisco Soldevila. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tremp 
(L1eida), en el tomo 893, libro 36. folio 173, finca 
número 2.498, inscripción La 

Valorada en 7.113.392 pesetas. 

Barcelona, 14 de septiembre de 1990.-El Magis
trado-Juez, Victoriano Domingo Loren.-El Secreta
rio.-6.028·C. 

BILBAO 

EdiclOS 

Don Fernando Ruiz Pifieiro, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de los de 
Bilbao y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
1.163/1989, se siguen autos de juicio ejecutivo a 
instancia de «Lejana, Sociedad Anónima» frente a 
Rosa María Fontanilla ViIlar, a efectos del artículo 
144 R. H., en cuyos autos, y por resolución de esta 
fecha, se ha acordado la venta en pública subasta por 
primera, segunda y tercera vez consecutivas los bienes 
que se reseñarán, habiéndose señalado para la celebra
ción del remate los días 14 de noviembre, 14 de 
diciembre y 14 de enero, respectivamente, todas ellas 
a sus once horas, cuyas subastas se celebrarán en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo; la segunda 
subasta se celebrará con la rebaja del 25 por 100 
respecto de la primera, y la tercera, sin sujeción a tipo . 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, como 
mínimo, de las cantidades tipo de subasta con ante
rioridad a la celebración de las mismas en la cuenta 
provisional de este Juzgado, número de cuenta 4706, 
número de oficina receptora 1290, del Banco Bilbao 
Vizcaya, haciéndose constar necesariamente en el 
ingreso el número y afio del procedimiento de la 
subasta en la que se desea participar, no aceptándose 
entrega de dinero metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder el 
remate a un tercero, 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe de la 
consignación del 20 por 100 de igual forma que la 
prevenida en la condición segunda de este edicto, 
presentando el resguardo y el pliego cerrado en la 
Secretaria del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y la ct'nificación del Regi~lro >~ 
que se refiere la regla 4,a estarán de fIldnificsto ea la 
Secretaria de! Juzgado, donde poorán ser ,'qm;.!li!d:.J'· 

por tedas dl;uelios que quieren pfl.rtlcipar en l~ 

Subl'.sla, previniendoles que deberán conformar,>\;; (;cm 

ellos y no tendrán derecho a ningún otro, y quc l ... s 
cargas anteriores y preferentes al credito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. 

Sexta,-Caso de que por fuerza mayor a ca!.!s;;::; 
a.iena~ al Juzgado no pudiera celebrarse cualouiera de 
las subasta .. en los días y horas senalados, se ;.:r,~e:1de 
rá que ~e l.debnml. al ~jguH!"¡lle día háuii, CX\;t"ptud!uiu 
bs s.:'i.bados, y :1 la mi.sma hora. 

Martes 2 octubre 1990 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote.-V!'.'ienda derecha, izquierda. letra D, 
de la planta tercera del portal 1 1 de la calle Careaga 
Goiko, de Basauri. 

Tipo: 11.720.000 pesetas. 
Segundo lote.-Urbana. Local comercial número 19, 

destinado a pescadería, en el mercado de Ariz, en 
Basauri (Vizcaya), 

Tipo: 4.346.000 pesetas. 
Dado en Bilbao a 3 de septiembre de 1990.-El 

Magislrado-Juez.-EI Secretano.-3.S71 3. 

* 
Don Fernando Ruiz Pifieiro. Magistrado-Juez de 

Primera Instancia número 2 de los de Bilbao)" su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el 
número 1.533/1988, se siguen autos de juicio ejecu
tivo, a instancia de «Societe Genera1e de Banque 
Espagne». frente a <dfiargui. Sociedad Anónima», y 
otros, en cuyos autos y por resolución de esta fecha se 
ha acordado la venta en pública subasta. por primera, 
segunda y tercera vez consecutivas el bien que se 
resefiará, habiéndose señalado para la celebración del 
remate los días 14 de noviembre, 14 de diciembre y 
14 de enero, respectivamente, todas ellas a las once 
treinta horas. cuyas subastas se celebrarán en la Sala 
Audiencia de este Juzgado. con las prevenciones 
sigutentes: 

Primera,-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo; la segunda 
subasta se celebrará con la rebaja de! 25 por 100 
respecto de la primera, y la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar el 20 por 100, como 
mínimo, de las cantidades tipo de subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado. número de cuenta 
4.706, número de oficina receptora 1.290, del Banco 
Bilbao Vizcaya, haciéndose constar necesariamente 
en el ingreso el número y año del procedimiento de la 
subasta en la que se desea participar, no aceptándose 
entrega de dinero metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, depOSitando e! importe de 
la consignación del 20 por 100 de igual forma que la 
prevenida en la condición segunda de este edicto. 
presentando el resguardo y el p!Jcgo ceIT:Idn en la 
Secretaria de! Juzgado. 

Quinta.-Los autos y la certlficación del Reg:slro a 
que se refiere la regla cuarta estaran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser examina
dos por todos aquellos que quieran participar en la 
subasta, previniéndoles que deberán confonnarse con 
ellos y no tendrán derecho a nmgún otro, y que las 
cargas anteriores y preferentes al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogada en la 
responsabilidad de los mismos. 

Sexta.-Caso de que por fuerza mayor o causas 
ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de 
las subastas en los días y horas sefialados se entenderá 
4UC ~e ,eJebrará ai ~igui('"n.te d¡a hábil. exceptuana.o 
los sábados, :' a la misma hora 

Bien objeto de subast:! 
Plant:! alta, undécima, ilquiertb d~rech:!, b, de ia 

~ .. :.a ['t!l!lefO 9& Lit: la L<!¡le jesús C,nli¡¡del. 00: Bilbao. 
)" f ')mo anejo tra~ttro número 17 y pareeb de 
garaje ! 8. 

Tip<:;: 13.500.000 pesetas. 
Dado en Bilbao a 3 de septiembre de ¡ 990.-El 

Magistrado-Juez, Fernando Ruiz Pineiro.-El Secreta
rio.-3.S73-3. 

* 
Don Gregario Plaza GonLález, Magistrado·Juez del 

Jm:ludo oe Pnmt:r¡l in~tancia num,;!fO 4 de Bilbao, 

ijago saber: Que en este Juzgado de mI cargo y 
:':,;¡,;¡.:t"ría dd que ~"fr~r,ja. se tratr.l~aTl ail:üj de jui~io 
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ejecutivo bajo el número 1.219/1989, seguidos a 
instanCia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nimID~, representado por el Procurador señor Lacha 
Otaries, contra don José Antonio García Seisdedos y 
dona Maria Esther Diez Femández. en reclamación 
de 462.667 pesetas, en cuyos autos y por providencia 
de esta fecha he acordado sacar a pública subasta por 
primera yez y termino de veinte días el bien que más 
adelante se dirá, señalándose para su celebración el 
próximo día 8 de noviembre, a las doce treinta horas, 
la que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado con las preyenciones siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Los licitadores. para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado. abierta 
al número 4.708, en la sucursal de! ~<Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónim3), sita en la ca!le Gran 
Vía, número 12, de Bilbao, haciendo constar el 
número del procedimiento, el 20 por 100 del valor de 
los bienes que sirvan de tipo para la suba~ta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado desde el anuncio hasta su celebración, 
presentando el resguardo del ingreso efectuado en el 
Banco de referencia. No se admiten consignaciones en 
el Juzgado. 

Cuarta.-Que las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Que los autos y la certificación de! Regis
tro a que se refiere la regla 4.3 del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria: 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes (si los hubiere) al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndOSe que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera subasta, se senala (lara el remate de la 
segunda el día 10 de diciembre, a las doce treinta 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del seiialado 
para la primera, siendo de aplicación las prevenciones 
establecidas para la prim~ra subasta. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
segunda subasta, se señala para el remate de la tercera 
el día 8 de enero de 1991, a las doce treinta horas, la 
que se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consIg
nar los postores el 20 por 100 de! tipo de la segunda 
subasta. 

Se previene a los licitadores que ~i por causa de 
fuerza mayor no pudiere celebrarse la subasta e! día 
indicado se celebrará al día siguiente hábil, a la 
misma hora, y, en su caso, en dias sucesivos. 

Bien objeto de subasta 

Los derechos de arriendo y traspaso de! local 
comercial sito en la calle Bias de Otero, número 28 
(bar «Niza»). 

Valor de rellta al mes: 60.000 pesetas. 
Valor de traspaso: 7.000.000 de pesetas. 

Siendo el bien objeto de subasta un derecho de 
arriendo y traspaso, e! adjudicatario deberá contraer 
el compromiso de pennanecer en el loc .. l sin traspa
sarlo d plazo mínimo de un año y destinarlo al 
mismo negocio que venia ejerciendo el arrendatario. 

Dado en Bilbao a la de sepuembre de ! 990.-El 
Magistrado-Jut::Z, Gr:!gorio Plaza Uonzákz.-An!c mL 
el Secretario.-3.5SS-3. 

CARTAGENr\ 

Edlcro 

Don Antonio Gil Martíne?, Magistrado-Juez del JUl
gado de Primera Instancia e Instrucción número 1 
de Canagena. 

Hace saber: (Jüe en este JUlgado,c lrar;1Jta pr0u:ói· 
miento espenal sumano del artículo ¡ 31 de la Ley 
;!i¡::0l(~d[ja, (";:lllli¡:.¡{h\~ C<J¡\ llluller<J ¡27/19i;Y. ~ 
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instancias del «Banco Hispano Americano, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don José 
Lópcz Palzón, contra don Jerónimo Garda Martínez 
y doña ·\ngeJes Escudero Pérez. en reclamación de 
préstamo de garantía hipotecaria, y por resolución de 
fecha 7 de los corrientes, se ha acordado sacar a la 
venIa en publica subasta,' por primera vez y término 
de veinte días, las tincas que luego se dirán, señalán
dose para que tenga lugar la primera el dia [5 de 
noviembre de 1990, a las diez horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en calle Angel Bruna. 
numero 2 [. J.a planta. previniendo a los posibles 
licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es para la primera de 
8,205.000 pesetas: para la segunda, 5.250.000 pesetas. 
y para la tercera, 525.000 pesetas, fijado en la escri
tura de préstamo. no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Scgundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en la 
~1esa de! Juzgado el 20 por lOO de dicha cantidad, sin 
cuyo requisito no podrán ser admitidos. 

Tercero.-Que tos autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Lev 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedan subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el preóo del 
remate, 

Quinto.-De no haber postores en la primera 
subasta se señala para [a segunda el día 11 de 
diciembre de '1990, a las doce horas, para la que 
servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración, 
celebrándose la tercera subasta, en su caso, el día 9 de 
enero de 1991, a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Sexto.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego .:errado, depositándolo en la Mesa de! Juzgado, 
junto con el importe de la consignación a que se 
refiere el apartado segundo, o acampanando el res
guardo acreditativo de haberlo hecho en el estableci
miento destinado al efecto. 

Séptimo.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Descripción de los bienes 

1.0 Rústica. Trozo de tierra sito en Pacheco. 
paraje del Almendrico. de cabida 2 fanegas 10 celemi
nes. <.'quivalentes a I hectárea 90 áreas 6 centián:as, 
dentro de cuyo perímetro se contiene una ca~a desti
nada a cuadra, de superficie 84 metros cuadrado~. o 
sea, 7 metros de frente por 12 de fondo, todo forma 
una sola finca, que linda: Al norte, Francisco Vera; 
sur. tIerra de Antonio Alcazar Calderón y además 
camino; este, otro camino y dicha tierra de don 
Antonio Alcaraz Calderón, y oeste, otro camino. 

Inscripción: Libro 376 de Pacheco. folio 175 vuelto, 
finca número 13.934-N. 

Valorada en 8.205.000 pesetas. 
~y Piso vivienda, tipo B, bloque 11, del ed!ficiu 

situado en la calle San Francisco Javier. del paraje de 
los Barreros, está enclavado en la planta primera en 
el alto del edificio sin contar la de calle o baja, tres 
dormitorios. comedor-estar. cocina y bano. superficie 
útil de 65 metros \4 decímetros cuadrados, siendo la 
edificada de 90 metros 90 decímetros cuadrados. 
Linda: Norte, calle de San Francisco Javier; sur, caja 
de escalera y patio de luces; este. espacio libre Que 
sIrve de entrada a cocheras, y oeste, pasillo de entrada 
al bloque. 

Inscripción: Tomo 1.864, libro 59, Sección San 
Antón, folio 39. finca número ó.680. 

Precio de tasaci~n: 5.250.000 pesetas. 
3.0 Local planta baja. destinado a cochera, sena. 

lada con letra 8, del bloque 11. edificio ,ituadu en 
ca!le de San Francisco Javier. del paraje de los 
Barreros, superficie construida de 11 metros 66 decí
metros cuadrado~. Linda: ;--';orte, el local letra C; sur. 
Gincs Méndez; e<;te, zona de acceso, y oeste. local 
letr;:¡ A. 
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Inscripción: Tomo 1.864. ltbro 59, Sección de San 
Antón. folio 31, finca número 6.672. 

Precio de tasación: 525.000 peseta<; 

Dado en Cartagena a 7 de septiembre de 1990.-El 
Magiwado-Juez. 4..ntonio (ii! Manmez.-El Secrcta
riO.-6.038-C. 

CORDOBA 

Edicto:, 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 4 de 
Córdoba, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo, número 480/1988, a instancia del «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». contra don 
Manuel Sánchez Espinar y dona Damiana Castillejo 
Sánchez, en ejecución de sentencia dictada en ellos, se 
anuncia la venta en pública subasta, por término de 
veinte días, 10$ bienes inmuebles embargados al 
demandado, que han sido tasado;, pericialmente en la 
cantidad de 10.642.500 pesetas. Cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
plaza de la Constitución, en la forma siguiente: 

En pnmera subasta, el día 1 ~ de noviembre de 
1990. y hora de .las diez treinta, por el tipo de 
tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por 100, el 
dia 12 de diciembre de 1990. y hora de las diez 
tremta. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 14 de enero de 1991, v hora 
de las diez treinta, sin sujeción a tipo. pero c'on las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura en primera 
ni en segunda subasta que no cubran las dos tercer<::.s 
partes de los tipo~ de licitación; que para tomar parte 
deberán consignar previamente los liCItadores en la 
Mesa del Juzgado o establecim!ento destinado al 
efecto una cantidad igualo superior al 20 por lOO de 
los respectivos tipos de licitación; que [as subastas se 
celebr:J.rán en forma de pujas a la llana, si bien, 
además, hasta el día senalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; que 
podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero, cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio; que a lfistancia del actor 
podrán reservarse los depósitos de aquellos pastores 
Que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cumpliese 
sus obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectIvas 
posturas; que los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación registra!. estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores. Que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; Que asimismo estarán de manifiesto 
los auto~, y que las cargas antenores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor .:ontinuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendH.:ndo<;c que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin de~tinarse a ~u eXtlnción el precio del 
remate. 

La finca objeto de licitación es la siguiente: 

Urbana. Edilicio en la villa de Pcñaflor (Sevilla), 
compuesto por una nave y patIO en el lugar conOCIdo 
por ~~Cortinal de las Callejas». con acceso por el 
número 13 de la calle San CnstóbaL Tiene una 
superficie de 709,50 metros cuadrados. Inscrita a 
favor de los cónyuges don Manud Sánchez Espinar y 
dona Damiana Castillejo Sánchez, en el R\!glstrO de la 
Propiedad de Lora del Río (Sevtlla). Ayuntamiento de 
Pcnaflor. libro 31, tomo -IR8, fínl'a número 986 ~. 
folio I 

Dado en Córdoba a 3 de septIembre de 1990.-EI 
Magistrado-J uez. -El Secret¡¡rio. -:; 567.3 
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Don Julio M<irquez de Prado Peres, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número I de Córdoba, 

Hago saber. Que en este Juzgado, y COn el 
número 651 de 1985, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia del «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», repres~ntado por el Procurador 
don Pedro Bergillós Madrid, contra don Vicente 
Márquez Raya y dona Joaquina Jiménez Zafra, veci
nos de Montilla, con domicilio en calle Juan de la 0, 
28, en los que por providenda de esta fecha he 
acordado sacar a pública subasta, por término de 
veinte días, por primera vez, los bienes que 5e 
expresarán, señalándose para la celebración de la 
misma el día 9 de noviembre de 1990, y hora de las 
once, en la Sala Audiencia de este Juzgado; para el 
caso de no haber postores, se señala para la segunda 
subasta el día 10 de diciembre de 1990, a las once 
horas, con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la 
primera, y el día 9 de enero de 1991, Y hora de las 
once, en tercera subasta, sin sujeción a tipo, si no 
hubiere postores en la segunda, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que el tipo de la primera subasta es el 
lijado a continuación de cada uno de los biene~. no 
admItiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicho tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa de! Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo de subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, pudiéndose hacer posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la con~ignación o 
resguardo de haberlo hecho. 

Tercera.-Que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor contmuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate; pudiendo participar en ella en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Bienes que se subastan 

Máquina cepilladora-labradora de carpintería. con 
motor acoplado. Tipo de subasta: 180.000 pesetas. 

Urbana. casa número 28 de la calle Juan de la 0, 
de la localidad de Montilla. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Montilla al tomo 539, folio 110, finca 
número 30.585. Tipo de subasta: 5.320.000 pesetas. 

Dado en Córdoba a 7 de septiembre de 1990._EI 
Magistrado-Juez, Julio Márquez de Prado Peres.-EI 
Secreta rio. - 3. 56 5-3. 

FERROL 

Edicto 

El ilustrísimo señor don Jose Manuel Mariño Cotelo, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia número 2 de 
.Ferro! y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el nÚmero 
55/1985, se tramita juicio ejecutivo a instancia del 
«Banco Simeón, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador señor Parga A1varez contra don 
Angel Fernandez Calvo, doña Adela Lamigueiro Car
bailo, don Ignacio Fernández Pena y doña Vicenta 
Angela Calvo Fernández, en el que por providencia 
de esta fecha se acordó sacar a pública subasta y 
término de veinte días, los bienes que después se 
expresarán, señalándose para su celebración el pró
ximo dia JO de octubre, a las doce horas; para el caso 
de no haber postores o no solicitarse su adjudicación. 
se señala para la segunda subasta el día 27 de 
noviembre de 1990, a las doce horas, con rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera; y, en su caso, para 
la tercera. se señala la misma hora del próximo día -:'7 
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de diciembre de 1990, sin sujeción a tipo. y todas bajo 
las siguientes condiciones: 

Que el tipo de la subasta de cada lote se corres· 
ponde con la ~ptttiva valoración dada a cada bien. 

Que en la primera y segunda subasta no se admiti
ran posturas inferiores al tipo que correspondá, 
teniendo en cuenta la rebaja legal para la segunda, y 
en la tercera se podrán hacer posturas sin sujeción a 
tipo. 

Que para tomar pane en la subasta deberán consig
nar los licitadores. previamente, en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, al menos, al 20 por 100 del tipo de 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
pudiéndose hacer posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositándose junto a aquél, el importe de la 
consignación o resguardo de haberla hecho. 

Que en las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a tercero. 

Los autos y certificaciones del Registro se encuen· 
tran de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, y 
todo licitador los acepta fama bastantes y que las 
cargas anteriores y preferentes. si las hubiera, queda· 
rán subsistent~, Quedando el rematante subrogado en 
las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

l. Finca rustica al sitio de Painzas, Ayuntamiento 
de Narón, Que linda: Norte, finca numero 14..12, de 
Lino Martínez Aneiros; sur, camino: este, con la finca 
14..13, de Celestina Martínez Casal, y oeste, camino, 
de una superficie de 23 áreas 50 centiáreas. Su 
valoración es: 470.000 pesetas. 

2. Finca rustica al sitio de Bazón, Ayuntamiento 
de Narón, que linda: Norte, con la finca 12-47, de 
Emilia López Pérez, con la finca 12-49 de Aquilina 
López Pena y otros; este, camino; oeste, arroyo que la 
separa del limite de la zona, de una superficie de 17 
áreas 81 centiáreas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Ferrol al tomo 1.021, libro 183, folio 
201, finca 21.358. Su valoración es: 356.200 pesetas. 

3. Finca rustica al sitio de Bazón, Ayuntamiento 
de Narón, que linda: Al norte, camino; sur, camino y 
límite de la zona; este, con la finca 7·45 de Manuel 
Puente Ramos, y oeste, con la finca 7-43 de Angela 
Filgueira Alonso, de una superficie de 8 áreas 2 
centiáreas. Inscrita al tomo 1.017, libro 179, folio 155. 
Su valoración es: 160.400 pesetas. 

4. Finca rústica al sitio de Bazón, Ayuntamiento 
de Narón, que linda: A1 norte, camino; sur, límite de 
la zona; este, el límite' de la zona, y oeste, con la finca 
7-41 de Oaudina Fortunez Ramos, de una superficie 
de 10 áreas, Su valoración es: 200.000 pesetas. 

5. En el lugar de Bazón, una casa con sus agrega· 
dos de alpendres, era, canal, hórreo y terreno dedi
cado a huerta, todo lo cual constituye una sola finca 
de la cabida de 12 áreas 97 centiáreas. que linda: Al 
norte, camino; sur, de los hennanos José e Ignacio 
Filgueira Fernández. De dicha superficie corresponde 
a la casa unos 48 metros cuadrados. Su valoración es: 
2.000.000 de pesetas. 

6. Monte nombrado Painzas, de 18 áreas 73 
centiáreas, que linda: Norte, herederos de José Mer
lán; sur, Marina Merlán y otros; este, camino, y oeste, 
caminos. Su valoración es: 124.900 pesetas. 

7. Monte llamado Chaeira do Prado do Rego, de 
una superiicie de 27 áreas 99 centiáreas, que linda: 
Norte, Antonio Merlán, sur, en más de esta herencia; 
este, herederos de Antonio Femández, y oeste, cueva. 
Su valoración es: 186.600 pesetas. 

8. Monte Que llaman Entre os Marcos, de 2 áreas 
54 centiáreas, que linda: Norte, herederos de Josefa 
Femández; sur, cueva; este, José Femández, y oeste. 
tennina en punta. Su valoración: 17.000 pesetas. 

9. Monte nombrado Prado do Rega, de 30 áreas 
54 centiáreas, que linda: Norte, herederos de José 
Cinca; sur, Antonio Merlán; este, herederos de Josefa 
Fernández, y oeste, no. Su valoración es: 203.600 
pesetas. 

10. Monte llamado Cacheira da Fraga de 13 áreas 
23 centiáreas, que linda: Norte, ténnino; sur, cueva, y 
este y oeste, caminos. Su valoración es: 88.200 pese_ 
ta,. 
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11. Monte que nombran Chao do Monte de 9 
áreas 27 centiáreas, que linda: Al norte, herederos de 
Andr6 Femández; sur, Baltasar Femándc2: este, 
vallado, y oeste, camino. Su valoración es: 61.800 
pesetas. 

12. Monte en la Extosa, de 25 áreas 45 centiáreas. 
que linda: Al norte. José Merlán: sur. Antonio Fer
nández: este. camino. y oeste. cueva. Su valoración es: 
170.000 pesetas. 

13. Monte en Celexión do Rego, de 8 áreas 4 
centiáreas, que linda: Al norte. herederos de Antonio 
Femández; sur, herederos de José Dobarro; este, 
cueva. y oeste, camino. Su valoración es: 51.000 
pesetas. 

14. Monte donde nombran Roza Vella de 7 áreas 
64 centiáreas, que linda: Al norte, herederos de José 
Castro; sur, los de Nicolás Grandal, y este y oeste, 
camInos. Su valoración es: 53.600 pesetas. 

15. Monte al sitio de Encima da Salgada, de 8 
áreas 90 centiáreas, que linda: A1 norte, Baltasar 
Femández; sur, Antonio Femández: este, camino, y 
oeste, Antonio Fernández. Su valoración es: 59.400 
pesetas. 

16. Labradío donde nombran La Salgada, de 6 
áreas 98 centiáreas, que linda: Al norte, herederos de 
Juan Dopico; sur, Carmen Femández Pena; este. río. 
y oeste, camino. Su valoración es: 46.600 pesetas. 

17. Campo nombrado Loureiro, de 37 áreas 30 
centiáreas. que linda: Al norte, herederos de Manuela 
Femández Dobarro; sur. Higinio Filgueira Fernández, 
este, camino. y oeste, rio, Su valoración es: 250.000 
pesetas. 

18. Labradío nombrado Arriba da Casa, de 5 
áreas 9 centiáreas, Que linda: Al norte, Celestina 
Puente, y sur, este y oeste, caminos. Su valoración es: 
34.000 pesetas. 

19. Regadio donde nombran As Hartas, de 5 
áreas 54 centiáreas, que linda: Al norte, de los 
hermanos José e Ignacio Filgueira Fernández; este, 
Celestina Puente. y oeste, José Filgueira Femández. 
Su valoración es: 35.000 pesetas. 

20. Labradio donde nombran la Pena. de 14 áreas 
20 centiáreas. Que linda: Al none. Manuel Barros 
Veiga; sur. más de Ignacio Femández Pena: Este, 
Juan Díaz Martínez, y oeste, camino. Su valoración 
es: 95.000 pesetas. 

21. Regadio nombrado Plumar, de 7 áreas 9 
centiáreas, que linda: Al none, Celedonio Pereiro y 
Manuel Díaz Manínez; sur, herederos de José Gradai
lIe; este, herederos de Nicolás Grandal, y oeste, José 
Filgueira Femández y herederos de Emilio Chao. Su 
valoración es: 47.300 pesetas. 

22. Monte en Sobre da Coniña, de 23 áreas 5 
centiáreas. linda: Al norte. camino; sur, camino; este, 
Juan Soto Martinez. y oeste, herederos de Urbano 
Femández y herederos de José Cina. Su valoración es: 
153.600 pesetas. 

23. Monte en Sobre da Salgada, de 10 áreas 18 
centiáreas, linda: Al none, más del demandado; sur, 
no Jubia; este, herederos de José Díaz Fernández. y 
oeste, herederos de Ramón Díaz Suárez. Su valora
ción es: 67.900 pesetas. 

24. Monte en la Fraga o Peñica. de 5 áreas 9 
centiáreas, que linda: Al none, herederos de Antonio 
Merlán: sur, los de Manuel Fernández Dobarro; este, 
más de esta herencia, y oeste, con el río. Su valoración 
es: 34.000 pesetas. 

25. Monte en el sitio de Foote do Galo, de 8 áreas 
44 centiáreas, linda: Al none, herederos de Salvador 
López: sur, los de Evangelino Díaz Martinez; este, no. 
y oeste, Antonio Fernández. Su valoración es: 56.300 
pesetas. 

26. Monte que llaman Delante del Campo, de 30 
áreas 54 centiáreas, linda: Al norte, herederos de 
Manuel Femández Dobarro; sur. herederos de José 
Martínez y José Filgueira Fernández, y este y oeste, 
caminos. Su valoración es: 203.600 pesetas. 

27. Monte al sitio de Souto. de 3 áreas 82 centiá
reas, linda: Al none. Antonio Femández: sur, el 
mismo Antonio Femández; este. no. y oeste. camino. 
Su valoración es: 23.500 pesetas. 

28. Monte al sitio de Calexión de Caxigueira. de 
5 áreas 9 centiáreas. que linda: Al norte. camino: sur. 
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herederos de Andrés Castro; este, José Gradaille, y 
oeste, herederos de Angel Granda!. Su valoración es: 
34.000 pesetas. 

29. Labradio que llaman O Campo, de 2 áreas 54 
centiáreas. linda: Al norte, Manuel Diaz: sur y oeste. 
camino, y este, más del demandado. Su valoración: 
17.000 pesetas. 

30. En el nombramiento de Rego, inmediato al 
lugar de Prados, parroquia de San Esteban de Sedes. 
municipio de Narón, al igual que todas las fincas 
anteriores, un terreno dedicado a pasto, de 38 áreas 17 
centiá~eas: linda: Al norte, herederos de José Garcia; 
sur, los de Marcelino Lombao: este, camino. y oeste, 
rio Jubia. Su valoración es: 375.000 pesetas. 

Ferrol, 6 de septiembre de I 990.-EI Magistrado
Juez, José Manuel Marino Cotelo.-El Secreta· 
rio.-6.1 56.c . 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Antonio Torrecillas Cabrera, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de esta 
localidad de Fuengirola, 

Hace saber: Que por resolución de esta fecha 
dictada en los autos de aniculo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 204/1990, seguidos en este Juz
gado a instancia de Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros de Córdoba, representado por el Procurador 
señor Luque Jurado, contra dona Maria Dolores 
Sánchez González. se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera vez, término de veinte días. los 
bienes que luego se dirá.n y con [as condiciones que 
asimismo se dirán, habiendose señalado para que 
tenga lugar la misma el próximo día 20 de noviembre. 
a las once horas. en la Sala Audiencia de este Juzgado. 
sito en el Palacio de Justicia. calle La Noria, sin 
número. de FuengiTola. 

Condiciones para el remate 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta debe" 
rán consignar previamente los licitadores en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual. por lo menos, al 20 
por lOO efectivo del valor de los lJÍenes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, pudiendo hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado, depositandO en la 
Mesa del Juzgado. junto a aquel. el impone de dicho 
20 por 100. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. pudiendo 
hacerse en calidad de ceder a un tercero. 

Tercera.-Que los bienes inmuebles se sacan a 
pública subasta. a instancia del acreedor, sin suplir la 
falta de presentación de títulos de propiedad, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, si lo~ 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Al propio tiempo, y para el caso _de no haber 
postores en la primera subasta. se señala para que 
tenga lugar segunda subasta, ia que se ceiebrará en ci 
mismo lugar antes referido y con las mismas condi
ciones el día 12 de diciembre, a las once horas, con [a 
rebaja del 25 por 100 del tipo que Sirvió de base a la 
primera subasta. 

Asimismo y para el caso de no haber postores en 
esta segunda subasta, se acuerda señalar tercera 
subasta, la que se celebrará sin sujeción a tipo. en el 
mismo lugar que la primera, el próximo dia !O de 
enero de 1991, a las once horas. debiendo consignÓ1f 
en este caso los licitadores el 20 por 100 de! tipO que 
~irvió de base a la segunda subasta, siendo los demás 
requisitos y condiciones los mismos que para la 
primera subasta. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 24. Vivienda letra B. Radica en 
planta primera o cota 57.20 del bloque número 2. del 
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conjunto residencial «A.JmudenID), radicado sobre una 
parcela de terreno conocida por el Rompedizo, en 
ténnino municipal de Benalmeidena, barriada de 
Arroyo de la Mie!, con fachada a la avenida de la 
Constitución y Bonanza. Es de lipo D de construc
ción. Tiene una superficie construida de 125 metros 
12 decímetros cuadrados, siendo la útil de 97 metros 
7 decímetros cuadrados. Se distribuye en vestíbulo. 
pasillo, cocina, comedor-estar, cuatro dormitorios, 
dos baños, terraza y lavadero. 

El precio o lipo que sirve para la primera subasta 
es el de 6.846.930 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 7 de septiembre de 1990.-El 
Magistrado-Juez, Antonio Torrecillas Cabrera.-El 
Secretario.-6.008-C. 

GRANADA 

Edictos 

El Magistrado-Juez de Primera InstanCia número I de 
Granada, 

Hace saber: Que en las fechas y hora que se 
expresarán se celebrarán en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado primera y, en su caso, segunda y tercera 
subasta de los bienes que se dirán. 

Acordado en los autos de ejecutivo, número 
618/1986, seguidos a instancia de Caja General de 
Ahorros y Monte de Piedad de Granada. la que litiga 
con el beneficio de justicia gratuita, contra don 
Manuel Caba Lucena y otros. 

Primera subasta: Dia 8 de noviembre. a las once 
treinta horas. Servirá de tipo el de valoración. No se 
admitirán posturas inferiores a las dos terceras partes. 

Segunda subasta (en su caso): Se celebraria el dia 11 
de diciembre. a las doce horas. Servirá de tipo el 75 
por lOO de la valoración. No se admitirán posturas 
inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Tercera subasta (en su caso): Se celebraría el día 24 
de enero de 1991, a las diez treinta horas, sin sujeción 
a tipo. 

Los licitadores deberán consignar, previamente. 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo, en 
primera)' segunda subasta, y el 20 por 100 del tipo de 
la segunda en tercera subasta. 

los títulos de propiedad, suplidos por certificación 
del Registro, estarán de manifiesto en Seaetaría para 
que puedan ser examinados por los interesados en la 
subasta, debiendo los licitadores. conformarse con 
ellos. sin derecho a exigir ningunos otros, y las cargas 
) gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subSistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remale. 

Bienes objeto de subasta 

Piso I Y, tipo A, edificio «Princesa del Camino de 
Ronda», portal número !, en Granada, con una 
superiicie útil de 67,80 metros cuadrados, con el 
aparcamiento número 12 como anejo, inscnto al libro 
21, folio 31. finca 1.687. Dicho piSO y el aparcamiento 
se valoran de la forma siguiente: 

Piso: 5.800.000 pesetas . 
Cochera: 850.000 pesetas. 

Piso 1.0. B. en el mismo edificio anterior. con una 
superficie util de 90 metros cuadrados, con el aparca
miento numero 13 como anejo, inscrito al libro 21, 
folio 33, finca 1.689_ Dicho piso y el aparcamiento se 
valoran de la forma siguiente: 

Piso: 6.300.000 pesetas_ 
Cochera: 850.000 pesetas. 

local comercial en cane Arabia!, numero 110, de 
Granada, y con una superficie constrUIda de 56,40 
metros cuadrados. Inscrito al libro 54. folio 1, tinca 
4.440. Dicho local se valora en 6.200.000 pesetas. 

local comercial en el mismo edificio anterior, con 
una superficie construida de 137 metros cuadrados. 
Imcrilo al libro 54, folio 3. finca 4.442. Dicho local sc 
valora en 10.900.000 pesetas. 
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Cuarta parte indivisa de piso 3.° F, escalera 
izquierda o casa número 4 de la cai!e José Recuerda, 
número 2. inscrita al libro 383 del antiguo Registo 
número 2, folio 7, finca 46.445. La superficie cons
truida de dicha finca es de l 19.75 melro~ cuadrados. 

Dicha cuarta parte indivisa se valora en 2.200.000 
pesetas. 

Dado en Granada a 21 de ma)'o de 1990.-EI 
Magisliddo-J uez.-EI Secretano.- 3.562~ 3 

* 
El ilustlÍsimo señor Magistrado-Juez de Primera Ins

tancia número 4 de Granada, 

Hace saber: Que en este Juzgado se ~iguen autos de 
procedimiento número 1.376 de 1989. a instancia de 
«Banco Hipotecario de España, Sociedad Anónima», 
contra don Angel Soto Rodríguez y dona Maria del 
Carmen Bueno Cabezas, acordándosc sacar a pública 
subasta el bien que se describe. la Que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Primera subasta: El dia 8 de noviem bre de 1990, )
hora de las diez de la manana. 

Segunda subasta: El dia 3 de diCiembre de 1990, y 
hora de las diez de la mañana, y con rebaja del 25 por 
100 del tipo de tasación 

Tercera subasta: El dia 9 de enero de 199 l Y hora 
de las diez de la manana, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignarse en la Mesa del Juzgado o establecimicnto 
destinado al efecto, el 20 por 100 del tipo de lit:itación 
para la primera y segunda de la~ subastas, y para la 
tercera, del tipo que sirvió para la segunda 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipu de licilacian, las que 
podrán efectuarse en sobre ccrrado, depositado en 
Secretaria antes del remate y previa consignación 
correspondiente. 

Tercera.-El remate podrá hacer<>e .:n calidad de 
ceder a uh tercero, dentro de lo~ ocho días siguientes, 
comignándose previa y simultáneamente e! precio del 
remate. 

Cuarta.-Los autos y certificacion del Registro de la 
Propiedad está de maniflcsto en Secretaria donde 
podrán ser examinados, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulaCión, y Que las 
cargas y gravámenes anteriores o preferentes al cre
dito del actor quedarán subSistentes y ~ln de~tinar5e a 
su extinción el pret:io del remale. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podra resel varsc 
el depósito de aquellas posturas, que cuhren el tipo de 
licitación, para el supuesto de que el adjudicatario no 
cumpla sus obligaciones, 

Sexta.-Sirviendo el presente, para en 51.J caso, de noti
ficación al deudor, por si 10 estima con\ emente, libere. 
antes del remate, ~us bienes, pag;:md,) principal y 
costas. 

Bien a subastar 

Vivienda unifamiliar en la caBe Primera Transver
sal de la Caleta, demarcada con el número l. Se 
compone de diltrentes habitaLiones en alto)' baJu con 
patio. Ocupa una extensión superfiCial construida, 
por planta, 86 mdros cuamados, quedando el resto de 
114 metros cuadrados destinado a paoo descubierto. 
Se sitúa en Santa Fe. Finca registral número 9.165. 
Valorada en 7.350.000 pest'tas, 

Dado en Granada a 22 de junio de 1990.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario,-3. 55 7-~. 

* 
El Magistrado-Juez de! Juzgado de Primera Instancia 

número :: de Granada, 

Hace saber: Que cn las fechas y a la hora que se 
expresará tendrá lugar, en la Sala AudIencia de este 
Juzgado. la celebración de primera y. en su caso, 
segunda y tcrccra subastas. de los biene~ que se diran. 
conforme a lo acordado en lo~ autos de juicIO 
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ejecutivo numero 845/1987, seguidos a instancia de 
doña Carmen Margarita Chaves Moya. contra dona 
María Dolores Morales Villena, vecina de Granada, 
domiciliada en camino de Ronda, 145, sextO A, 

Primera subasta: Día 5 de diciembre de 1990, a las 
doce horas. Servirá de tipo el de valoración que se 
expresará al final de la descripción de los bienes. no 
admillendose posturas inferiores a las dos terceras 
partes del tipo. 

Segunda subasta (en su caso): Se celebrara el día 1I 
de enero de 1991, a las doce horas, Servirá de tipo el 
75 por !OO de la valoración. No se admuinin posturas 
interiores al 50 por 100 de dicha valoración. 

Tercera subasta (en su caso): Se celebrará el día I1 
de febrero de 1991, a las doce horas. sin sujeción a 
tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente una 
cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo en primera 
y segunda subastas, y el 20 por 100 del tipo de 
segunda en la tercera subasta. pudiendo hacerse el 
remate en calidad de cederlo a un tercero. 

Que desde el anuncio de esta subasta hasta el día de 
su celebración podrán hacerse posturas por escnto en 
pliego cerrado, depositándolo en el Juzgado, en unión 
de la cantidad del 20 por 100 del importe de lo~ 

bienes que se subastan, cuyos pliegos se abrirán en el 
acto del remate. 

Que los títulos de propiedad. suplidOS con certifica
c!ón del Registro, estarán de manifiesto en Secretaria 
para que puedan examinarlos los interesados en la 
subasta. debiendo los licitadores conformarse con 
ellos sin derecho a exigir ningunos otros, y las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferent<:s. si los 
hubiere. al crédito de! actor continuarán subsistentcs 
y sin cancelar, entendiendose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sm destinarse a su e':tinción el precio de! 
remate. 

Bienes que se subastan 

Un trozo de lierra de riego, conocido por La Noria. 
mit3d de cereal mitad de olivar, en el pago de las 
Viñas de Abajo, o de la Viña, también conocido por 
La Venta, término de Padul (Grabada); con superficie 
de 33 áreas 56 centiáreas, equivalente a 6 marjaJ.:s. 
Finca número 11.151. 

Valorada en 6.356.000 pesetas. 

Dado en Granada a 18 de julio de 1 990.-EI 
~1agistrado-J uez.-EI Secretario.-6.023-C. 

* 
El Magistmdo-Juez de Primera InstanCia del numero 

2 de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas y a la hora que se 
expresará, tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado la celebración de primera y, en su caso, 
segunda y tercera subastas. de los bienes que se dirán, 
conforme a lo acordado en los autos de Juicio 
ejecutivo número 1.175/1989, seguidos a instancia de 
Caja Rural ProvinCial de Granada contra don José 
Megias Pinto, dona Lourdes Guerrero Pavón. don 
M:anuel Guerrero Perez y dona lourdes Pavón Pertl
ñez, vecmos de Santa Fe. 

Primera subasta: Dia 9 de noviembre de 1990, a las 
doce horas. Servirá de tipo el de valoración L/Ut': se 
expresará al final de la descripción de los bienes, no 
admitiendose posturas inferiores a las dos lerceras 
partes de! tipo, 

Segunda subasta (en su caso): Se celebrará el día 11 
de dic1embre de 1990, a las doce horas. Servirá de tipo 
el 75 Dar 100 de la valoración. No se admitirán 
posturas inferiores al 50 por 100 de dicha valoración 

Tercera subasta (en su caso): Se celebrara el día 18 
de enero de 1991, a las doce horas. sin sujecion a tipo . 

Los licitadores deberán consignar previamente una 
cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo cn primera 
~ segunda subastas, y el 20 por 100 del tipo de 
~cgunda en la tercera subasta. pudiendo h;!cerse el 
remate en calidad de cederlo a un tercero. 

Que desde el anuncio de esta subasta ha~ta el dia de 
'u celebraCIón podnin hacerse posturas por l'~cnto en 
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pliego cerrado, depositándolo en el Juzgado, en unión 
de la cantidad de! 20 por lOO del importe de los 
bienes que se subastan, cuyos pliegos se abrirán en el 
acto del remate. 

Que los títulos de propiedad, suplidos con certifica~ 
ción del Registro, estarán de manifiesto en Secretaria 
para que puedan examinarlos los interesados en la 
subasta, debiendo los licitadores conformarse con 
e!los sin derecho a exigir ningunos otros. y las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mIsmos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, 

Bienes que re subastan 

Piso 3.°, tipo C, en la planta 3.a del edificio en 
carretera de Jerez a Cartagena, del pueblo de Santa Fe 
(Granada), con una superficie construida de 101 
metros 89 decímetros cuadrados. Finca registral 
número 9.001. Valorada en 4.000.000 de peretas. 

Solar edificable en el pago del MesoncilIo. del 
término de Santa Fe, de cabida 108 metros cuadrados. 
Finca registrable numero 11.019. Valorada en 
8.500.000 pesetas. 

Dado en Granada a 25 de julio de 1 990.-EI 
Magistrado-J uez. - El Secretario. - 3.566-3. 

* 
El Magistrado-Juez de Primera Instancia del número 

2 de Granada, 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 273/1989, promovido por 
Caja General de Ahorros de Granada. contra «E. Mer. 
Cons. Avila Rojas. Sociedad Anónima». hoy l.:ontra 
teceros adquirentes: Don José Luis Carmona Gámez 
y doña Myung Suk Carmona, en los que por resolu· 
ción de t:'sta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta el inmueble que al final se describe, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 21 de enero próximo, a 
las doce horas, sirviendo de tipo el pactado en la 
escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
6.240.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
lo~ bienes en la primera, el día 18 de febrero próximo, 
a I¡¡s doce horas. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
de la primera. 

y en la tercera subasta, si no se remataran en 
ninguna de las anteriores, el día 15 de marzo pró
ximo, a las doce horas, con todas las demás condicio
nes de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-2. Los que deseen tomar parte en la 
subasta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán 
consignar previamente en la Mesa de! Juzgado o en la 
Caja General de Depósitos e! 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna de 
pujas a la llana, si bien. además, hasta el día señalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecana estan de mamfiesto en Secretaría. enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
tltulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabih
dad de los mismos, sin destinarse a su extincion el 
precio del remate. 
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Bienes objeto de ~ubasta 

Urbana: Número !J.-Piso 2.0 del tipo BI, derecha, 
en la planta 3.a de alzado. 3.a de pisos, del edificio en 
esta capital, calle El Guerra, Sin numero, conocido 
por edificio <(f\ndorrw), destlllado a vivienda con 
varias dependencias y serviclOs, y con una supt:rficie 
útil de 79 metros 74 decimetros cuadrados. Cuota: 
4,095 por 100. Imenta al libro 963, folio 95, finca 
45.519, inscripción l.a 

Dado en Granada a 3 de septiembre de 1990.-EI 
Maglstrado-Juez..-El Secretan o.' 6.010-C 

HUELVA 

Ediclm 

En el procedimiento judicial sumario del artículo 
!JI de la Ley Hipotecaria, segUido ante este Juzgado 
con el número 65/1988, a instancias de Caja Rural 
Provincial de Huelva, representada por el Procurador 
don Adolfo Caballero Diaz. contra don José Lizcaíno 
Moreno, doña Maria Isabel Ros Fernández. don 
Guillermo Lizcaíno Moreno v dona Maria del Valle 
de la Puerta Espina; se ha a~ordado sacar a pública 
subasta, por término de veinte dia~, los bienes hipote
cados que al final se dirán, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado de Pnmera InstanCia número I de 
Huelva, en las sigUientes fechas: 

Primera subasta: El próximo día 8 de noviembre de 
1990 y hora de las doce. por el precio de tasación; en 
caso de no haber postores ) de no ~o!icitar el 
ejecutante la adjudicación. se celebrará 

Segunda subasta: El próximo día 13 de diciembre 
de 1990 y hora de las doce, con la rebaja del 25 por 
100 del precio de tasación: y, en caso de quedar 
desierta y de no solicitarse por la parte actora la 
adjudicación, se celebrará 

Tercera subasta: El proximo dia 23 de enero de 
1991 y hora de las doce. sin sUJeCIón a tipo. 

Todo ello con arreglo a las sigUlentc'S condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, cada 
liCitador deberá consignar pn:vmmente en el Juzgado 
o en la Caja General de Depósilo~ el 20 por 100 de! 
tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado. hasta la celebración de la subasta, o 
hacerse verbalmente en dicho acto y a calidad de 
cederse el remate a un tercero. 

Tercera.-Los autos y la certificaCión de cargas están 
de manifiesto en Secretaria y se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes al 
crédito del actor -si los hublere- continuarán subsis
tentes, entendiéndo~e que el rematante los acepta y 
queda subrogado l'n las resp()n~ab¡]idades de los 
mismos, sin destinarse a ~u extinción el precio del 
remate. 

Cuana,-Para el caso hipotético de que alguno de 
los días antes indicados fuere festiVO, se entenderá 
que la subasta ha de celebrarse al ~iguiente día hábil. 
a la misma hora. 

Quinta.-Por el presente edicto se notifica expresa
mente a los deudores la Ct:lebracion de las subastas. 

Bit:nes a $ub:J.~tar 

Rústica. Suerte de tierra calma, al ~itlo El Tercio; 
que mide 16 hectareas 52 áreas, y linda: Al norte, 
arroyo Alcahazo; sur, Padrón de lo~ Carboneros: este. 
Mercedes Moreno Orteg:!, y oeste, José Lizcaíno 
Moreno. Inscnpcion: Al lOmo .137. libro 97, folio 
115, finca 4.392. 

Valorada de mutuo acuerdo por las partes en la 
cantidad de 15.500.000 pesetas. 

Rústica. Suerte de tierra. al SitiO Huerta o Al¡J110. 
llamada Suerte del Ct:ntro; con una \upcrtkie de 7 
hectáreas 35 :ireas ::0 centj¡ireas. que linoa: Al nortt:, 
edificaciones de la poblaclón; al sur. camino de los 
Damascos; al este, José María Moreno Calvo Ortega. 
y oeste, Sara Moreno Ortega. InscripCión: Al tomo 
857, libro 88, follo 5 vuelto, ¡in<.:a 4.3RO. inscIipciones 
segunda y tercera. 

Valorada de mutuo acuerdo pC,f las partes en la 
cantidad de 9.000.000 de pesetas. 
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Rústica. Suerte de tierra. al sitio Huerta o Altillo: 
con una cabida de 4 hectáreas 15 áreas 20 centiáreas; 
que linda: A.l norte, edificaciones y carretera Sevilla
Hue!va; al sur, camino de los Damascos; al este. el de 
los Huertos o Buscarruidos, y oeste, Mercedes 
Moreno Ortega. Inscripción: Al tomo 857, libro 88. 
folio 13 vuelto, finca 4.389. 

Valorada de mutuo acuerdo por las partes en la 
cantidad de 5.000.000 de pesetas. 

Dado en Hue!va a 1 de septiembre de I 990.-EI 
Secretario.-3.558-3. 

* 
Doña Rosa María Carrasco López. Magistrada-J uez 

de Primera Instancia número I de esta ciudad de 
Huelva y ~u partido, 

Hace saber: Que en los autos de ejecutivo otros 
títulos. seguidos en este Juzgado con el número 
00154/1986, a instancias de M. P. Y Caja de Ahorros 
de Córdoba, representado por la Procuradora doña 
Pilar García Uroz. contra Lauro Moreno Alfara, 
Francisco Domínguez Sil vera, Manuela Hiniestrosa 
Báez y «Servifonta, Sociedad Ánónimw), se ha man
dado sacar a pública subasta, por término de veinte 
días. los bienes que al final se reseñan, a celebrar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado. con arreglo a los 
siguientes señalamientos y condiciones: 

Primera.-Para la primera subasta se señala el dia 8 
de noviembre de 1990, y hora de las diez treinta, por 
el tipo de tasación, debiendo los licitadores consignar. 
previamente. en la Mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por lOO efectivo del valor de los bienes 
que sirva de tipo 'para la subasta. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-En e! segundo supuesto de no concurrir 
postores y de no solicitar la parte actora la adjudica
ción, la segunda subasta tendrá lugar el día ! 3 de 
diciembre de 1990 y hora de las diez treinta, con 
rebaja del 25 por 100. ex.lgicndose tambien a los 
hcitadores el 20 por lOO del resultante, sin admitirse 
posturas que no cubran los dos tercios del mismo. 

Tercera.-Para el caso de que tampoco concurran 
postores a la segunda ni haya solicitado el actor la 
adjudicación, qut:da convocada tercera subasta, sin 
sujeción a tipo, para el día 25 de enero de I C¡91, y hora 
de las diez treinta, debiendo consignar los licitadores 
el 20 por 100 del tipo que sir.ió para la segunda. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero . 

Quinta.-Desde el anuncio de las subastas hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escnto en 
pliego cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe del 20 por 100 del tipo o 
acompañar el resguardo de haberlo hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Sexta.-Que los bienes salen a pública subasta a 
l1lstancias de la parte ejecutante en la fonna prevista 
en el artículo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento CiVIl. 
sin que los ejecutados hayan presentado los títulos de 
propiedad de las fincas a subastar, ni se hayan suplido 
previamente la falta de títulos', y que la certificaCión 
del Registro relativa a las hipotecas, cargas, censos y 
I!.ravámenes. a aue se encuentran afectas las fincas, ha 
~ido aportada a 'los autos y se encuentra de manifiesto 
en Secretaría a los licitadores que deseen e'{aminarla. 

Séptima.-Que se entenderá que todo licitador 
a<:epta como bastante la titulación eXistente y que las 
cargas y gravámenes anteriores y las preferentes. SI las 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, Sin 

destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes a subastar 

Vehículo «Land Roven>. matrícula H·0402-F. 
Valorado en la cantidad de 220.000 pesetas. 

Piso tercero, sito en Huelva, calle Daniel Vázquez 
Díaz, número 3, de 111,25 metros cuadrados. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Hue!va al tomo 851. 
libro 342. folio 34, finca 20.826. Valorado en la 
cantidad de 4.600.000 pesetas. 
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Vehículo ..:Renault» R-4 F6. matricula H-6020-E 
Valorado en la cantidad de 90.000 pesetas. 

Vehículo «Renault» 14 GTS, matricula H-5807-F. 
Valorado t'n la cantidad de 300.000 pesetas. 

Vehículo furgón «Mercedes Benz», matricula 
H-32!4-F. Valorado en la cantidad de 430.000 pese
tas. 

Dado en Huelva a 1 de septiembre de 1990.-La 
Magistrada-Juez, Rosa Maria Carrasco López.-El 
Secretario.-3.560-3. 

IBIZA 

Edicto 

Don Joaquín Pablo Maroto Márquez, Magistrado
Juez de Primera Instancia del Juzgado número 2 de 
esta ciudad y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, se 
siguen autos de juicio ejecutivo numero 63/1988. 
seguidos a instancia por la Procuradora de los Tribu
nales doña Mariana Viñas Bástida, en nombre y 
representación de.«Garnmaflor, Sociedad Anóniriul», 
seguidos contra don Bartolome Escandell Ribas, en 
reclamación de cantidad de 1.078.844 pesetas, en 
concepto de principal, intereses y costas. habiéndose 
acordado en Jos referidos autos, sacar a püblica 
subasta, por primera, segunda y tercera vez, y término 
de veinte días los bienes que se embargaron al 
demanoado y que luego se dirán. bajo las síguientes 
condiciones: 

Las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado sito en la avenida Isidoro ·Macabich. 
número 4. en los siguientes señalamientos: 

Primera subasta, el día 12 de noviembre de 1990, y 
hora de las doce treinta. 

Segunda subasta. el día 17 de diciembre de 1990, y 
hora de las doce treinta, con rebaja del 25 por 100 de! 
tipo de tasación fijado para la primera. 

Tercera subasta, el día 18 de enero de 1991, y hora 
de las doce treinta, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores, previamente, consignar en la Mesa del 
Juzgado una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 efectivo del valor de los bienes que sirvió de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúO. Sin 
embargo desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 

. conforme al artículo 1.499 de la Ley de Enjuicia~ 
miento Civil. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
poder ceder el remate a un ~ercero. . 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de las fincas han 
sido sust.ituidos por la pertinente certificación reg.is~ 
tral. hallándose de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado, pudiendo ser examinados por los licitadores, 
y entendiéndose que los mismos las aceptan como 
bastantes. 

Quinta.-Las cargas anteriores o preferentes_ al cré~ 
dilo del actor, continuarán subsistentes, entendién~ 
dose que el rematante Queda subrogado en la obliga~ 
ción de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda 2.a derecha, VÍa Púnica, 4. 107,15 metros 
cuadrados. Inscrita al tomo LI09, libro 15/2.á, folio 
70, finca 1.247. Valorada en 6.400.000 pesetas. 

Planta baja primera, Ibiza. vía Pünica, cabida 611 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.100, libro 11/2.a 

de la ciudad, folio 33, finca 879, inscripción segunda. 
Valorada en 5.200.000 pesetas.. 

Primero izquierda, Ibiza, via Púnica. 4.107,15 
metros cuadrados. IJlS(.1Íta al tomo l.loo, libro 1l/2 a 
de la ciudad, folía 31, finca 878, ínscripción segunda. 
Valorada en 6.400.000 pesetas. 

Ibiza a 1 de septiembre de 1990.-EI Magistrado
Juez, Joaquín Pablo Maroto Marquez.-El Secreta
rio.-3.568-3. 

Martes 2 octubre 1990 

LA CORUÑA 

Edícto 

Don Celestino Pardo Castiñeira, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de La 
Coruña, 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 
76/90.N, promovido por «Banco de Galicia»-, se 
acordó proceder a la venta en pUblica subasta, por 
primera vez y ténnino de veinte días del bien 
embargado a los demandados don Francisco Cachaza 
Pereiro, don Angel Francisco Cachaza Sílveiro y doña 
María Elvira Pereiro Maraño, para cuyo acto se 
señala el día 14 de noviembre, a las diez treinta horas. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle Durán Loriga, número 10. previniendo a los 
licitadores que: 

Primero.-Deberán consignar en la Mesa del Juz~ 
gado o establecimiento destinado al efecto, una canti~ 
dad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de 
subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos, 
pudiendo hacerse posturas por escrito. en pliego 
cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, junto a 
aquél, el importe de la consignación o acompañando 
resguardo de haberse hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Segundo.-Servirá de tipo para la subasta el valor 
asignado a JoS bienes, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes. 

Tercero.-Que la subasta podrá h1lcerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarto.-Los titulas de propiedad de dicha finca, 
suplidos por las correspondientes certificaciones del 
Registro de la Propiedad, están de manifi~to en la 
Secretaría de este Juzgado, para Que puedan exami~ 
narlos los que Quieran tomar parte en la subasta, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilídad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Caso de que, la primera subasta resulte desíerta, se 
. señala para la segunda, con rebaja del 25 por 100 del 
valor de su tasación, subsistiendo las demas condicio
nes, el día 12 de diciembre y hora de las diez treinta. 

Y, para el caso de que resultase desierta la segunda 
subasta. se señala para la tercera. sin sujeción a tipo, 
el día 9 de enero, a las diez treinta horas, en el mismo 
lugar que las anteriores. 

Si por causa de fuerza mayor no pudieran cele
brarse las subastas en los días y horas señaladas, se 
entender<i.n prorrogadas para el siguiente hábil. 

Bien objeto de subasta 

Parcela numero 26, en la que existe una casa 
unifamiliar en el lugar de Ujes. parroquia de Morás, 
Ayuntamiento de Arteixo. compuesta de sótano, des· 
tinado a almacén y garaje, que ocupa una superficie 
de 60 metros cuadrados, y planta baja destinada a 
vivienda, distribuida con arreglo a derecho, ocupando 
esta planta 144 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 3 de La Coruña, en 
el libro 214, folio 73, finca 17.831. 

Dado en La Coruña a 19 de julio de 199O.-El 
Magistrado--Juez, Celestino Pardo Castiñeira.-La 
Secretaria judicial.-3.574-3. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edictos 

Doña Alicia Cano Murillo, Mag.istrada~Juez del Juz
gado de Primera Instancia numero 2 de Las Palmas 
de Gran Canaria, 

Hace saber. Que en los autos de procedimiento 
sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria numero 428/1990. seguidos a instancia del 
Procurador don Octavío Esteva Navarro, en represen~ 
tación de Banco Hispano Americano, contra don 
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Rafael Martín de la Nuez. con domicilio en calle 
Churruca, 6, Las Palmas de Gran Canaria, se sacan a 
la venta en publica subasta, por primera, segunda y 
tercera vez, por el término de veinte días' y por los 
tipos que se indicaran para cada una: los bienes 
hipotecados y Que al final se describen, a celebrar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. sita. en la calle 
Granadera Canaria, 2, planta 4.a 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de la hipoteca y tendrá 
lugar el día 28 de novíembre a las diez horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda y por el 75 por 100 
de su valor el día 26 de diciembre, a las diez horas. 

Y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta, se señala para la tercera y sin 
sujeción a tipo el dia 25 de enero de 1991, a las once 
horas. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos 'de las subastás son los 
indicados para cada una de ellas, no admitiéndose 
posturas que no cubran los mismos, y podra hacerse 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero:-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a estan de manifiesto en 
la Secretaría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravamenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Tres. Vivienda izquierda. entrando, en la segunda 
planta alta del edificio. Linda: Al sur o frente, con la 
calle Bemardino Lezcano, por donde está marcada 
con el número 4 de gobierno; al norte o espalda, con 
propiedad de doña Josefa Ponce Gonzalez y otros; al 
naciente o derecha, entrando, con la otra vivienda 
derecha entrando de esta misma planta y escalera 
para las plantas altas, y al poniente o izquierda, con 
solar de doña Josefa Ponce. Ocupa una superficie 
construida de 141 metros_cuadrados. Se compone de 
tres dormitorios, dos baños, éstar-<:omedor, cocina, 
«hall»-. pasillo y patio de luces. Cuota de participación 
en los elementos comunes de doce enteros cincuenta 
centésimas de otro, o sea, el 12,50 por 100. Inscrip
ción: Registro de la Propiedad numero 5 de esta 
ciudad, sección 4.a, libro 49, folio 13, finca 
numero 3.903, inscripción 3.a, tomo 1.775. 
. Su valor a efectos de subasta es de 6.230.000 

pesetas. 

Cuatro. Vivienda derecha, entrando, en la segunda 
planta alta del edificio. Linda: Al sur o frente, con la 
calle Bernardino Lezcano, por donde está marcada 
con el número 4 de gobierno; al norte o espalda. con 
propiedad de doña Josefa Ponce GonLlile~; al naciente 
o derecha. entrando, con la misma doña Josefa Ponce, 
y al poniente o izquierda, con la vivienda izquierda 
entrando de esta misma planta y escalera para las 
plantas altas. Ocupa una superficie construida de 141 
metros cuadrados. Se compone de tres donnitorios, 
dos baños, estar-comedor, cocina, o\(hall», pasillo y 
patio de luces. Cuota de participación en los elemen
tos comunes de doce enteros cincuenta centésimas de 
otro, o sea, el 'n,50 por 100. Inscripción: Registro de 
la Propiedad número 5. sección 4.a, libro 49, 
folio 15, finca número 3.905, inscripción I.a, 
tomo 1.775. 

Su valor a efectos de subasta es de 6.230.000 
pesetas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 31 de julio 
de 1990.-La Magistrada-Juez, Alicia Cano Muri. 
lIo.-EI Secretario.-6.039-C. 
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Don Joaquín Vives de la Cortada Ferrer Calbeto, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Las Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en los autos de declarativo menor 
cuantía número 232/1986, seguidos a instancia del 
Procurador don Manuel León Corujo, en representa
ción de doita Velma Beltra Bomay. contra don Carlos 
Sánchez·Manzano Suárez, con domicilio en Monta
raz. 2-1, La Laguna, Tenerife, y doña Monserrat 
Be!trá de Hoyos, con domicilio en Tahares de 
Cala, 66, la Laguna. se sacan a la venta en pública 
subasta, por primera, segunda y tercera vez, por el 
término de veinte días y por los tipos que se indicarán 
para cada una, los bienes embargados y que al final se 
describen, a celebrar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en calle Granadera Canaria, 2, 
planta 4,a 

Servirá de tipo para la primera subasta el de su 
valor pericial y tendrá lugar el dia 5 de noviembre a 
las doce horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se seiiala para la segunda y con la rebaja 
del 25 por 100 de la tasación el día 3 de diciembre, 
a las doce horas, 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta, se señala para la tercera y sin 
sujeción a típo el dia 14 de enero de 1991, a las doce 
horas. 

Se advierte a los lícitadores: 

Primero.-Que para tomar pane en la subasta debe
rán consignar previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto, una canti
dad igual. por lo menos, al 20 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirvan de tipo para la subasta, 
Sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo,-Que podrá hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Tercero,-Que en las subasta primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran los dos tercios 
del avalúo, 

Cuarto.-Que los bienes se sacan a pública subasta 
sin suplir los títulos de propiedad, y que las las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, a1 crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiendose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, Sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Urbana.-Una casa de dos plantas en la ciudad de 
San Cristóbal de La Laguna, Tenerife, termino del 
mismo nombre, en la calle Tabares de Cala, antes Los 
Alamas, donde ostenta hoy el numero 66. Mide todo 
209 metros 34 decímetros cuadrados, de los cuales se 
hallan cubiertos en planta baja 147 metros 64 decíme
tros cuadrados, y en la alta 122 metros 64 decimetros 
cuadrados, quedando el resto a patio. Linda: Frente Q 

poniente, calle de su situción; izquierda, entrando. 
edificio promovido por la «Compañía Mejias y 
Rodriguez, Sociedad Anónima»; derecha, entrando, 
casa y sitio de herederos de don José Rojas, y fondo 
o espalda. el citado edificio. No tiene cargas. Se 
encuentra inscrita a favor del matrimonio compuesto 
por don Carlos Sánchez-Manzano Suárez y dona 
Maria Monserrat Beltrá de Hoyos para la soctedad 
legal de gananciales, en el Registro de la Propiedad de 
La Laguna, al tomo l.344,libro 785, folio 241, finca 
numero 5.077, inscripción 16. 

Su valor pericial es de 18.500.000 pesetas. 

Las Palmas de Gran Canaria, 3 de septiembre de 
1990.-EI Magistrado-Juez, Joaquín Vives de la Cor
tada Ferrer Calbeto.-EI Secretario.-6.oo6-C 

LERIDA 

Edicto 

El Magistrado del Juzgado de Primera Instancia 
nÚn1ero .2 de Lleida, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo 418/1988. a instancia de Caja Postal de 
Ahorros, representada por la Procuradora doña Maria 
Angeles Pons Porta, contra doña Margarita Ortono-
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bes Vidal, doña Maria Solans Estragues y don Jose 
Sala Ortonobes, y en ejecución de sentencia dictada 
en ellos, se anunciala venta en pública subasta, por 
ténnino de veinte días, de los bienes inmuebles 
embargados al demandado, que han sido tasados 
pericialmente. Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, cn la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 12 de noviembre pró
ximo y hora de las doce, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo. el día 12 de diciembre próximo y hora de las 
doce. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las antenores, el día 12 de enero de 1991 próximo, 
hora dc las doce, sin sujeción a tipo pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se adVierte: Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subasta, que no cubran las dos terceras 
partes- de los tipos de licitación; que para tomar parte 
deberán consignar previamente los licitadores, en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento designado a 
tal efecto una cantidad igualo superior al 20 por 100 
de los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se celebrarán en forma de pujas a la llana, si bien, 
además, hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por esento en sobre cerrado; que 
podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero, cesión 
que sólo pOdrá hacerse previa u Simultáneamente a la 
consignación del precio; que a instancia del actor. 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a 
electos de que si el primer adjudicatario no cumpliese 
sus obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas; que los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación registra!. estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, debiendo confonnarse con 
ellos los licitadorés, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que asismismo estaran de manifiesto 
los autos, y que las cargas anteriores y los preferentes, 
si los hubiera, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiendose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinCIón 
el precio del remate. 

Las fincas objeto de licitaCión son las siguientes: 

Finca de regadio llamada «Hort de la Casa». de 
exten~ión 25 áreas, sobre la cual existe una granja 
porcina compuesta de dos naves de una sola planta, 
de superficie 350 metros cuadrados cada una. Inscnta 
al tomo 815. folio 236, finca 690 de! Registro de la 
Propiedad de Seu de Urgd. Valorada en 5.400.000 
pesetas. 

Tierra y prado, campo de regadío, !lamada «Viña 
dd Prat y Campa», de 1 hectárea 74 áreas 32 
centiáreas. Inscrita al tomo 323, folio \05, finca 224 
del Registro de la Propiedad de Seo de U rgel. Valo
rada en 2.6! 5,000 pesetas. 

Dado en L1eida a JI de julio de 1990,-E! Secreta
rio.-6.0J2-C. 

MADRID 

Edicto,\ 

Don Enrique Martín López, Magistrado.Juez del 
Juzgado de Pnmera Instancia nLimero 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumano del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido en este Juzgado de Primera Instancia numero 
32 de Madrid, bajo el numero L85S/1989, instado 
por «Banco Cantábnco, Sociedad Anónima», contra 
«Protección y Asesoramiento, SoclCdad Anónima», se 
ha acordado notificar y requenr a «Protección y 
Asesoramiento, Sociedad Anónima», para que dentro 
del plazo de diez dfas haga efectiva la cantidad 
reclamada que seguidamente se indica. derivada del 
incumplimiento de la obligación asegurada con la 
hipoteca. 
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y para caso de impago se hace constar que las 
subastas de la finca ejecutada, sita en San Sebastián, 
calle Iparraguirre, 11, planta segunda. se celebrarán en 
este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, 66. 

Primera subasta: El día \O de febrero de 1992, a las 
diez cuarenta horas. 

Segunda subasta: El día 16 de marzo de 1992, a las 
doo;;e horas. 

Tercera subasta: El día 27 de abril de 1992. a las 
diez cuarenta horas. 

y que la cantidad reclamada en t"l procedimiento 
ascÍl;mde a 55,000.000 de pesetas dc principal. 
8.237.192 pesetas de intereses)' 5.000.000 de pe~etas 
de gasto~ y costas calculado~. 

y para que sirva de notificación y requenmiento a 
«PrOlección y Asesoramiento, SOCiedad Anónima», 
libro el presente para su publicación en el «Boletin 
Oficial del Estado». 

Madrid, 12 de julio de 1990.-EI Magistrado-Juel. 
Enrique Marin López.-EI Secretario.-6.035-C. 

* 
Don Juan Vceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia numero 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sIguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el numero 1.884/1989, a instan
cia de Caja Postal de Ahorros. representada por el 
Procurador don Rafael Ortiz de Solórzano y Arbex. 
contra Juan Carlos Pastor Perez y Lucía Rue~cas 

Gon.zálcz. en los cuales se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por termino de veinte dias. 
los bienes que al final de! presente edicIO se describi
rán. bajo las Siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se i!evará a cabo en una o 
varias subastas, habiendose efectuado el señalamiento 
simultáneo de ¡as tres primeras que autoriza la regla 
7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria conforme a 
las siguientes lechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 30 dc septiembre de 1 ")91. 
a las trece horas de su manana. Tipo de licilacion: 
7.294.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
mferior. 

Segunda subasta: Fecha 28 de octubre de 1991, a las 
trece horas de su manana. Tipo de licitación: 
5.470.500 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha 25 de noviembre de 1991. a 
las doce horas de su mañana. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos los 
postores -a excepción del acreedor demandante
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado, para la primera y 
segunda subastas, y, cn la tercera, una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por lOO del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán !levarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia numero 31 de Madrid, Cuenta dei 
Juzgado: Numero 41.000, en la plaza de Castilla, sin 
número, edificio Juzgados de Instrucción;. Penal 
Número de expediente o procedimiento: 
24590001801 884¡I989. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tecera,-En todas las subastas. desde el anuncio 
ha~ta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escnto en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numera! 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de ¡as obligaciones consignadas en 
la condición 6,a del presente edicto, sin cuyo requisito 
no será adm itida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que debcrá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
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Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4, a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al credito del actor 
continuarán subsistentes, entendiendose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili. 
dad de los mismos, sin destínarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
-8 la misma hora- para el viernes de la semana 
dentro de la cual se hubiere señalado -según la 
condición primera de este edicto- la subasta suspen
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor. las que se reservarán en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

En Elda (Alicante), calle Doctor Rodríguez Famas, 
número 16, piso tercero, letra B. Tiene una superficie 
útil de 83 metros 39 decímetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Elda, al tomo 1.360, 
libro 426. folio 110. finca registral número 38.120, 
inscripción primera. 

Madrid, 13 de julio de 1990 ... EI Magistrado-Juez, 
Juan Uceda Ojeda.-El Secretario.-6.034-C 

* 
Don Enrique Marin López, Maglstrado-Juez del Juz

gado de Primera Instam;:ia número 32 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipotecario, 
bajo el numero 1.564/1989, a instancia del «Banco 
Hipotecario de España. Sociedad Anónimll», contra 
Juan Gama González. en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de quince días, 
los bienes que luego se dirán, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate' en primera subasta el próximo día 7 de 
octubre de 1991. a las nueve treinta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo_de 7.140.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 11 de noviembre de 1991, a las diez 
cuarenta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo. 
que 10 fue para la primera. 

Tercera.-Sí resultare desierta la segunda, se ha 
senalado para la tercera subasta el próximo día 13 de 
enero de 1992. a las nueve treinta horas de su mañana 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego Cerrd.do 
en la Secretaria de este Juzgado, consignando el 20 
por 100 del precio tipo de la subasta en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado. 
numero 42000-9, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina 4070, calle eapitan Haya. numéro 55 de esta 
capital, presentando el resguardo de dicho ingreso, o 
consignándolo en metálico en el Juzgado, 

Quinta.-También podrán hacerse las ofertas o pos
turas en el propio acto de la subasta y siempre que se 
acredite haber hecho la consignación en alguna de las 
formas anteriormente indicadas. 
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Sexta.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subastas que sean inferiores a las dos terceras 
partes de tipo y la tercera será sin sujeción a tipo o 
precio. 

Séptima.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Octava..-5e devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de los mismos. 

Décima.-Todos los que como licitadores participen 
en la subasta aceptaran como suficiente la titulación 
y las cargas y gravámanes que tenga la finca, subro
gándose en la responsabilidad que de ello se derive. 

Bien objeto de subasta 

(Siete) Piso o vivienda tercero S, sítuado en la 
planta cuarta, que es tercera de las altas. del edificio 
número 29 de la calle de Los Hornos, de esta ciudad 
de Andujar. Consta esta vivienda que es del tipo S, de 
vestíbulo, comedor-estar, cocina, tendedero, tres dor
mitorios y cuarto de baño, y ocupa una superficie 
construida de 1 24'metros 94 decímetros cuadrados, y 
útil protegible segun la cédula' de calificación provi. 
sional, de 90 metros cuadrados. Tiene su acceso a 
través del portal comun del edificio, y considerando 
su frente el sur, donde se orienta su puerta de entrada, 
linda por esta parte con el rellano y caja de escalera 
y con uno de los patios de luces del edificio; por la 
derecha. entrando, con edificio de don Vicente 
Laguna Camacho y con el otro patio de luces del 
edificio; por la izquierda, con casa de don Valeriana 
López, y por el fondo, con la calle Quevedo. 

Representa una cuota en el total valor del edificio, 
elementos comunes y gastos del 14,17 por 100. 

lnscripción.-Consta inscrita en el Registro de la 
Propiedad en el folía 224 del libro 418 de Andujar, 
finca número 22.833. insdripción primera. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado"" expido y libro la presente en Madrid a 20 de 
julio de 1990.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marin 
López.-EI Secretarh-6.03O-C. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia numero 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este JuZgado se siguen autos de 
procedimientojudicíal sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el número 279/1990, a instan
cia de «Comercio y Financiación Hipotecaria. Sacie· 
dad AnónIma». representada por el Procurador don 
Rafael Ortiz de Solórzano y Arbex, contra Paul 
Maríen Lucien Héctor Ghislain, en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
término de veinte días, los bienes que al final del 
presente edicto se describirán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el senalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria conforme a 
las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha I 1 de febrero de t 991, a las 
trece horas. Tipo de licitación: 10.468.272 pesetas. sin 
que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 8 de abril de 1991, a las 
doce horas. Tipo de licitación: 7.851.204 pesetas., sin 
que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 6 de mayo de 1991, a las 
diez y diez horas. Sin sujeción a tipo. 
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Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos los 
postores -a excepción del acreedor demandante
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo senalado para la primera y 
segunda subastas, y, en la tercera. una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo senalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que e! deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia numero 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Número 41.000, en la plaza de Castilla, sin 
número. edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Numero de expediente o procedimiento: 
24590001800279/1990. En tal supuesto deberá acom
panarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tecera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, pqdrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición 6.a del presente edicto. sin cuyo requisito 
no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. cesión que debeni. 
efectuarse eri la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación de! Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes., entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastás, se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el viernes de la semana 
dentro de la cual se hubiere señalado -segun la 
condición primera de este edicto- la subasta suspen
dida 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros 'postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Apartamento tipo L-302, señalado con el numero 
702, en planta séptima del cuerpo número cuatro, de 
la segunda fase del edificio conocido por «Benal 
Beach,~, situado en el partido de Arroyo de la Miel. 
del término municipal de Benalmádena. Ocupa una 
superficie, incluidas las terrazas, de 101 metros cua
drados. distribuido en estar<omedor-micrococina, 
dormitorio, cuarto de baño y terrazas cubierta y 
descubierta. Inscnta en el Registro de la Propiedad de 
Benalmádena, al tomo Ll40, libro 351, folio 17, fmea 
número 18.848, inscripción primera. 

Madrid. 25 de julio de 199O.-El Magistrado-Juez, 
Juan Uceda Ojeda.-El Secretario.-6.033-C 

* 
El Juzgado de Plimera Instancia número 10 de 

Madrid, hace saber. Que en este Juzgado se siguen 
autos de procedimiento judicial sumario del artículo 
J31 de la Ley Hipotecaria, registrados con el número 
1.290/87, a instancia de Caja Postal de Ahorros 
contra «Gestora Extremeña de Viviendas. Sociedad 
Anónimll», y se ha acordado sacar a la venta, en 
publica subasta, por término de veinte días, los bienes 
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hipotecados según el precio pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca que es de 5.282.000 pesetas, 
cuyo remate tendrá lugar en la Saja Audiencia de este 
Juzgado, calle Capitán Haya, 66, segunda planta, 
Madrid, en la forma siguiente: 

En pnmera subasta. el día 8 de noviembre, a las 
once horas, sirviendo de tipo el precio pactado. 

En ~cgunda subasta, caso de no quedar rematados 
Jos bient:s en la primera subasta, el día 13 de 
diciembre. a las once horas, con las mismas condil'io
nes de la primera, sirviendo de tipo el 7S por 100 del 
tipo de la primera. 

Y, en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores ni se pidió adjudicación conforme a 
derecho por la parte actora, el día 17 de enero de 
1991. a las once horas, con las mismas condiclunes 
pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirá postura en primera y 
segunda subastas que no cubran los tipos de licita
ción. 

Segundo.-Que para tomar parte deberán consignar 
los licitadores en la cuenta de consignaciones ·provi
slOnales de este Juzgado. Banco de Bilbao Vizcaya. 
cuenta comente número 20.000/4, sucursal 4070 
Juzgados. una cantidad igualo superior al 60 por 100 
de los respectivos tipos de licitación. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el dia 
senalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito. en sobre cerrado, pre\'ia consignación de! 
depósito. 

Cuarto.-Que podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero; cesión que sólo podrá hacerse 
pn.'via o SImultáneamente a la consIgnación de! resto 
del preci.o del remate. 

Quinto.-Que a instancia del actor podran reser
varse los depósitos de aquellos que hayan cubierto el 
tipo de la subasta y que lo admitan, a fin de que SI d 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Que los autos y la certifica¡;ión a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria están de manifiesto en Secretaria. )' que se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación; y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos sin destinarse a su extinción el precio dd 
remate. 

Séptimo.-En caso de suspensión de las subastas por 
motivos de fuerza mayor se celebrarán el mismo dja 
de la siguiente semana, a la misma hora. y con las 
mismas condiciones. 

Bienes que se subastan 

Urbana. Local en plama baja. entre los portales 3 
v 4 del edificio en la ciudad de Cáceres al ~ltlO de 
Campofrío. que tiene su frente a calle Innominada de 
la barriada de PinilJa 

;"\lúmero trece. Urbana. Local en planta haja. entre 
los portales 3 y 4 de superficie 146 metros. Linda: 
Frente. zona de acceso en la propia finca; derecha. 
portal número 4: izquierda. portal número 3. y tondo. 
viviendas A de los portales 3 y 4. A esta finca se le ha 
segregddo un local: El número 13 A. existiendo en la 
actualIdad dos fincas: Finca registral número 29.526 J 
finca registral número 34.581. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número J de 
Cáceres al tomo 1.580. libro 545, folio 22. finca 
reglstral número 29.526. inscripción primera. 

Madrid. 27 de julio de 1990.-EI Magistwjo
Juez.-3.S51-3 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero 3 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se SIgue procedi
miento especial sumario del articulo 131 de l:.l le;. 
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Hipote¡;ana, con el número 3411 I 986, promovido por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de Ahorros de 
Cataluiia y Baleares, contra don José Maria Villa
campa Salanova, en los que por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que al final se describe, cuyo 
remate tendni lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, en forma siguiente: 

En primera subasta el dia 14 de noviembre de 1990 
próximo. y once cincuenta horas, ~irviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendente a la 
suma de 8.000.000 de pes<.:tas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 14 de diciembre de 
1990 próximo. y once cincuenta horas. con la rehaja . 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el dia 16 tle enero de 1991 próximo. 
y once diez horas, con todas la~ demás condiCIOnes de 
la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta. 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado. o en la Caja 
General de Depósitos d 50 por 100 del tipo expre
satlo, sin cuyo reqUlsito no seran admitidos a hCJ!a
Clon. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna de 
pujas a la llana, si bien. además, hasta el día senalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autoS y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4. a de! artículo !31 de la Ley 
Hipotecaria, están de mamfiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
\ttuladón, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al credito del actor. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
preclO del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Chalé en término de Colmenar Viejo, al sllio de la 
Corredera, conocido tamhién por el Vi\'ero. hoy. 
Ciudad Jardín ((El Vivero'). sobre la parcela número 
35. hov calle de Alonso Cano, número 2. Consta de 
planta -de semisótano y pnncipal. La de semisótano 
ocupa llfi3 superficie de 116 metros cuadrados y esta 
compuesta de garaje, bodega y varias habitaCIOnes. La 
principal tiene 109 metros cuadrados eerrados y un 
porche de 7 metros cuadrados. y ~e compone de salón, 
comedor, cocina, banos y varias habitaciones y 
dependencias. El resto de la pur;:ela está destinado a 
patio o jardín. Dicha pareela tiene una superficie de 
557 metroscuadrados:y linda: Norte, parcela número 
46; sur. ca!!e de nueva format:ión. denominada hoy de 
-\Ion~ Cano; oeste, parcela número 34. y este, Lona 
verde pública. Inscripcion en el Registro de la Propie
dad de Colmenar Viejo, tomo 657. libro 237 de 
Colmenar. folJo 56. finca número 18.660. 

Dado en M[ldrid a .lO de julio de 1 990.-fl \1agis
trado-J uez. -El Secretario.- 3. S 71-3. 

* 
El \tlagistrado-Juez del Juzgado de Primera lnstan

lÍa número 4 de Madrid. en d pron:dimiento suma
rio hipotecario artículo 131 dI.: la Ley Hipotecaria. 
seguido \!n este Juzgado con el número 715/1985, a 
instancia del Procurador ~enor -\hajo >-\bril. en nom
bre y representación de (Banco Hipotecarlo de 
Espana. Sociedad Anónima). contra José Sane hez 
Martin. sobre efectividad de un prestamn hipotecario. 
se ha acordado sacar a la venIa, en pública subasta, 
por término de veinte dias. los biene~ hipotecados que 
luego se describen. por el p!'ecio que para cada una de 
las ~ubastas que se anum:mn se mdica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de AudienCIa de 
c'Sle Juzgado. en los días y forma ~lguientcs: 
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En primera subasta, el dia 6 de noviembre de 1990 
próXimo y hora de las doce de su mañana, por el tipo 
establecido en la escritura de hipoteca, ascendente a 
72.284 pesetas; no se admitirán posturas que no 
cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse ~d¡do la adJudic¡¡
cion en forma por el actor, el dia 5 de dinembre 
de 1990 próximo y hora de las doce de su manana. 
por el 75 por 100 de la cantidad que sirvió de tipo en 
la primera·, no se admitir.ín posturas que no lo 
cubran. 

En tercera y ultima subasta. si no hubo po~tores en 
la segunda ni se pidió con arreglo a derecho la 
adjudIcación por el actor. el día 10 de enero de 1991 
próximo y hora de las doce de su maiiana; Sin 

sujeción a tipo. 

Condiciones de la ~ubasta 

Primera.-Para tomar parte ~n la subasta deberán 
los liCItadores consignar previamente en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad AnónimUl). en la agencia 
que se encuentra en la sede de los Juzgados de plaza 
de Castilla, número 1, cuenta corriente de este Juz
gado número 14004, el 50 por 100 del tipo estable
cido en cada caso, debiendo presentar el resguardo 
jusuficativo del ingreso en el Banco en la Secretaría 
de este Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse, por escrito, posturas en 
pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa dd 
JUlgado, junto a aquél. el resguardo de ingreso en el 
Banco de la consignación correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de la Le). 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes antenores 'i 
los preferentes, si los hubiere, al crédito que reclama 
el actor contmuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio dd remate, 

Cuarta.-EI remate podra hacerse en calidad de 
ceder a tercero, y el precio dd mismo habrá de 
consignarse dentro de los ocho días siguientes a la 
notificación de la aprobación dd r~lIlate. 

Qllinta.-Que en caso de no poderse celebrar la 
subasta el día señalado por causa que 10 justifique. a 
criterio del Juez. ésta se celebrará el mismo día y hora 
dc la semana sigUIente, y con las mismas condiciones 

Bien objeto de subasta 

Casa sita en la calle del Ferrocaml. de ~lollet del 
\'alks. piso B. puerta primera, con tres habitaciones. 
com~dor-cocina, lavadero y cuarto de aseo. Lindante: 
Al frenle, con caja de escalera; por la izquierda. 
entrando, con caja de escalera. con el piso A y 
piso C. puerta segunda y patio d¡; luces; por la 
derecha. entrando, con la pro}ección vertical de 
fachada <Interior. calle ferrocanil~ por el fondo, con 
terreno propiedad de don Francisco Duno; por arriba. 
con el piSO D, puerta primera, y por abajo, con el 
solar del edificio. Ocupa una superficie útil de 45.'H 
metros cuadrados. Le corresponde un coeficientc de 
4.655 por 100. Inscrita al tomo 531, en el Registro de 
la Propiedad de Granollers, libro 40. de Mollet, folio 
105. finca número 3.541, inscripclón segunda 

y para su publicación en el ((Boletín Oficial del 
Estado~), se expIde el presente en Madrid a 3 de 
septlemhre de 1990.-La Secrel::lIia.-V.o BY: El 
M aglst rado-J uez. - 3.5 SO~ 3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Prim<:ra Instan

cia número 4 de Madrid. en el secuestro segUIdo en 
cste Juzgado con el número 1.422/1li86, a instancia 
del Procurador señor Abajo Abnl. en nombre ~ 
representación de «Banco Hipotecario de Espaiia. 
Sociedad Anónima». contra Eugenio Herrera Lozano, 
sobre efectividad de un prestamo hipotccario. se ha 
acordado sacar a la venta. en publica subasta. por 
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término de quince días, los bienes hipotecados Que 
luego se describen, por el predo que para cada una de 
las subastas que se anuncian se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, en los días y forma siguientes: 

En primera subasta, el día 6 de noviembre de 1990 
próximo y hora de las once de su mañana, por el tipo 
establecido en la escritura de hipoteca, ascendente a 
3.296.207 pesetas; no se admitínin posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo fijado. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido la adjudica
ción en forma por el actor, el día 5 de diciembre 
de 1990 próx.imo y hora de las once de su mañana, 
por el 75 por 100 de la cantidad que sirvió de tipo en 
la primera; no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tijo fijado. 

En tercera y última subasta. si no hubo postores en 
la segunda ni se pidió con arreglo a derecho la 
adjudicación por el actor, el día 10 de enero de 1991 
próximo y hora de las once de su mañana; sin 
sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

·Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el «Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», en la agencia 
que se encuentra en la sede de los Juzgados de plaza 
de Castilla. número 1, cuenta corriente de este Juz
gado número 14000-4, el 50 por 100 del tipo estable
cido en cada caso~ debiendo presentar. el resguardo 
justificativo del ingreso en el Banco en la Secretaria 
de este Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse, por escrito, posturas en 
pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el resguardo de ingreso en el 
Banco de la 'consignación correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del' Registro a 
que se refiere la regla 4.3 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. id crédito que reelama 
el actor conlÍnuarán subsistentes, entendiéndose que 
el" rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero, y el precio del mismo habrá de 
consignarse dentro de los ocho días siguientes a la 
notificación de la aprobación del remate. 

Quínta.-Que en caso de no poderse celebrar la 
subasta el día señalado por causa que lo justifique, a 
enterio del Juez, ésta se celebrará el mismo día y hora 
de la semana siguiente, y con las mismas condiciones. 

Bienes objeto de subasta 

Finca 4L-Vivienda segundo A, tiene una superficie 
construida de 113 metros 7 decímetros cuadrados y 
útil de 88 metros 20 decímetros cuadrados. y linda: 
Frente, rellano, piso D y patio de luces; derecha, 
entrando. rellano, hueco de ascensor, patio de luces y 
piso tipo B; izquierda, c.llle sin nombre, y fondo, piso 
tipo B de la escalera 1. Se encuentra sita en Badajoz, 
barriada «San Roquc», bloque B, segundo A, Le 
corresponde como anejo la plaza de garaje 
número 18. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Badajoz, libro 589, folio 140, finca numero 39.839, 
inscripción segunda. 

y para su publicación en el ~Boletin Oficial del 
Estado», se expide el presente en Madrid a 3 de 
septiembre de 1990.-La Secretaria.-V.o B.o: El 
Magístrado~Juez.-3.549-3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan

cia número 4 de Madrid, en el secuestro seguido en 
este Juzgado con el número 0258/1987, a instancia 
del Procurador señor Pinto Marabotto, en nombre y 
representación de «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima». contra María del Carmen García 
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5aez y Francisco Varón Martinez, y en ellos se 
anuncia la venta en pública subasta, por término de 
quince días, de los bienes inmuebles hipotecados, que 
más abajo se describen. por el precio que para cada 
una de las subastas que se anuncia se indica a 
continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, en los días y forma siguientes: 

En primera subasta, el día 12 de noviembre de 1990 
próximo y hora de las once de su mañana, por el tipo 
de tasación. ascendente a 7.576.800 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no Quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo. el día 12 de diciembre de 1990 próximo y hora 
de las once horas de su mañana. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 15 de enero de 1991 próximo 
y hora de las once horas de su mañana, sin sujeción 
a tipo pero con las demás condiciones de la segunda. 

Se advíerte: Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subasta, que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que para tomar parte 
deberán consignar previamente los licitadores., en el 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», en la 
agencia que se encuentra en la sede de los Juzgados de 
plaza de Castilla, número 1, cuenta comente de este 
Juzgado número 14004, una cantidad igual al 50 por 
100 de los respectivos tipos de licitación, debiendo 
presentar el resguardo justificativo del ingreso en el 
Banco. en la Secretaría de este Juzgado; que las 
subastas se celebrarán en forma de pujas a la llana, si 
bien, además, hasta el día señalado para el remate 
podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerrado, 
depositando para ello en la Mesa del Juzgado, junto 
a aquél, el resguardo de ingreso en el Banco de la 
consignación correspondiente; que podrá licitarse en 
calidad de ceder a un tercero, cesión que sólo podrá 
hacerse previa o simultáneamente a la consignación 
del precio; que, a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y ló admitan, a efectos de 
que, si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
queje sigan, por el orden de sus respectivas posturas; 
que los títulos de propiedad, suplidos por certifica
ción registral, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, debiendo conformarse con ellos los 
licitadores, que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros; que asimismo estarán de manifiesto los autos y 
que las cargas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiénddose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate; asimismo, en caso de no poderse celebrar la 
subasta el día señalado, por causa que lo justifique a 
criterio del Juez, ésta se celebrará el mismo dia y hora 
de la semana siguiente y con las mismas condíciones. 

Bienes objeto de subasta 

Almoradí (Alicante): Vivienda A, solar numero 1, 
en el partido y Riego de Gomares y de la Acequia 
Mayor. Edificada sobre el solar numero l. Vivienda 
tipo A, en planta baja y alta, con una superficie en 
base de 48 metros 40 decímetros cuadrados. La 
superficie construida de la vivienda es de 110 metros 
48 decímetros cuadrados, para una útil de 90 metros 
cuadrados. Se distribuye la planta baja en vestíbulo, 
comedor-estar, baño y cocina, y en planta alta const:! 
de tres dormitorios, distribuidor y baño. estando 
unidas ambas plantas por una escalera interior. A 
dicha vívienda corresponde adosado a la misma un 
garaje. con una superficie construida de 17 metros 96 
decímetros cuadrados, para una util de 14 metros 36 
decímetros cuadrados y entrada indepediente por la 
calle de situación. Asimismo tÍene adosado un tras
tero, con una superficie (¡tÍl de 2 metros 44 decíme
tros cuadrados y todo linda: Frente. norte. calle de 
situación y pátio anterior descubierto; derecha, 
entrando, patio anterior descubierto y solar 2; 
izquierda, la mercantil Viviendas Acogidas a Protec
ción Oficial y patio posterior descubierto, y espalda. 
dicho patio posterior descubierto. 
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Se halla edificada sobre un solar de forma rectangu· 
lar y linda: Frente o norte, cane de la Victoría; 
derecha, entrando. solar numero 2; izquierda, la 
mercantil Viviendas Acogidas a Protección Oficial. y 
espalda, solar numero 13. Mide 168 metros 7) decí
metros cuadrados. 

Inscrita la hipoteca a favor del Banco. en el 
Registro de la Propiedad de Dolores, al t~mo .1.2.3.6. 
libro 159, folio 218, finca número 14.067, lfiscnpclOn 
segunda. 

y para su publicación se ex.pide el presente en 
Madrid a 3 de septíembre de 1990.-La Secreta~ 
na.-Visto bueno, el Magistrado-Juez.-6.017-C. 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 

numero 17 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
el numero 847/86. se síguen autos de juicio ejecutivo, 
a instancia del Procurador don José Luis Pinto 
Marabotto, en representación de Rene Alberto Mada 
Rubio. contra «España Playa, Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador don José Ramón 
Gayoso Rey, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por término de veinte días 
y precio de su aval, las siguíentes fincas embargadas 
a la demandada «España Playa, Sociedad Anónima» 
y que son las siguientes: 

Una suerte de tierra, labor secano, en termino de 
ViIlajoyosa, partida de Torres y Tellerola. con una 
extensión de 84 áreas 21 centiáreas, que Hnda: Norte, 
con herederos de doña Magdalena Lloret, hoy 
camino; sur y poniente, con tierras de la finca de la 
que se segrega y que pasará a ser propiedad de doña 
María José Joubert, -Y este, tierras que fueron de don 
José Noguerales Orts., luego de doña María Jase 
Nogueroles Navarro y hoy de «España Playa, Sacie· 
dad Anónima». Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Villajoyosa, al tomo 122, libro 43, tolio 86, 
finca 20.209. 

Rústica, de 6 hectáreas 60 areas 75 centiáreas de 
tierra secana, con árboles, en el término municipal de 
Villajoyosa, partida de Torres y en punto denomi· 
nado «Tellerola», que linda: Norte. don Jaime Arago
nes, don Vicente Nogueroles y don Pedro Galiana; 
sur, playa del mar Mediterráneo; este, don Pedro 
Galiana, y oeste, don Jerónimo Galíana. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de VilJajoyosa, al tomo 340, 
libro 100, folio 72, finca 12344. 

Las fincas anteriormente mencionadas, salen a 
subasta en un solo lote. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este JUl.gado, sito en Madrid, calle Capitán Haya. 
niJ.hlero 66, tercera planta, el próxímo día 29 de 
novio;!mbre, a las diez treinta horas, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primern.:'El tipo del remate sera de 250.000.000 
pesetas. sin que se admitan p~turas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
cualquier agencia del Banco Bilbao Vizcaya, a favor 
de este Juzgado y de los autos número 847/86. el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por e~crito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
.::elebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuana.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservaran en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propieillld, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 
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Séptima.-Las cargas y gravamenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en [a respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare deSierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 26 de diciembre, a las diez treinta 
horas. en las mismas condiciones que la primera, 
excepto d lipo de! remate que será del 75 por 100 de! 
de la primera y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se ce!ebrnra una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 3\ de enero de 1991, a las diez treinta horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

y para que conste y su publicación en el ,(Boktin 
Oficial de la Provincia de Alicante)), «Boletín Oficial 
del Estado») y tablón de anuncios de este Juzgado, 
expida el presente en Madrid a 3 de septiembre 
de 1990.-EI Secretario.-6.020-C. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera lnstan

cia número 4 de Madrid, en el secuestro seguido en 
este Juzgado con el número 1.23411986, a instancia 
del Procurador señor Jimeno Garda, en nombre) 
representación de «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima», contra doña Maria Pilar de las 
Heras Martín de la Pena y José Carlos Garda Rivero, 
se anuncia la venta en pública subasta, por término de 
quince días, del bien inmueble hipotecado Que más 
abajo se describe, por el precio Que para cada una de 
las subastas que se anuncia se indica a continuacIón. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, en los días y forma siguiente: 

En primera subasta, el día 13 de noviembre de 1990 
próximo, y hora de las diez y media horas de su 
manana, por el tIpo de tasaCión, ascendete a 
2.539.553 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 de! 
tipo, el día 14 de diciembre de 1990 próximo. y hora 
de las diez y media de su mañana. 

Y, en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 16 de enero de 1991 prÓXimo, 
y hora de las diez y media de su mañana, sin sujeción 
a tipo pero con las demás condiciones de la segunda, 

Se adviene que: no se admitirá postura, en primera 
ni en se:gunda subasta, Que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que para tomar parte 
debcrán consignar, previamente, los licitadores, en el 
((Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», en la 
agencia que se encuentra en la sede de los Juzgados .. le 
plaza de Casti!1a. numero 1, cuenta corrieptc JI;! ."Slc 

Juzgado número 14000-4, una cantidad ,gual al 50 
por 100 de los respectivos tipos (k licitación. 
debiendo presentar el resguardo ju,,!ificativo del 
ingreso en d Banco en la Secretaria 'le este Juzgado: 
que las subastas se celebrarán en fo,ma de pujas a la 
llana, si bien, ademá~, hasta el díd señalado para el 
remate podrán hacerse posturas ;J0r escrito, en sobre 
cerrado. depositando para ello en la Mes.1. del JU7-
gado. Junto a aquél, el resguardo de ingreso en el 
Banl"O de la consignación correspondiente: que podrá 
licitar~e en calidad de ceder a un tercero, cesión que 
sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
conslgnaeion de-! precio: que a instancia de! actor 
podrán reservarse lo~ depósitos de aquellos postores 
que hayan cubieno el tipo de subasta y lo admitan. a 
electus de que, si el primer adjudicatario no cum
pliese ~us obligaciones. pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas: que los títulos de propiedad. 
suplidos por certificación registral, estarán de maní
lie~to en I:i Secretarú.l de este Juzgado. debier.d.u 
conformarse con eHos los liCItadores que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otrus; que asimismo. estJ
ran de manifiesto lus autos, v que las cargas ameriore.., 

I"s preferentes, si las hubiere. al cn.~dito del act0r 
,.,~inu:Hán subsistentes y sin cancelar, entcndi':n-
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dose que el rematante las acepta y qucda subrogado 
en la responsabilidad de las mi\mas. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. asimismo, en caso 
de no poderse celebrar la subasta el día señalado, por 
causa que 10 justifique a criteriu del Juel, ésta se 
celebrará el mismo día y hora de la semana siguiente, 
y con ¡as mismas condiciones 

Bien objeto de subasta 

En Alcoy, calle Entenza, 115, Vivienda en primera 
planta alta, de la derecha, mirando a la fachada, 
señalada su puerta en la escalera con el número dos 
Tipo A. Ocupa una superficie útli de 63 metros 28 
decímetros cuadrados, y construida de 81 melros 68 
decímetros cuadrados, y linda: Frente, calle de su 
situación; derecha, mirando a la tachada, edificio de 
don Alvaro Picher; izquierda. la vivienda puerta uno, 
rellano y hueco de escalera y teITala pisable a la que 
tiene acceso, y espaldas, tierras de don Federico 
Peidró y otro. Cuota de partiCIpación: En los elemen
tos comunes, beneficios y cargas del total inmueble, 
tiene asignada la de 7 enteros 50 centésimas por 100 . 
Inscrita la hipoteca a favor del Banco, en el Registro 
de la Propiedad de AJcoy, al tomo ni, libro 491, folio 
64. finca registral 25.615, inscrIpciones ~egunda y 
tercera. 

Y para su publicación se expide el presente en 
Madrid a 3 de septiembre de 1990.-El Magistrado
Juez.,-La Secretaria.-3.570-3. 

* 
Don Juan Uccda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera InstanCIa número 31 lk M~ldrid. 

Hago saber: Que en este Juzg:ldo 5 ... siguen autos de 
procedimiento judicial sumano de la Le> de :: de 
diCiembre de 1872, bajo <1 númno 943/1989, a 
instancia de {(Banco Hipotec:¡rio dc Espan:¡. Sociedad 
-\nonima». representado por el Pro,'urador don JosC 
Luis Pinto Marabo!lo, contra don tUI!> Cobo Felto, 
doria Pilar Pércz Pena, don Domingo Pt'rel Sánche7, 
uona Concepción de Bias Hurtado don -\lvaro Bian
cani Mayor y dona Amparo Zarza G~lta. en 10\ cuaJes 
~e ha acordado sacar a públieLl ~Uh;t5ta por termino de 
4uince días, los bienes que luego w dirún. con las 
\iguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado p<lr<l que: tenga lugar el 
remate en primera subasta. el prO:l.llllO di;! :::: de 
octubre de 1990, a las duce ¡retnla hora" de su 
m<lnall<l, en la Sala de -\udienna dc' e~le hl/.gado. por 
~'I tipo de 3.446_000 pesetas por cad<l lole o tinca (tres 
iOk"j 

Segunua.-Para el supuesto de ljue resultare desierta 
la primera. ~c ha scnalado para la ~egunda ~u¡'asta. el 
pnl\.lmo día 26 de noviembre de 1 t)LJO. <l !a~ die! 
<:uarenta horas, en la Sala de \udienna d .. ' ,."~te 

JU/gado, con la rebaja del 25 por 11)(1 del tipO que lo 
lu .. • para la primera. 

f"l"Cera_-Si resultare desierta la )egunda, \e ha 
~eñalado para la tercera subasta. el prt'J.'\.imo día 14 ue 
cllero de 1991. a las nueve cuarenta horas de su 
mañana. cn la Sala de AudiencÍ<! d,' e~tc JU/gado. ~in 
~uJel'lon a tiPO 

Cuarta.-En las suba~tas primera J ~egunda, no se 
;¡d:lllllr:in postura~ 'lue sean Illf,"(iores a las dos 
1~'rlTra~ parte~ del upo. 

()u¡nta.-Para lomar parte <.'n cuaiqlllcra de la~ lres 
.,uha~¡a~, los licitadores deberán lon~ignar. pn'" ¡a· 
Il:CJltl". el 20 por IUO del tlplJ, para ~l'r ;]dmllidos ~l 

ilCllauon. calcul<indose esta canll(lad en la terccra 
'iubaqa, respecto al tipo de 1<) scgund<.l. 

L,lS dt'"pósllos deberán Ikvar~c ;] (;]110 en cualquier 
pficina del Banco Bilhao Vizcaya. :1 la que el d,'po~i
t;]flte d...:bera faCIlitar los sigulente~ Jatus; Juzgado de 
Pnmera Imtancia número 31 de .\laJnd (tienta del 
¡ ulgado. Número 41.000 de la agenLIi! )Ila en plaza de 
C<lsl¡Jla sin mimnn edilicio «Julgadll' [nstrutClón ~ 
Penai». Numero ¡Jo.: expediente <, proc,'dlmiento 
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2459000180094389. En tal supuesto deberá acompa
ñarsc el resguardo de ingreso correspondiente. 

Scxta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
5ubastados se encuentran suplíGOS por las correspon
dientes certificaciones registra1es, ()brantes en autos. 
d...: manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
pue:dan examlOarlos los que deseen lomar parte en la 
~ubasta. entendiéndose que todo licitador lo~ acepta 
como ba5!antes. sin que pueda exigir ningún otro, v 
que las cargas y gravjmenes anteriores y preterente~ 
al credito del actor, si los hubicre. continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda suhrogado en la 
necesidad de satisfacerlo~, sin destinarse a su c~tln· 
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse postur3S en pliego 
cerrado, y el remale podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero 

Octava,-Caso de que hubiere de ~uspender"e cual
qUlt'"ra de las tre~ subastas. se traslada su celehrdclón 
a la mIsma hora para el vicrnes de la mIsma 5emana 
a at.¡uella dentro de la eua! se hubiere señalado -según 
la condición primera de este edicto- la subasta 
suspendida 

Novena_-Se de\oherán las conSignaciones efectua
das por los participantes o.:n la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que ~e reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima,-Si se hubiere pedido por el acreedor. hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en dcpósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con ~us ofl'rtas los precim de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovl:char el remate los 
otros poslOres y siempre por el orden de los mismos. 

Bienes objeto de subasta 

Todas ellas en Mejorada del Campo (1\1adríd), 
avenida Tierno Galván, numero 3. 

Lote número 1: Escalera L b<ijo B. Ocupa una 
superficie útil aproximada de 65.39 metros cuadrados 
v construida de 79.60 metros euadrado~, dislT1buido~ 
;'n «hall,). salón, tres dormitorios, cuarto de haño, 
cocina con tendedero y terraza. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Alcalá de Henares. al tOP.1C 809. 
lihro 68: folio 193, finca 5.19::!, inscripCión primcra. 

Lote número 2: Escalera 2. pnmero B. Ocupa una 
~uperfiClc (¡ti! aproximada de 65.39 melros cuadrados 
y construida de 79,60 metros (."uadrados, distribuidos 
en «hall»), salón, tres dormitorios. cuarto de bano. 
toeina con tendedero y terraza. lnscrita en el mismo 
Registro de la Propiedad que la antenor. al tomo 809. 
libro 6:\. folio 247. linca 5.210. msmpción primerd 

L,)le número 3: Escafera 2,. tercero B. Ocupa una 
superfiCie Ulil <lproximada de 65.39 mt'tros cuadradl's 
y construida de 79,60 metros cuadrados. dlstflbuido~ 
en «ha!1», salón, tres dorlT';lorios, cuarto de baño, 
cocina con tendedero y terr ¡ nscrila en el mIsmo 
Registro de la ProPIedad que la w.lterior. al tomo 813, 
libro 69. folio n. linca 5,218. inscripnón pnmera 

Dado en Madrid '<.1 5 de septicmbre de IY90.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secrela

"",io.-6. 1 74-('. 

* 
El MagIstrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 3 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
502;1984 de registro, se sIgue procedimicnlO Judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecana, a 
instancia de «EnsidesID), representada por el Procura
dor señor Codes Feijoo, contra «Hierros Motril, 
SO('iedad 4.nónima», en reclamación de crédito hipo
tecario. en cuyas actuaciones se ha acordado ~acar a 
tercera y pública subasta, por término de veinte días. 
y sin sujeción a tipo, 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, en esta capital, el próximo día 21 de 
noviembre de 1990, a las diez cincuenta horas, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 15.000.000 de 
pesetas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en el establecí· 
miento destinado a tal efecto una cantídad igual, por 
lo menos. al 50 por 100 del tipo del remate. 

Terccra.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Cuarta.-Dcsde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que se 
refiere el apartado 2, o acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

UJs autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria. y los lícitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiendose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

La finca objeto de subasta es la SIguiente: 

Finca en Almeria.-Rustica al sitio denominado 
«Cuevas del Parano o Alquian», también conocida 
por «cortijo Derribado», de cereal secano, de una 
extensión superficial de 10 hectáreas. Linda: Al 
saliente. carretera de Níjar a Cabo de Gata; norte y 
poniente, don Francisco Uoreme, y sur, torrentera 
que baja desde la sierra de Gata hacia el mar. 

Inscripción: Consta inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Almeria al folio 147 del torno 1.309, 
libro 651 de Almeria, 26 de la sección P, finca 2.883. 

Sirva asimismo el presente como notificación al 
demandado .. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Madrid a 12 de septiembre de 1990.-EI Magis
trado-Juez.-El Secretario.-6.045-C. 

* 
Don Juan Lucas Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid. 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguer. autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipotecario, 
bajo el numero 01303/1989, a instancia de «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima». contra 
don Francisco Okina Carcera. en los cuáles se ha 
acordado sacar a publica subasta por término de 
quince días., el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta, el próximo día 23 de 
octubre de 1990, a las doce treinta horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 1.138.708 
pesetas (finca 9.688). 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la p~mera •. se ha señalado Para la segunda subasta, el 
próxImo dlR 29 de enero de 1991, a las doce treinta. 

~~j~ e:e:a 2S;I~re t~d:lci~:: ~~~ ~~~~op~~n :: 
primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo d:a 5 de 
marzo de 1991, a las doce horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, 
en la Secretaría.de este Juzgado., consignando el 20 
por 100 del predo tipo de la subasta en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado, 
nümero 42.000-9. abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 

. oficina 4070. calle Capitán Haya. número 55. de esta 
capital, presentando el resguardo de dicho ingreso. 
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Quinta.-También podrán hacerse las ofertas o pos
turas en el propio acto de la subasta y siempre que se 
acredite haber hecho la consignación en la foona 
anterionnente indicada. 

Sexta.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subasta que sean inferiores a las dos terceras 
partes del tipo y la tercera será sin sujeción a tipo. 

Séptima.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
rlas por k)$' participantes en la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gación. y en su caso. como parte del precio de la 
venta. 

Novena,-Si se hubiere pedido por el acreedor. hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes Que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas tos precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de los mismos. 

Dé<:ima.-Todos los Que como licitadores participen 
en la subasta aceptaran como suficiente la titulación 
y las cargas y gravámenes que tenga la finca, subro- ! 
pndose en la responsabilidad que de ello se derive I 

Undécima.-Caso de que hubiere de suspendersl": I 
cualquiera de las tres subasta!>.. !e Inslada su ce!ebf!l.
ción a la misma hora, para el si¡>:uiente vie'" ~ .. h:ibii 
de la semana dentro de la cual se hubiere _;~f>.::u ,:. la 
subasta suspendida. en el caso de ser festivo el dí;; Ik ! 
la celebración, o hubiese un nümero excesivo d..: 
subastas para el mismo día. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda puerta 19. en la cuarta planta alta del 
edificio sito en Chirive!la. con acceso por la calle de 
Ramón Laporta. sin número de policía. Es del tipo B, 
y tiene una superficie aproximada de 100 metros 
cuadrados, y se compone de· vestíbulo, comedor -estar. 
cocina. lavadero, baño. aseo, cuatro dormitorios. 
solana y mirador, 

Inscrita al tomo 1.758. libro 124 de Chirivella, folio 
196, finca 9.688, inscripción primera. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». libro el presente en Madrid a 25 de septiem
bre de 1990.-El Magistrado-Juez, Juan Lucas Uceda 
Ojeda.-El Secretario.-6.169-C. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Inmaculada Melero Claudío. Magistrada-Juez 
de Primera Instancía numero 4 de Málaga, 

Hago saber: Que en resolución dictada con esta 
fecha en autos de juicio ej(.·cutivo numero 902/1987, 
seguidos a instancia de la Entidad «Banco Zarago
zano, Sociedad Anónima», representada por el Procu
rador señor Olmedo Jiménez, contra «Llasol, Socie
dad Anónima». don Francisco Llamas Ortiz y doña 
Carmen Castañeda Solís. he acordado sacar a la venta 
en publíca subasta, por primera, segunda y tercera vez 
y término de veinte días, los bienes que se expresan 
al final de este edícto, embargados a la parte deman-
dadá. . 

Las sUbastas tendrán lugar en la Sala de' Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Córdoba, número 6, 
cuarta planta, en la forma establecida en los artículos 
! .488 Y siguientes de la Ley de Enjuíciamiento Civil; 

Por primera va, el día 8 de noviembre próximo, a 
las doce horas. .. 

Por segunda vez. el dia 11 de diciembre próximo, 
a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 del 
avaluo. 

y por tercera vez, el dia I1 de enero de 1991, a las 
doce horas, sin sujeción a tipo. 

Se previene a los licitadores: Que para tomar parte 
en las subastas deberán consignar previamente una 
cantidad equivalente al 20 por 100, al menos, del tipo 
que sirva de base. sin cuyo requisito no serán admiti
dos~ que no se admitirán -posturas que no cubran las 
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dos terceras partes del expresado precio, excepto en la 
tercera. por ser sin sujeción a tipo; que el remate 
podra hacerse a calidad de ceder a tercero; que los 
bienes se sacan a publica subasta sin haberse suplido 
previamente la falta de títulos de propiedad: que hs 
autos y la certificación del Registro de la Propiedad se 
encuentran de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, donde pueden ser examinados por los lícita
dores. entendiéndose que los mismos aceptan ,omo 
bastante la titulación y que las cargas y gra\·:'.';'CllCS 

anteriores y los preferentes., si los hubiere. ¡¡l ¡;r¿dito 
de la parte actora continuarán subsiStentes y el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabiJídad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
e! precio del remate. 

Bi~,,_-s objeto de subasta 

Finca número 4.26ü-N.-Milad pro indivisa, parcela 
de terreno sita en el Arroyo de la Miel (Hacie!1da San 
Fernandu), de 35,60 metros cuadrados. 

Valorada pericialmente en 85.000 pesetas. 
nnca número 17.662.-00s locales aparcamientos 

mímeros 3 y 4, sitos en la planta sótano de! edificio 
~'JO{l_~': D del conjunto urbanistico «Diorama». frente 
,;<.ti:h'ión de ferrocarril Malaga-Fuengirola. en el 
-\,qyo de la Miel (Bcnalmadena), con una superfióe 
le 39,97 metros cuadrados. 

Valorada pericialmente en l.Ioo.000 peseta!':. 
Finca numero 1O.517.-Finca urbana 14, vivienda 

tipo C. cuarta planta. edificio «Virginia». ubicado en 
la Huerta Nueva, l!acíenda de Torremillar. A.rroyo de 
~.l Miel (Benalmádena), con una superficie de 119.66 
mdros cuadrados. 

Valorada pericialmente en 8.400.000 pesetas. 
Finca numero JO,479-.-Parcela de terreno de 7.347 

metros cuadrados, procedente de antigua Huerta de 
los Alamas, barriada Arroyo de la Miel (Benalma
dena). 

Valorada pericialmente en 60.000.000 de pesetas. 
Finca numero 18.083.-Urbana, caserío San Anto

nio o Colada de Garcés, en el partido de Plines, 
término municipal de Loja (Granada), con una super
ficie de 110 metros cuadrados construida y 24.325 
metros cuadrados de superficie total. 

Valorada pericialmente en 14.000.000 de pesetas. 
Finca numero JO.412,-Molino o fábrita' de aceite 

de Garces. sito en partido de Plines, termino munici
pal de Laja, incluida maquinaria y todo lo acce¡,orio 
a su servicio. Tiene una superficie de 350 metros 
cuadrados. 

Valorada-pericialmente en 6.000.000 de pesetas. 
Finca número 1O.413.-Urbana, patio en el cast:río 

de Garcés, término municipal de Loja. sirve de a<.'ceso 
a la fábrica. Tiene una superficie de 300 metros 
cuadrados. -

':alorada pericialmentc en ·500,000 pesetas. 

y Para que se lleve a efecto su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia y en el (Boletín 
Oficial del Estado», \' su colocación en los sitios de 
costumbre, el\:pido I~.-presente que firmo e,n Málaga a 
24 de juliO de 1990.-La Magistrada-Juez, Inmaculada 
Melero Claudio,-EI Secretario.-3.552-3. 

MARBELLA 

Edicto 

El ilusttísimo señor don Antonio Alcatá Navarro, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia numero ¡ de 
Marbella y su partido, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en el 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria numero 212 de 1987, seguido en este 
Juzgado a instancia de «Banco Meridional, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don Sal
vador Luque Infante, contra don Howard y doña 
Mary Victoria Dawson, se saca a la vt!nta en pública 
subasta el bien embargado que se dirá por término dI! 
veinte días, bajo las siguientes condiciones: 

Prímera.-St::rvirá de tipo para la subasta, por lo que 
respecta a la primera, el valor de la finca hipotecada 
que consta en escritura pública, y no se admitirán 
posturas que no cubran dicho tipo. debiendo los 
licitadores consignar previamente en la Mesa de! 
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Juzgado <) eSTablecimiento destinado al efecto el ~O 

flor 1 ÜO del mismo. para poder tomar parte 'en IJ. 
"l!ba~ta, sin CU~O requisito no serán admitidos. 

Sl'gUIlda.:-Lus autos y la certificación del Registro 
. están de mamfiesto en la Secr¿otana, se entenderá qUe 
IOdo liCitador acepta como bastante la titulaCIón y 
que la .. <"lugas o gravámenes anteriores y los preferen'
tc~, ~1 los hubicre~ al crédito del actor. continuaran 
SUb,''>TL'lltC5. cntcndiéndo~t" que el rematante los 
¡ll~¡" queda subrogado en Ji.! re~pon<;abi¡idad de I()~ 
mISillU~_ ,1(1 destinarse a su extinción el precio del 
r{'Molle. 

TCIT..:f'I.-Lo, bll;:ne~ ~akn a su hasta a m~lan<.:ia dc 
la pllrtC ilctora. sin haberse suplido previamente los 
t qtJ!n<; eit' proplcdi.ld. e::c()ntrando~e inscnta en d 
I{L"iiqnl Je la PropICdad \ ¡.¡. ... ,IUIO~ v certificación de 
l"lI:S¡¡~ <,;)tan de manifi<.:~t<J n' ! \ '~:"'ld¡¡ria de e~ ... ~' 
JUlgad'J. dl'nde pudran ~Ci L ':.I!ll'n:l(las p0r los inlere~ 
,>adoc,. 

ClIarta,-La<.; po~tura~ y rem;!I::~ p(:'lr;!~ l:;;¡(.:r~e en 
,.:¡didad .1,' cederlos a tercero L'll :;, jon~l;;¡ I'rc'\ t·niJ:J. ,'n 
c'i artÍl"ulo 1.499 de la Le) de EnJuici:mlllT,tü C.vil. 

Quir:t;l.-Para el acto del remate. que h:ndr~l 1,!¿:lf 
en la S,da de Audiencia de este Juzgado. s .. : señal..¡ .'1 
día 10 de diciembre. a las doú' treint;,¡ hora~, 

prevención de que no hubiere postor en la miSITla ~, 

si:nala para la segunda el día 21 de enero de 1991, (,)i' 
reb:.ja del 25 por lUü. en el mismo lugar y llora, " r:·:' 
ultimo, para la tercera, en su caso, sin ~ujeción a"tipo. 
tambien cn el mismo lugar y hor:!, se señala el día 1 S 
de lebrero de 1991. 

Bienes objeto de ~ubasta 

Vivienda 1.4.5. situada en la planta primera)' baja 
comunicadas con una escalera particular (elemelltn 
número 8) del edificio número I del conjunto residen
cial «Pueblo Andaluz», Las Cancdas, en el partido de 
Valdenlletas. de! termino municipal de Marhel1a 
Consta de una sola planta con una superficie cons
truida de 47 metros 88 decímetros cuadrados, más un 
jardin privado en planta baja de 25 metros 52 
decimetro~ cuadrados. Linda: Al norte. con las 
viViendas 1.3,2-A y 1.2.3-8 de su mismo edificio; al 
sur. con zona común: al este. con zona Común ... 
travl'S dc su jardín privativo por donde tiene su 
entrada: al oeste, con el Jardín' privativo de la 
\ivienda L4.4 de su mismo edificIO, y por abajo. con 
la vi\ ¡cnda 1.4.4 de su mismo edificio. Le corre~

ponde un coeficiente en el IOtal valor del conjunto dc 
I entero 16 centesimas por 100. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad de 
\1arbella. al tomo 1.061. libro 74 de la Sección ~." 

folio 140. linca número 5.664, inscripción primera. 
Se lija como valoren subasta de la finca hlpotccada 

la canudad de 5.950.000 pesl'ta'i. 

Dado en la Ciudad de '\larbdla a n dc junio de 
l'l<)().-El \1agistrado-lucz. Antonio :\Icab Nava
rro.-L.l Secretaria.-6.031-C. 

OVIEDO 

EdiclUS 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 2 de Oviedo, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
el número 515/86, se siguen autos de menor cuantía. 
a instancia del Procurador don José LUIS López Pérez, 
en representación de «Sumil1Istros Electromecánicos, 
Sociedad Anónim3)~, contra «Compañía Mercantil 
Electrica de Cangas del Narcea», en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
la venta en primera y públic3 subasta, por termino de 
veinte días y precio de su avalo, la siguiente finc;;¡ 
embargada a la demanda: ((Finca llamada de la 
Eléctrica, de 4 hectáreas de superficie, que linda: Al 
none. calle que va al puente y el solar de esta villa de 
C;mgas del Narcea, conocido por El Parreto: sur, 
propiedad de Benigno de Arayón: este, camino de El 
Cascarín '! Santa Eulalia, y oeste, río Narcea. Sito en 
términos de Cangas de! Narcca, con editicio eXIstente 
en la pane None de la misma, dedicada a central 
hidroeléctrica e InstalaClone<¡ de dicha n'ntraL P~lrk 
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de lo edificado, lugar en donde se encuentra la central 
hldroeléctrica, compuesta solamente de planta baja. '! 
parte de la I::dificación compuesta de planta v una 
planta. estando en esta ultima instaladas las oficinas 
de la Empres3» 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el próxlmo día 29 de nOViembre de 1990, 
a las doce horas, con arreglo a las sigUIentes condicio
nes: 

Pnmera.-El tipo de remate será de 20.544.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
la~ dos terceras p;:¡rt.:~ JI.' dich ... luma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la liótación 
debcran los licitadores con5ignar previamente en la 
!\Icsa del Juzgado u establecimIento ljue se destine al 
dccto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercl!ra.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desdc el anuncio de la ~ubasta hasta su 
celebración. depositando en la \tlcsa del Juzgado, 
junIO con aquel, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el rem:J.tc a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservaran en depósito a instancia del 
w.:rn'dor las consignaciones de los postores que no 
Icsulr.aren rematantes y que lo admitan y havan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, sí el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobar~l' el 1"l"TI,lle a favor de los que le sIgan 
}::,;¡ j 'rdcn de sus <l'spectivas posturas. 

_,,$ tItulaS de propiedad, suplidos por certi
fl' .lcióll del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la :>ecretaria del JU7gado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan eXigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédIto dd actor, queda
ran subsistentes y sin cancelar, entendiendose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon- __ 
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su e ... tinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga Jugar la 
segunda el próxim<j 27 de diciembre de 1990. a las 
doce horas, en las mismas condiciones que la pri
mera. excepto el tipo del remate que será del 75 por 
100 del de la primera: y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tcrl'cra. ~in 
sujeción a tipo, el dí;;¡ 31 de <,nero de 1991, también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la 5egunda. 

Dado en Oviedo a 3 (h;> sepltcmbre de 199tL-El 
\1agistrado-JuCl.-fl Secn'taflo_-,'dJ I <.)-( 

* 
Don Julio García-Braga Pumarada_ Magistrado_Juez 

de Primera Instancia número ~ de Oviedo 'i su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo e! número 
689/1989, se tramitan autos de juicio ejecutivo, 
seguidos a instancia de ((Marcelino Martín, Sociedad 
Anónim3», representada por la Procuradora senara 
Bodelón Díez, contm «Asturiana de Forjas. Sociedad 
Anónima». en reclamación de cantidad, cuya cuantía 
asciende a la suma de 2.1)93_762 pesetas; en cuvo 
procedimiento, que se encuentra en periodo de ejec'u~ 
ción de sentencia, se acordó sacar a pública subasta, 
por primera, segunda y tercera vez, y ténnino de 
veinte días, los bienes embargad0s al demandado, que 
al final se describirán, bajo las sigUientes condiCIOnes' 

Pnmera.-El acto de la primera subasta se celebrará 
en la Sala de Audiencias de este Juzg;;¡do el próximo 
día 29 de nOVIembre de 1 <}90. a las dicz horas. 

Segunda.-Los ados de la segunda y tercera subas
tas. en su caso, se celebrarán asimismo en la Sala de 
-\udiencia de este Juzgado los próxImos días 24 de 
diciembre de 1990 y 21 de enero de 1991. respectiva
mente. a las diez hora:;" 

Tefcera.-Para tomar parte en las mismas los licita
dores deberan consignar previamente en la Me~a de! 
Juzgado o en establecimiento destinado al efecto una 
cantidad iguaL por lo menos. al 20 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirva de tipO para la 
~uhJ~ta. sin cuyo ¡l'clUl~:lO no 'iaan admllid(,~_ 
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Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escnto en 
pliego cerrado, en la forma y con los requisitos 
establecidos en el artículo 1.499 de la Ley de EnJUICia
miento Civil. 

Quinla.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, o de la cunlidad qll<! 
sIrva di: tipn para la subasta, pudiendu hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Servirá de tipo para la segunda suba<¡la, en 
~u caso el impone de la tasación dc les biene,>, c('n 
rebaja del 25 por 100. y la tercera subasta se ce!ebrar:i 
Slfi sUJecIón a tIpO. 

Relación de bienes embargados objeto de la subasta 

l. Dos prensas excéntricas de fricción, marca 
"Yamey}). Valoradas a efectos de subasta en la 
cantidad de 2.800_000 pesetas. 

-, Una prensa de las mismas característIcas quc 
las antcnores. Valorada a e!"(;ctos de subasta en la 
cantidad de 1 Aoo.OOO pesetas. 

3_ Dos hornos electricos de templado. marca 
(.L1oyd Industrial $, A. Y Banfol")). Valorados en la 
cantidad de LiSO.ODO pesetas. 

4. Un tomo marca (,Sitjes~). eléctrico, Valorado en 
800.000 pese las. 

5. Un ordenador con pantalla e impresora, marca 
«Oliveui», modelo Ll-M20ST. Valorado en 100.000 
pesetas. 

El total de los bienes objeto de subasta asciende a 
la cantidad de 6.850.000 pesetas según tasación peri
ciaL 

Oviedo, 18 de <;eptiembre de 1990.-El Magistrado
Juez, Julio Garda-Braga Pumarada.-EI Secreta
rio.-fi.024-C. 

PAMPLONA 

Edictos 

Don Guillenno Ruiz Palanca, Magistrado-Juez del 
JuzgadO de Primera Instancia número 2 de Pam
plona y su partido, 

Hago saber: Que a las doce horas de los días 20 de 
noviembre de 1990, 19 de diciembre de 1990 y 15 de 
enro de 199!, tendrá lugar en este Juzgado la venta cn 
ptibhca suhasta. por pnmcra. segunda o ltr"..;ra vcz. 
respectivamente, de los bienes que lucgo se d:ran, los 
cuales fueron embargados en autos de juicio ejecutivo 
numero 100 A/87, promovidos por Caja de -\horros 
Municipal de Pamplona contra ,({Jtillares Mclalico~, 
Sociedad ,lI."nónima)~. y otros, y se hace constar: 

Pnmero,-Que para tomar parte en la suhasta debe
rán los licitadores consignar previamente en la M:::sJ. 
del·Juz.gado o establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor 
de la tasación. en la primera subasta; del 20 por 100 
de dicho precio, con rebaja del 25 por lOO. en la 
segunda y tercera. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del valor de los bienes en la 
primera subasta: en la segunda, de dicho valor. con 
rebaja del 25 por \ 00, Y en la tercera, sin sujeción 'a 
tIpO y podrán hacerse a calidad de ceder d remate a 
un tercero. 

Tercero.-Qut! los expresados bienes se hallan depo
sitados en el domicilio de Utillares Metálicos, en 
Camino Viejo de Artica, 12, de Pamplona. 

Cuarto.-Que podrán hacerse posturas por e~crito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del JUl· 
gado, junto con aqud, el Importe c~t.lbkcidf) en d 
apartado segundo o acompañando el n:sguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzb,u.!G en el 
Banco de Santander de esta ciudad. nÚI;ll:fU 1.400. 
hasta el momento de celebración de suba~ta. 

Bienes objeto de la ~ubasta 

Los que se relacionaD a continuación: 

Fresadora (uarbe», modelo F-2. Valorada en 
200.000 pesetas. 

Rectificadora «Danobat», modelo ·\,4L-800_ Valo
!-ada en ! 50.000 re~etas 
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Rectificadora tangencial «Ger», modelo RS-1500. 
Valorada en 3.000.000 de pesetas. 

Fresadora «Correa», modelo FU-JO, con cabezal 
uníversal, modelo U-lO y visualizador «Aurki». Yalo
rados en 2.000.000 de pesetas. 

Equipo de manómetros, - cañas y sopletes para 
soldadura autógena. Valorado en 8.000 pesetas. 

Máquina de soldadura electrica «Garo, modelo 
400 RM. Valorada en 20.000 pesetas. 

Compresor «BéticQ)), modelo BEP·llooo e, con 
depósito de 700 litros. Valorado en 100.000 pesetas. 

Sierra de cinta «SamuI», modelo 5-400. Valorada 
en 40.000 pesetas. 

Taladro de sobremesa «Facoinsa». Valorado en 
25.000 pesetas. 

Sierra alternativa «Sab!», modelo SM-18. Valorada 
en 30.000 pesetas. 

Esmeril de columna de dos piedras. Valorada en 
10.000 pesetas. 

Furgoneta «Seat Trans», matricula NA 2044. P. 
Valor.tda en 350.000 pesetas. 

Dos mesas metálicas de oficina de 1,25 por 0,78. 
Valoradas en 2.000 pesetas. 

Tres archivadores metálicos de tres cajones. Valo
radOs en 12000 pesetas. 

Siete armarios. taquilla, metálicos. Valorados en 
3.500 pesetas. 

Máquina de escribir «ülivetti», linea 88. Valorada 
en 10.000 pesetas. 

Dos sillas metálicas con asiento y respaldo en tela 
color castaño. Valoradas en 1.000 pesetas. 

Una máquina «Multipower». Valorada en 200.000 
pesetas. 

Máquina' de abdomínales y muebles mancuemero 
con conjunto de marcuernas (piezas sueltas). ValoraM 
dos en 50.000 pesetas. 

Dos barras para mancuernas (husillos con tuerca de 
bronce). Valoradas en 20.000 pesetas. 

Tres barras para redondos. Valoradas en 13.500 
pesetas. 

Cinco perchas para ,dorsal. Valoradas ~n 21.000 
pesetas. 

Cuatf9 manetas horizontales. Valoradas en 12.000 
~tas. 

Seis manetas de 90 grados. Valoradas en 14.000 
pesetas. 

Dos barras romanas pequeñas. Valoradas en 14.000 
pesetas. 

Tres barras romanas grandes. Valoradas en 31.500 
pesetas. 

Cuatro perchas de dominadas. Valoradas en 16.000 
pesetas. 

Cuatro pen:bas"de jalones. Valoradas en 20..000 
pesetas. 

Una barra «Olímpica». Valorada en 35.080. pesetas. 
Un vehículo «Ford Escort Chia 1,6», matricula 

NA 9701. Valorado en 950.000 pesetas. 

Dado.en Pamplona a 17 de septiembre de 1990.-El 
Magistrado-Juez, Guillermo Ruiz Polanco.-E1 Secre-
lario.-6.018 .. ('. 

* 
Don Guillermo Ruiz Palanca, Magistrado-Juez de 

Primera Instancia número 22 de Pamplona y su 
partido. 

Hago 58.ber. Que a las doce horas de los días 17 de 
diciembre de 1990, -14 de enero y 12'de febrero de, 
1991 tendrá lugar en este Juzgado, por primera,' 
segunda y tercera vez, respectivamente. la venta en 
pública subasta de los bienes Que luego se relacionan 
los cuales fueron embargados en autos de juicio 
ejecutivo número 668-Bfl989, promovidos por Caja 
de Ahorros de Navarra, contra Migue! Angel lrurzun 
Alduan y otros: ' 

Primero,-Que para tomar parte en la subasta' debe-
ran los lícitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado, o e!>tablecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del 
valor de la tasación, en la primera subasta, y del 20 
por 100 de dicho precio, con rebaja del 25 por 100, en 
la segunda y tercera Subastas. 

Scgundo.-No se admitirán posturas que no cubran 
las do!> terceras partes del ..... llor de los bienes en la 
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primera subasta; en la segunda de dicho valor, con 
rebaja del 25 por 100, y en la tercera, sin sujeción a 
tipo, y podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Tercero.-Que no se han suplido los titulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida a los 
autos, pudiendo ser examinados por los que quíeran 
tomar parte en la subasta. 

Cuarto.-Que las cargas. o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de los actores 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
daQ de los mismos, sin destinarse a su extínción el 
precio del remate, 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa. del Juz· 
gado, junto a aquél, el importe establecido en el 
apartado segundo, o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado, en el 
Banco de Santander, de esta ciudad, número 10400. 
hasta el momento de 'la celebración de la subasta. 

Bien objeto de la subasta 

Casa con terreno en Añorbe, en el paraje de 
Aldabea, calle Nueva, sin numero. Valorado en 
12.0ooJ)00 de pesetas. 

Dado en Pamplona a 20 de sePti~mbre de 1990.-EI 
Magistrado-Juez, Guíllenno Ruiz Polanco.-La Secre· 
tacia, Maria Angeles Ederra Sanz.-6.004--C. 

PONTEVEDRA 

Edicto 

Don Juan ~anuel Alfaya Ocampo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia numero I de los 
de Pontevedra, 

Hago pÚblico: Que en este JuzgadO se tramitan 
autos regulados por e! artículo 131 de la Ley Hípote-
caria, número 318/1989, promovidos por el Procura-
dar don Enrique Devesa Pérel: Bobillo. en representa-
ción Jie la Caja Postal de Pontevedra, contra Ignacio 
Miguez YilJar y María Teresa Marcote M:lrcote, 
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Se hace constar que los autos y la certificación de 
cargas a que se ha!."'C referencia en la regla cuarta del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaria del Juzgado y se entenderá que todos los 
licitadores aceptan como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere. al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
accpta y queda subrogado en la responsabílidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

El presente edicto sirve de notificación a los 
demandados de las fechas fijadas para las subastas. 

Dado en Pontevedra a 20 de julio de 1990.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Manuel Alfuya <Xampo,-EI 
Secretario,-6,021-C 

RONDA 

Edicto 

Don Migue! Angel Ruiz Rubio, Juez de Primera 
Instancia numero 1 de Ronda, 

Hago saber:" Que .en este Juzgado, con el 
número 5/1990, se siguen aulOS de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, a instancia del Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros de Ronda. contra don Per Karlsen y otras, en 
los que se ha acordado sacar a publica subasta, por 
término de veinte días, por primera, segunda o tercera 
vez, en su caso, la finca hipotecada descrita al final, 
con las siguíentes condiciones: 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado: 

Primera: Por el tipo pactado, el día 6 de novieflJbre 
de 1990. 

&'"gunda: Por el 75 por 100 del tipo, el día 5 de 
diciembre de 1990. 

Tercera: Sin sujeción a tipo, el día 28 de díciembre 
de 1990. 

vecinos de Moaña. sobre efectividad de un crédito Todas ellas a las once horas, y sí tuviera que 
hipotecario que afecta a l~ siguiente finca: suspender alguna de las subastas por causas de fuerza 

Finca número 13. Piso segundo 'E de una casa. mayor se entenderá señalada su 'celebración para el 
todavia sin número de policía, sita en la calle Conccp- día hábil inmediato, a la misma hora. 
ción Arenal, de la villa de Moada; es un local de Los autos y la certificación del Regístro a que se 
vivíenda, sito en parte de la planta de su denomina-- refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
ción, a la que se accede a través del portal y escalera Hipotecaria se encuentran de manifiesto en- Set:reta-

- comunes a todas las plantas altas y además, hasta el ría; se entenderá que todo licitador· acepta como 
rellano de su planta, por medio' del ascensor, Se halla -bastante la titulación, y las cargas' o gravámenes 
distribuida en forma adecuada a su destino y ocupa anteriores 'f los prererentes. sí los hubiere, al crédito 
una superficie construida de 83 metros 7 decimetros del actor continuarán subsistentes. entendiéndose que 
cuadrados y una superficie (¡til de 74 metros 34 el rematante los acepta y queda subrogado en la 
decímetros cuadrados. Linda, tomando como referen-- responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
cía la calle de situación: Frente, rellano y caja de las extinción el precio del remate. 
escaleras; derecha, la vivienda D de su misma planta. En la primera y segunda subastas no se admitira 
patio de luces y espacio aéreo sobre capilla.y camino; postura alguna que sea inferior al típo que sirve de 
-jZ9,ui,erda, la,vivienda A de ,su misma planta y patio base para cada 'una de ellas. 
de luces; fondo o espalda, espacio aereo sobre camino Todos los postores, para tomar parte en las subas-
y capiUa. Tiene como ajeno uno de los espacios útiles tas, deberán consignar en' este Juzgado una cantidad 
existentes bajo la puerta dd edificio destinados a ígual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo. tanto en 
desvanes o trasteros. la primera como en la segunda, si hubiere lugar:l ello, 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ponte\'e- yen la tercera, en su caso, el depósito consistirá en el 
dra al tomo 700, libro 48 de Moaña. folio número 20 por 100. por lo menos, del tipo fijado para la 
HIO, ,finca Qumero 4.603, segunda, Desde el día de hoy hasta su cekbra..:íón 
~ fu~ -yalora'da, a efectos de subasta en lO! cantidad d.e I 'podrán hacerse posturas por escrito;'- en pliego 

.·5.500.000 pesetas, cerrndo, depositando en la Mesa del Juzgado; junto a 
aquCl, el importe de la consignación, 'o acompañando 

Las diligencias de subasta tendrán lugar en la Sab el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
de Audiencia de este Juzgado, sito en el Palacio de ¡ destinado al efecto. Las posturas podrán hacerse en 
Justicia, la primera, el próximo día 20 de diciembre calidad de ceder el remate a un ten:ero. 
de 1990 y/hora de las doce, por el tipo de tasación El presente sirve de notificación a los demandados 
expresado, y para la segunda se' señala el día 24 d~ de! señalamiento de las subastas, conforme a lo 
enero de 1991 y hora de las doce, con una rebaja del dispuesto en la regla séptima del artículo 131 de la 
25 por 100 del tipo de tasación. y para la ten:ern se Ley Hipotecaria, en el supuesto de que dicha notifica. 
señala. en su caso, el dja 21 de febrero de 1991 y hora ción hubiere resultado negativa en la finca o fincas 
de las doce, sin sujeción a tipo. subastadas. 

Para tomar parte en las subastas deberán los 
licitadores l..'Onsignar previame:nc en la Mesa dci 
Juzgado o en el establecimiento destinado al etf-cto::l 
20 por 100 del tipo para la primera y la segunda, )' 

, para la terccra el lO 'por 100 del tIpo de la segunda, "in 
cuyo requisito no serán admitidos, 

Finca objcto de subasta 

Vivienda designada con el número 1, tipo A. de la 
man:'.:na número 4 de 101 urbanízación "Doña 
E,mitól'>, en término de Mijas. Ocupa una superficie 
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de solar de unos 100 metros cuadrados, con una 
superficie total construida de 124.39 metros cuadra
dm ) úlÍl de 90 metros cuadrados. Consta de dos 
plantas, distribuidas en varias habitaciones y depen
dencias, encontrándose además en su planta baja un 
jardín delantero y un patio descubierto en su parte 
posterior. Dispone además en la cubierta de la 
vivienda de una amplia terraza solárium. Cuota: 
4,560 por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Mijas. en el tomo 1.131, libro 353, folio 153, fmca 
numero ::!5.501, inscripción segunda. Tipo: 6.327.000 
pesetas 

Dado en' Ronda a 5 de julio de 1990.-EI Juez. 
Miguel Angel Ruiz Rubio.-El Secretario.-6.Q05-C'. 

SAN SEBASTIAN 

Edic[{).~ 

Don Luis Bias Zuleta, Magistrado-Juez de Pnmera 
Instancia número 1 de la ciudad de San Sebastián 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, y 
bajo el número 1.005/1988, sección primera, penden 
autos d~ juicio ejecutivo promovidos por el «Banco 
Hispano Americano, Sociedad AnónimID>. represen
tado por el Procurador de los Tribunales don José 
Luis Tamés Guridi. contra doña Josefa Colón Muñiz. 
en los cuales, mediante providencia del día de la 
fecha, he acordado sacar a la venta en primera v 
pública subasta, término de veinte días y precio de 1; 
tasación pericial, los bienes embargados cuya reseiia 
se hará al final. 

Se hace constal:: Para el acto de la subasta, que 
tendrá lugar ante la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. sito en el Palacio de Justicia. planta segunda. 
PiSO izquierda. de esta capital, se ha: senalado el 
día 19 del próximo mes de noviem bre y hora de las 
doce. 

Prim~ro.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos tercera~ partes de! tipo de tasación. 

Segundo.-Que el remate podrá hacerse a calidad d~ 
ceder a un tercero. 

Tercero.-Que para tomar parte en la subasta debe
ran los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del JULgado, o en el establecimiento público desti
nado al efecto. una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo que sirve para la primera 
subasta. sin cuyo requisito na serán admitidOS; cún
signaciones que se devolvenin a sus respectivos due
nos acto continuo de! remate. excepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual se reservara en 
depósito como garantía del cumplimiento d~ su 
obEgación y, en su caso, como parte del prccio de la 
venta. 

Relación de bienes embargados 

Vivienda, letra B, o derecha. del piso primero de la 
casa número 67 de la calle Bm:tín Txulo. Inchau
rrondo. de esta ciudad. 'Tiene una superficie aproxi
mada de 60 m~tros cuadrados útiJcs, y 68 metros 34 
decímetros cuadrados construidos. Inscrita al tomo 
1.649 del archivo, libro 35, folio 65. finca 1.686. 
Tasado pericialmente en la suma de 8.150.000 pese
tas. 

Que los autos y la certificación a que se refiere la 
regla cuarta del invocado precepto legal estan de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado; que se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante \:¡ 

titulación. y Que las cargas o gravámenes anteriores ;. 
los preferentes, si los hubiere, al cn!dito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsahili
dad de 10<; mi~mos, sin destinarse a su e'\tinClón el 
precIo del remate. 
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Si por cau~ de fuerzd mayor hubiera de 5uspen
derse alguna de las su!:Jastas. se celebraría al día 
~Iguiente hábil, en e! mismo lugar y hora. 

Dado en San Seba~tián a 6 de septiembre de 
1990.-El Magistrado-Juez. Luis Bias Zukta.-EI Secre
tario.-6.050-C. 

* 
Don Luis Bias ZuJeta. MagIstrado-Juez de Primera 

Instancia número 1 de la ciudad tic San Sehastlán 
y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. y 
bajo el número 364/1988. sección segunda. penden 
autos sobre procedimiento judICial sumario de! 
aniculo 129 de la Ley Hipotecaria, promOVidos por 
Caja de Ahorros Provincial de Guipúzcoa, represen
tado por el Procurador de los Tribunales don José 
Luis Tames Guridi. contra la tinca especialmente 
hipotecada por «.Jatxo, Sociedad AnónimM. en los 
cuales. mediante providencia del día de a fecha, he 
acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta. término de veinte días y precio dc la tasación 
pericial los bienes embargados cuya resena se hara al 
final. 

Para el acto de la subasta, que tendrá lugar ante la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en el Palacio 
de Justicia. planta segunda, de esta capital, se ha 
señalado el día 20 del próximo mes de noviembre y 
hora dc las diez treinta. bajo las ~igulentes condicio
nes: 

Primera.-Que no ~e admitir:in posturas que no 
..:ubran dicho tipo de subasta 

Segunda.-Que el remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Tercera.-Que para tom!lf parte en la wbasta debe
r:in los licitadores consignar prevIamente ~n la Mesa 
del Juzgado, o en el estabk:ciml~nto público desti
nado al efecto. una cantidad !gual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipu que sirve para ;a primera 
~ubasta. sin cuyo requisito no serán admitidos; con
signac!ones que se devolverán a su~ re~pectiyos due
ños acto continuo de! remate. excepto la que corres
ponda al mejor postor. la' cual se reservará en 
depósito como garantia de! cumplimiento de su 
obligación y, en su caso. como parto:: del precio de la 
venta. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación 3. que se 
refiere la regla cuarta del invocado precepto legal 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado; 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y qu<.! las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
dd actor cúntinuarán subsistenteS. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el preclO del remate 

La linca especialmente hipotecada, y que a conti
nuación se describirá a efectos de subasta, ha Sido 
tasada en la suma de 15.4i 3.000 pesetas. 

Descripción de la tinca 

Local o lonja comercial número 1 dc la planta baja, 
que tiene acceso directo e mdepcndi<.'nte desde la calle 
Serafin Ajuria, número 9, de Vitoria. Ocupa 141,42 
metros cuadrados de superticie. inscrita al tomo 
3.467. libro ID de VllOria. sección tercera. fo
lio ~9 vuelto. finca número 4.268. inscripción cuarta. 

Pam el caso de que no hubiera postores en esta 
primera subasta, se Sl:ñala para la segunda subasta, 
que sale con la rebaja del 25 por lOO el próximo 
día 20 de diciembre, a la mi~ma hora y lugar. y 
:amb)f!n para el caso de que no hubiera postores en 
.;sta segunda subas~a se senala pa,a la tercera subasta. 
que sale sin sujeción a tipo, el próximo día 22 de 
enero de 1991. a la misma hora y lugar. 

SJ por causa de fuelLa ma}or hubiera dc suspen
der~e alguna de las subastas ~c celebraria al día 
~iguiente hábil. en el mismo lugar y hora. 

Yen prevención de que no hubiera postores en esta 
primera subasta se señala para que tenga. lug:lr la 
segunda, con la renaja del 25 por lOO .:id valor de la 
lasaóón. el dí:!. 20 de diciembre, a la misma hora y I 
lugar, y para el supuesto de que no hubiera postor cn 
la misma. se seiiala para qu<:: tl!nga lugar la tercera. ~!n Dado en San Sebasúán a 7 de septiembre 
sujet:ión a tipo. e! día 16 de enero de 1991, a la I de I 990,-EI Magistrado-Juez. Luis Bias Zuleta.-EI 
misma hora y lugar. . Sccretario.-6.049..c, 
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Doña Yolanda Domer'lo Nieto, Magistrada-Juez de 
Pnmera Instancia número 2 de la ciudad de San 
Sehastián y su panido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. y 
bajo el número 902/1987, sección segunda. penden 
autos de juicio de menor cuantía, promovidos por 
doña Maria Nieves Rodriguez Gonz:i!ez y otros. 
representados por la Procuradora doña Maria del 
Carmen Vidorreta Ruiz. contra don Juan Ignacio 
linanue Ormaechea y doña Amp¡¡ro Rodriguez Gon
za1ez, en los cuales, mediante providencia del día de 
la fecha. he acordado sacar a la venta en pnmera ) 
púbhca subasta, térmmo de vemte días, los blencs 
embargados cuya resena se hará al finaL 

Se hace constar: Para el acto de la subasta, que 
tendrá lugar ante la Sala de AudienCiaS de este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia. planta segunda. 
piso izquierda, de esta capital, se ha señalado el 
día 24 del próximo mes de enero, y hora de las nueve 
trónta horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitiran pmturas que no 
cubra'h las dos terceras partes del tipo de tasación 

Segunda.-Que el remate podrá han:rse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Tercera.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado, o en el establecimiento público desti
nado al efecto, una cantidad igual. por lo menos, al..50 
por lOO efectivo del tipo que slrve para la suhasta. sin 
cuyo requisito no serán admitidos; consignaciones 
que se devolverán a sus respectivos dueños aclo 
continuo del remate, excepto la que corresponda al 
mejor postor, la cual se reservad en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obligación. y. en su 
caso, como parte del precio de la venta y, en su caso. 
lo previsto en el artículo 1.500, parrafo tercero, de la 
Ley de Enjuiciamicnto Civil. 

Cuarta.-Caso de resultar desierta la primera 
subasta, se señala para la segunda el día ! 9 de febrero 
d<:: 1991, a las nueve treinta horas, con rebaja de! 25 
por 100 del valor de los bienes. y. en su caso, para la 
tercera. el día 21 de marzo de 1991, a la misma horJ. 
ésta sin sujeción a tipo. pudiendo hacerse en todas 
ellas el depósito por escrito. en pliego cerrado. 

Quinta.-Que en l.as subatas se estad a lo dispuesto 
en los artÍCulos 32 y 33 de la Ley de Arrendamiento,; 
Urbanos. 

Sexta.-Que si las subastas no pudIeran celebrarse 
en los días señalados por causas de fuerza mayor. se 
celebrarán en los siguientes días su<.:eSlVOS. a las 
mismas horas, excepto que fueren sáhado. domingo o 
festivos. 

Bienes que ~alen a sub~,<. :'1 

El derecho de traspaso del arrendamiento del local 
de negocio del ,<Bar Txu¡"ufi»). sito en la calle Fermín 
Calbetón. número 37. bajo, de San Sebastián, Tasadü 
a efectos de subasta en la cantidad de 13.860.000 
pesetas 

Dado en San Sebastián a 
1990.-La Magistrada-Juez. 
Nieto.-El Secretario.-6.047-C'. 

18 de septiembre de 
Yolanda Domo::no 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

Doña Teodora Araceli Diaz Díaz, Magi~trada-Jue7. de 
Primera Instancia número I de Sant:! Cruz de 
Tenerife y su partido. por ~ustltuo(m. 

Hago saber: Que en este Juzg¡¡do se tramita prcct:
di miento judicial sumario del articulo ni lk la Le::
Hipotecana. b"jn el número 73/19(,10. a inqancia de 
«Banco F\lerior de Esp::lña. Soclt,d;uj .l,nónlm,m 
representado por el Procurador don Antonio Duque 
Manín de Oliva. contra la Compaií.ia ,<Tesur. 50cll:
dad ·\nÓnima». con domicilio señalado a efectos de 
noufil'aciones y requerimientos. en la escritura do.: 
constitución de hipoteca. en el hotel «Flamingo»). 
urhanilauón ({San Eugenio». Adeje ITC!nerife). sobre 
cobro de un crédito hipotecario. y en dichos autos. 
por providencia de esta fecha. 'iC ha acordado sacar a 
la venta, \'"n pública subasta. por pflmera. ~egunda y 
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tercera VI:;Z. por krmino de veinte dias,-y pOr los tipos 
que se indican, la finca que al final se expresará, 
especialmente hipou:cada. y a celebrar el remate en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en ca!le Ruiz 
de Padrón, numero 3, t ,\l, de esta ciudad. 

Servirá de tipo para la primera subasta el valor 
dado en la escritura de constitución de hipoteca, y 
tendrá lugar el día 30 de octubre del corriente año, a 
las once horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, la segunda subasta será por el tipo del 75 por 
100 del valor de la primera. señalándose para su 
celebración el próximo dia 27 de noviembre del 
corriente ano, a las once horas. 

y, para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta, se señala para la tercera, y sin 
sujeción a tipo alguno, el día 27 de diciembre del 
corriente año. a las, once horas_ 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar. previamente, en la Mesa del Juzgado; 
o en el establecimiento designado al efecto, una 
cantidad igualo superior al 20 por 100 efecti .. ,o del 
valor de los bienes que sirva de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisíto no semn admitidos. 

Segundo,-Que podrán hacer sus posturas en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Tercero.-Que en las subastas primera y segunda no 
se admitiráti poSturas que no cubran los tipos fijados 
pata cada una de ellas. 

Cuarto.-Que las' cargas o gravámenes' anteriores y 
preferentes, si los hubíere, al crédito del actor contí- ' 
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y qued;a subrogado en la responsabilidad de 
lo~ mismos, sin destinarse a su extínción el precio del 
remate. . 

Finca a subastar 
Rústica.-Parcela de terreno nümero 16 del plano 

correspondiente, en· el termino municipal de Adeje, 
donde llaman «La' Magarza de Fañabe»-. «Partido del 
Lomo», «Torviscas». «Yengua» y «Meceñas», que 
mide,73 áreas,de superficie, según título y Registro, 
pero medida recientemente alcanza solamente 7.215 
metros cuadrados, y linda: Por el norte, con resto de 
la finca matriz, que la separa de la parcela numero 23; 
por el sur. con resto de la finca matriz, constituido por 
la parcela número 15; por el naciente, con el resto de 
la finca matriz, constituído por las parcelas 17 y 18, 
Y por el poniente, con resto de la finca matríz, 
con5:tituido por la parcela número 14. Valorada espe
cialmente la tinca hipotecada en 870.000.000 de 
pesetas. 

La finca hipotecada se halla inscrita en el tomo 569 
del archivo, libro 84 de Adeje, folio 171, inscripción 
cuarta, finca mimero 7.538. ' 

Dado en Santa Cruz de Tenerire a 20 de, septiembre 
de 1990.-La Magistrada-Juez, Teodora Araceli Diaz 
Díaz.-EI Secretario, Manuel Rubid.o de la 
Torre.-6.168-C. 

SEVILLA 

Edictos 

Don Pedro Núñez Ispa, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número nueve de Sevilla 

Hace saber: Que por Resolución de esta fecha. 
dictada en autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley -Hipotecara número 
27/1989. a instancias de «Roan. Sociedad Limitada». 
representada por el Procurador don Manuel Estrada 
Aguilar, contra Rosario Ortega Nüñez y Agustín 
Jiménez Jimenez, se ha acordado sacar a subasta, por 
primera, segunda y tercera vez, en su caso, termino de 
veinte días, los bienes que despues se dirán, señalán
dose las fechas y condiciones siguientes: 

La primera, por el tipo pactado en la escritura de 
constitución de la hipoteca, por un total de 8.040.000 
pesetas, deberá cubrirse en la primera postura, previa 
consignación para licitar del 20 por lOO de aquel tipo, 
tendrá lugar el día 14 de noviembre de 1990. 

La segunda, por el tipo del 75 por 100 de la 
primera. igual cobertura en la puja e idéntica consig
nación del 20 por 100 del tal tipo, será el día ! 3 de 
diciembre de 1990. 
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La tercéra. sin sujeción a tipo. pero con la consigna
ción previa del 20 por ! 00 del tipo que sirve, para la 
segunda. se fija el di-a ! 7 de enero de 1991. 

Todas las subasta tendrán lugar a las once horas en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en Prado 
de San Sebastián. edificio Audiencia, primera- planta. 

Se podrán hacer posturas por escrito,-acreditándose 
la previa consignación del 20 por 100 correspon
diente. o'hacÍ-Cndolo al presentar el sobre 'cerrado con 
la postura que. como todas las demás, pueden h'acerse 
con la calidad de ceder el remate a un tercero. 

Los autos se encuentran de manifiesto en Secreta
ría. para examen por los licitadores, entendiéndose 
conformes con 10 que de ellos resulta y subrogándose 
los rematantes en las cargas anterioreS y preferentes, 
si las hubiere. por no destinarse a su extinción el 
precio que se obtenga. 

Si por causa de fuerza mayor hubiera de supenderse 
alguna de las subastas. tendrán lugar el día siguient~ 
hábil. a la misma hora y en iguales condicíones. 

EL acreedor demandante podrá concurrir como 
postor á todas las subastas y no necesitara consignar 
cantidad alguna para tomar part~ en la licitación. 

Bien objeto d~ subasta 

Casa, en Mairena del Alcor (Sevilla), calle. San 
Fernando, número 40, con puerta orientada al sur, 
con un frente de 6,50 metros y un fondo de 63,40 
metros, o sea, cuatrocientos doce metros cuadrados. 
distribuida en zaguán, portal con una habitación y 
sobre esta un sobrado, patio, pozo, cocina y corral por 
donde tiene una mayor anchura de 50 centímetros. 

Linda: Por la derecha., entrando. con 'la de, don 
Isidoro Sánchez Jiménez; a la izquierda, con la de los 
,herederos de don Juan Mo~les Romero, Y, ~spalda, 

. con cOITal de' la calle' Peralta. Le. '¡lertefiecé por 
herencia de su padre don Juan Ortega· Mateo;, por 
haber sido adjudicada en la escritura de participación 
de herencia, en Mairena de Alcor, el día 27 de julio de 
1979, por el Notario que fue de El Viso de! Alcor don 
Fernando Ruiz de Huidobro. 

Inscrita a su nompre en el Regí,stro de la Propiedad 
de Alcalá de Guadaira. al tomo 85, libro 26, folio 220, 
finca).598-2. a• Ínscri-pción noven'a. 

Finca tasada en· 8.040.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 6 de julio de 1990.-EI Magis
trado-Juez, Pedro Núñez Ispa.-El Secretario.-3575-3, 

* 
Doña Francisca Torrecillas Martinez, Magistrada.

Juez de Primera Instancia numero 1 de esta capital. 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado Con esta 
recha en los autos juicio eJ'ecutivo seguidos en este 
Juzgado con el número 1986/83·1.° a instancias de 
«Banco Bilbao Vízcaya, Sociedad Anónima», contra 
don. Manuel CampOs Campos se saca a pUblica 
subasta, por primera vez; y en su ca.59', ,segunda, y 
tercera, termino de veinte días y ante este Juzgado, los 
bienes que al final se describirán, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-La primera subasta tendrá lugar el día ~ 
de noviembre próximo a las doce de su mañana. 
sirviendQ de tipo por la cantidad de 5_500,000 pesetas 
en.que,han sido valorados, no admitiéndose. posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicho tipo, 
pudiendo hacerse éstas a calidad de ceder el remate a 
un tercero_ 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores conSignar previamente en la Mesa del 
Juzgado una cantidad igual. cuando menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. También podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositándose en la 
Mesa del Juzgado y junto a aquel, el 20 por 100 antes 
mencionado o acompañando resguardo de haberse 
hecho efectivo en establecimiento destinado- al efecto. 

Tercera.-La segunda subasta, de quedar desierta la 
primera, se celebrará el día 4 de diciembre siguiente 
a la misma hora v con las mismas condiciones 
expresadas aÍlterio~ente. pero con rebaja del 25 por 
100 sobre el tipo de la primera. 
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Cuarta.-La tercera subasta, si también hubiera 
quedado desierta la segunda. se celebrará el dia 4 de 
enero, de 1991 y tambien a la misma hora, sin 
sujeción a típo, debiendo consignar los licitadores el 
20 por 100 del tipo base de la segunda. 

Quinta.-Si por caúsa de fuerza mayor, hubiera de 
supenderese alguna de estas subastas, tendra lugar al 
dia siguiente hábil. 

Sexta.-Los autos y certificaciones de! Registro de la 
Propiedad se encuentran de manifiesto en Secretaria 
para .que puedan ser examinados por las personas que 
se propongan intervenir en la subasta. entendiendose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y, que las cargas y gravámenes anteriores y I~s 
preferentes si las hubiere, al credito del actor contJ
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda sobrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio de! 
remate. 
. SéptiJ:na:-PaTa el caso dé que no pudiera ~otíficafse 
estos señalamientos al demandado, servíd de notifi
cación el presente edicto. 

Bien que sale a subasta 

Suerte de tierra calma en el termino municipal de 
Man~nilla, al sitio Barro Volante y la Carrasca, que 
mide 6 hectáreas 1 área y 57 centiá'reas. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de La Palma del Condado al 
tomo 1.048, libro 22. finca 575. 

Dado en Sevilla a 11 de julio de 1990,-La Magis-:. 
trada-Juez, Francisca Torrecillas Martínez.-EI Secre
tario.-3.556-3. 

* 
Doa Antonio Salinas Yanes, Magistrado-Juez acci

dental del Juzgado de' Primera Instancia número 5 
de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo numero 509/88/3, a instancia de don 
Manuel Femández Martína contra don Angel Mon
tero Santos, don Manuel Garcfa Valle y doña Josefa 
sainz Heredia, y en ejecución de sentencia dictada en 
ellos se anuncía la venta en publica subasta, por 
término de veinte días, de los bienes inmuebles 
embargados al demandado, que han sido tasados 
pericialmente en la cantidad de 12.380.000 pesetas. 
Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en el Prado de San Sebastián, en la 
forma siguiente: 

En primera subasta, el día 8 de noviembre próximo 
y hora de las doce de su mañana; por el tipo de 
tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo, el día lO de dickmbre próximo y hora de las 
doce de su mañana. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
, de ¡as anteriores, el día 14-de enero de 1991 próximo 

de las doce de su mañana, sin sujeción a tipo pero con 
las dem~s condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitira postura, en primera 
ni en segunda subasta, que no cubra las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que para ~omar parte 
deberán' consignar' previamente los licítá'dores,. en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento d'esignado a 
tal efecto una cantidad igualo superior al 20 por 100 
de los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se celebraran en forma de pujas a la llana, sin bien, 
además, hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; que 
podrá lici1arse en calidad de ceder a un tercero, cesión 

. que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio; que, a instancia del actor. 
podrán reservarse los depósüos de, aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan. a 
efectos de que, si el primer adjudicatario no cum
plJése sus obligaciones. pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que jos títulos de propiedad, 
suplidos por-certificación registra!' estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este JU7gado, debiendo 
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conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimiSrnos esta
rán de manifiesto los autos; y que las cargas anteriores 
y las preferentes -si las hubiere_ al crédito del anor 
continuarán subsislientes y sin cancelar, entend¡¿n
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

La finca objeto de licitaCión es la siguiente: 

Urbana. Sita en Puebla del Río (Sevilla), en la calle 
La Niña, número 13, consistente en una viVienda 
unifamiliar de una sola planta, ocupando una superfi
cie de 619 metros cuadrados, convenientemente dis
tribuidos para vivienda. 

Dado en Sevilla a 31 de julio de 1990.-El Magis
trado·Juez accidental. Antonio Salinas Yanes.-EI 
Secretario. - 3. 5 5 3-3. 

TOLEDO 

Edictos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número I de Toledo. 

Hace saber: Que este Juzgado de mi cargo se siguen 
autos de juicio ejecutivo número 634/1983, promovi
dos por «Manuel Díaz Ruiz, Sociedad Anónima». 
representada por el Procurador señor Sánchez Coro
nado, contra Jesús del Cerro ~loreno, en reclamación 
de cantidad. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta .:n primera y pública subasta" por 
termino de veinte días y valor de tasación que se 
indicará. las fincas embargadas al demandado. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de AudienCia de 
este Juzgado. sito en la plaza del Ayuntamiento de 
Toledo, el próximo día 13 de febrero de 1991. a las 
doce horas de su mañana, con arreglo a las sigUIentes 
condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas, en pri
mera, ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
tercera panes de los tipos de licilacion. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta dcberan 
los licitadores consignar previamente en la Mesa de! 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto el 
20 por 100 del precio de la tasación que sirve de tIpO 
para la subasta, sin cuyo requisito no podrán ser 
admitidos a la licitación, pudiendo tomar pa'rte en 
calidad de ceder a un tercero el remate. 

Tercera.-Que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actór, si existieren, quedan subsistentes, 
sin que se dedique a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el remantante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades y obliga<:iones que 
de los mismos se deriven. 

Cuart:a.-Los títulos de propIedad. suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que previamente puedan 
exigir otros. 

Para el supuesto de que resultere desierta la pnmera 
subasta. se señala para que tenga lugar la segunda el 
próximo día 22 de marzo de 1991, a las doce de la 
mañana, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo de remate, que será con una rebaja de! 
25 por 100 de la primera; y, en el caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una 
tercera, sin sujección a tipo, el día 30 de abril de 1991. 
a las doce horas de su mañana, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Las fincas objeto de la licitaCIón son las sIgUIentes: 

1. Urbana. Local comercial o nave, situada en la 
planta baja de la casa sita en Mocejón, calle de Calvo 
Sote lo, numero 10. Ocupa una extensión de i 9 [,20 
metros cuadrados. Esta fina se distribuve en (halb) de 
entrada, del que arranca la escaler; a la planta 
superior, garaje, locales destinados a carniceria v a 
cámaras frigorificas y matadero. Linda: Por la d~re
cha, entrando, y espalda. casa de Valentin Rodriguez. 
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e i.zquierda, con el local número 1. En dicha planta 
baja o local y con una portada a la carretera está 
instalada una sucursal de la Caja Rural Provincial de 
Toledo. y en la otra parte parece ser que hay otro local 
aparentemente cerrado. Inscrita al tomo 744, libro 42, 
folio 164. Finca número 3.816. 

Valorada en ¡ 1.000.000 de pesetas. 
2. Urbana. Vivienda situada en la planta alta de 

[a casa sita en Mocejón, calle Calvo Sotelo, numero 
lO-A. Ocupa una superficie de 214 metros cuadrados. 
Se compone de pasillo, salón, cuarto de estar, cocina, 
cuatro dormitorios, cuarto de aseo, terraza y des
pensa. Linda: Por la derecha, entrando, y espalda, 
casa de Valentin Rodriguez: izquierda, calle de Bate
ria de Obuses, y frente, calle de <;u situación. Inscrita 
al tomo 744, libro 42, folio 153, finca 3.187. 

Valorad_a en 9.000.000 de pesetas, 
Dado en Toledo a 3 de septiembre de 1990.-EI 

Magistrado·Juez. La Secretaria.-6.ü03-C. 

* 
El Magistrado·Juez del Juzgado de Primera Instancia 

e Instrucción numero I de Toledo, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
siguen autos de juicio ejecutivo número 42/1986, 
promovido por «Banco Popular Español, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
Vaquero Montemayor, contra don Rafael Palomo Gil 
y doña Carmen Arro)'o Fernández, en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
la venta en primera y pública subasta, por termino de 
veinte días y valor de tasaciÓn que se indIcará, las 
fincas embargadas a los demandados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la plaza del Ayuntamiento de 
Toledo, el próximo día 7 de noviembre de 1990, a las 
trcce treinta horas de su mañana, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas. en pri
mera, ni en segunda subastas, que no cubran las dos 
terceras partes de [os tipos de licitación. 

Seguncta.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto el 
20 por 100 del precio de la tasación que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no podrán ser 
admitidos a la licitación. pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder a un tercero el remate. 

Tercera,-Que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si existieren, quedarán subsistentes, 
Sin que se dedique a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades y obligaciones que 
de las mismas se deriven. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próxiI1).o día 12 de diciembre de 1990, a 
las trece treinta horas de su mañana, en las mismas 
condiciones que la primera, excepto el tipo de remate, 
que sera con una rebaja del 25 por 100 de la primera, 
yen el caso de resultar desierta dicha segunda subasta 
se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el dia 16 
de enero de 1991, a las trece treinta horas de su 
mañana, rigiendo para la misma las restantes condi· 
ciones fijadas para la segunda. 

Las fincas objdo de la [i",itacióu son la~ siguientes: 

l. Rústica: Parcela de terreno en termino de 
Puertollano (Ciudad Real), al sitio del Roble, de 
caber 23 hectáreas 97 areas 35 centiareas, con 4.000 
olivos, y edificada una casa de tipo chalé sin electrifi
car. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Almodóvar del Campo, en el tomo 1.392, libro 335. 
folio 174. finca 9.377. Valorada en 7.000.000 de 
pesetas. 

2. Urbana, plaza de garaje número 13, situada en 
la planta semisótano del edificio de Puerto llano y su 
calle Gaya, número 10, con una superficie aproxi
mada de 15 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propieda.d de Almodóvar del Campo, en el 
tomo 1.374, libro 322, folio 170, finca 20.677. 
V.:!Iorada en 400.000 pesetas. 

Dado en Toledo a 3 de septlcmbre de 1990.-EI 
Juel.-La Sccretaria.-6.046-C 
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El Magistrado-Juez del Juzgado de Pnmera Instancia 
número 2 de Toledo, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
el número 23(!987, se siguen autos de ejecutivo· 
otros titulas, a instancia del Procurador don Juan 
Bautista López Ri~o, en representación de «Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima». contra doña 
Inés Diaz-Maroto Contreras y don Félix Organero 
Organero, en reclamación de cantidad. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la yenta en 
primera y pública subasta, por término de veinte dias 
y precio de su aval. las siguientes tincas embargadas 
a los demandados: 

Nuda propiedad de una tierra. ~ecano, por el 
camino de doita Sol. izquierda, 8 árcas 57 centiareas. 
Inscrita al tomo 732, libro 78. folio 41, finca 9.096. 
Valorada en 115.000 pesetas. 

Viña, secano, por el camino del Silo Raboso, 
derecha, dentro de. 84 áreas 57 centiáreas. Inscrita al 
tomo 732, libro 78, folio 42, finca 9,097. Valorada 
en 308.000 pesetas. 

Casa en la calle Arapiles, 22. de 160 metros Cuadra
dos. Inscrita al mismo tomo, folio 44. finca 9.099. 
Valorada en 5.500.000 pesetas. 

Tierra. secano, sitio ~avarredonda, de 1 hectárea 69 
áreas 14 centiáreas. Inscrita al tomo 365, libro 37. 
folio [65, finca 2.308. Valorada en 250.000 pesetas. 

Tierra, secano, camino de Botifuera, de 84 áreas 57 
centiáreas. Inscrita al tomo 793, hbro 84. folio 54, 
finca 10.498. Valorada en 115.000 pesetas. 

Tierra. secano, sitio La Torrontera. de 2 hectáreas 
57 áreas 84 centiáreas. Inscrita al tomo 838, libro 88. 
folio 136. finca 10.517. Valorada en 380.000 pcse-
taso 

Tierra, secano, por camino dd Silo Díaz, de 2~ 

áreas 19 centiáreas. Inscrita al lOmo 883, libro 92, 
folio 229. finca 11.529. Valorada en 45.000 pesetas. 

Viña, secano. al sitio Silo Díaz, de 23 áreas 50 
centiáreas. Inscrita al tomo 883. hbro 92. folio 230. 
finca 11.530. Valorada en 90.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audicncla de 
este Juzgado, sito en calle San Marcos, 13. de Toledo, 
el próximo dia 12 de noviembre de 1990. a las once 
horas de su mañana, con arreglo a las SIguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate ~er<i de 6.803.000 
pesetas, sin que se admitan postura~ que no cubran 
las dos terceras panes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar pane en la licitación 
deberán los licitadores consIgnar previamente en la 
Mesa del Juzgado o estabkclmiento que se destine al 
electo el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturus por esrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la \ksa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por lOO de tipo del remate 

Cuana.-Podrá hacerse el remale a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en deposllo a instanCla del 
acreedor las consignaciones de los pestores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y ha!"an 
cubierto el tipo de subasta, a efectos de que, SI el 
primer adjudictario no cumpliese la obligación. pueda 
aprobarse d remate a favor de los 4UC Se k ~lgall PUl 

el orden de sus respectivas posturas. 
Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por certi

ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor queda· 
rán subSIstentes y S10 cancelar. entendIéndose que e[ 
rematante los acepta y queda subro¡!;ado en la res
ponsbilidad de los mismos, sir, destin;lTse a su extin
ción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto dI.: que resultara d..:~icrta 
ia primera subasta, se senaia para que tenga lugar la 
segunda el próximo 12 de diCIembre, a las once horas 
de su mañana, en las mismas condiciones quc la 
primera, excepto el tIpO del remate que será el 75 
por 100 del de la primera. y caso de resultar dcsicna 
dicha segunda subasta. se celebrani una lercera. sm 
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sujeción a tipo, el día 14 de enero de 1991, también 
a las once horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Toledo a 12 de septiembre de 1 99Q.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretano.-6.009-C. 

TORRENTE 

Edícto 

En los presentes autos. que ante este Juzgado 
numero 2 se sigue a instancias de don José Luis 
Beguer Miguel contra doña Antonia Carratalá López, 
en juicio de faltas sobre desobediencia 
numero 577/189, se ha mandado citar para la cele
bración de acto de juicio, el día S de octubre 
de 1990, a las diez y diez horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en plaza Seis 
de Diciembre, de Torrente, a cuyo efecto deberá 
comparecer con todos los medios de prueba de que 
intente valerse en dicho acto de juicio, previniéndoles 
que los actos no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia de las partes. 

y para que sírva de citación en forma a doña 
Antonia Carrata!á, que últímamente tuvo su residen
cia en San Sebastián y en la actualidad se encuentra 
en ignorado paradero, en virtud de lo acordado por el 
ilustrisímo señor Juez, en providencia de misma 
fecha. se expíde la presente para su publicación en el 
«Boletin Oficial del Estado», haciéndoseles saber los 
extremos expuestos. 

Dado en Torrente a 14 de septiembre de 1990.-EI 
Juez.-La Secretaria.-ll.086-E. 

VALENCIA 

Edictos 

El Magistrado-Juez del J~gádo de Primera Instancia 
número 11 de Valencia, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 805/1989, se siguen autos de ejecutivo 
letras de cambio, a instancia de la Procuradora doña 
Maria Teresa de Elena Sila, en representación de 
«Banco de Madrid, Sociedad Anónima», contra don 
Juan Vinader Candela y doña Ana Belén Vinader 
L1oréns, en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera y 
ptlblíca subasta, por ténnino de veinte días y precio 
de su avalúo, la siguiente finca embargada a la 
demandada: 

Urbana, edificio situado en Caudete (Albacete), 
barrio de San Antón, número 2 de policía. ocupa una 
supemcie de 954 metros cuadrados. Linda: Derecha, 
entrando, callejón sin nombre"; izquierda, tierra y 
ermita de San Antón, y espalda. camino público. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Almansa, al 
libro 307 de" Caudete. folio 147, tinca registral 
número 17.449. 

Tasada a efectos de subasta en 6.000.000 de pese_ 
ta>. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en Valencia. caJle Navarro Rever
ter, 1, el próx.imo día 9 de noviembre del corriente a 
las doce horas, con arreglo a las siguientes condicio
nes: 

Primera.-El tipo del remate será el de su ~sación, 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por esrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero~ 
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Quinta.-Se reservaran en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de subasta. a efecto de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes., si los hubiere, al crédito del actor queda
rán' subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultara desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 13 de diciembre del corriente, a 
las doce horas, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 29 de enero de 1991. también 
a las doce horas, rigiendo panl. la misma las restantes 
condiciones tijadas para la segunda. 

Novena.-Se notifican dichos actos a los demanda
dos a efectos del- articulo 1.498 LEC. 

Dado en Valencia a 11 de julio de 1990.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-3.564-3. 

* 
Doña Maria José Julia Igual, Magistrada-Juez acci

dental del Juzgado de Primera Instancia número 3 
de los de Valencia, 

Hago saber. Que en autos ejecutivo-Ietras de cam
bio número 24/89, promovidos por don José Antonio 
Ortenbach Cerezo, en nombre de «O. D. S. Leasinter, 
Sociedad Anónima», contra doña Rosa del Valle 
Martinez y dOR José Garrigues Roig, se ha acordado 
sacar a la venta en publica subasta lo siguiente: 

L Urbana. Local comercial o almacén, la calle 
P. Ribera, 26, Alginet, de una superficie de 168 
metros cuadrados. Inscrita Registro Propiedad Caclet, 
tomo L698, libro 254. folio 58, finca 17.575. Valorada 
a efectos de subasta en 5.000.000 de pesetas. 

2. Urbana, casa sita en Alginet, calle de José 
Iturbi. 7, de una superficie de 139 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Carlet, 
tomo 1.035, libro 162, folio 106, tinca 11.872. Valo
rada en 7.000.000 de pesetas. 

Se han señalado los días 13 de noviembre, 18 de 
diciembre de 1990 y 18 de enero de 1991, a las doce 
horas de su mañana, para la primera, segunda y 
tercera'subasta~ o al día siguiente cuando por-causa 
no imputable a la parte actora no pudiere celebrarse 
en el día señalado, sirviendo de tipo la valoración de 
los bienes en la primera, el 7S por 100 de tal 
valoración en la segunda y celebrando la tercera sin 
sujeción a tipo, debiendo los licitadores consígnar en 
la cuenta número 4441 del «Banco de Bilbao Vizcaya, 
Sociedad"Anónima», urbana calle Colón, número 39, 
con indicación del número y año del procedimiento 
el 20 por 100 del tipo en las dos primeras y tal tanto 
por ciento del tipo de la segunda en la tercera, 
presentando en este Juzgado el resguardo que se 
facilite para ser admitidos como tales y guardando en 
su celebración el orden y prescripciones legales. 

Los autos y la certificación del Registro se encuen
tran de manifiesto en la Secretaria a disposición de los 
licitadores que no podrán exigir otra titulación. Las 
cargas y gravámenes anteriores y preferentes al cré
dito del actor continuarán subsistentes, sin destinarse 
a su -extinción del precio del remate, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en su 
responsabilidad. 

Dado en Valencia a 27 de julio de 1990.-La 
Magistrada-Juez, María José Julia Igual.-El Secreta
rio.-6.002-C. 
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La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de Valencia, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 757/1985, se siguen autos de ej,xutivo 
otros títulos, a instancia del Procurador don Eladio 
Sin Cebriá. en representación de «Banco Hispano 
Americano, Sociedad Anónima», contra Antonio Sie
rra Montseny y Vicenta López López, en reclamación 
de cantidad. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
tennino de veinte días y precio de su avalúo, las 
siguientes fincas embargadas a los demandados: 

Lote l.0 Casa habitación en Real de Montroy, 
calle José Antonio, número 12, de una superficie de 
100 metros cuadrados, que linda: Frente, calle situa
ción; derecha, Estanislao Onofre; izquierda, José San
jaime, y espaldas, Miguel GÓmcz. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Carlet, tomo 1.554, libro 
56 de Real de Montroy, folio 115, finca 2.320, 
inscripción novena. 

Valorada en 2.000.000 de pesetas. 
Lote 2.° Parcela secano monte bajo en Godelleta, 

partida Sierra Perenchisa, parcela 51, urbanización 
«Calicanto», de una superficie de 1.586 metros cua
drados, que linda; Frente, calle o camino; derecha, 
calle o camino; izquierda, María Miralles, y espaldas, 
otra parcela del comprador. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Chiva, tomo 373. libro 34 de Gode
lleta, folio 27, finca 5.507, incripción segunda. 

Valorada en l.ooo.ooo de pesetas. 
Lote 3.° Parcela sita en Godelleta. partida Sierra 

de Perenchisa, número 50. de una superficie de 1.401 
metros cuadrados, que linda: Frente, Miguel Jorda; 
derecha, camino; izquierda, Maria Miralles., y espal
das, camino. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Chiva. tomo 373, libro 34 de Godelleta. folio 29, 
finca 5:508. inscripción segunda. 

Valorada en 1.000.000 de pesetas. 
Lote 4.° Una mitad indivisa ·de tierra secano 

algarrobos en Godelleta. partida Sierra Perenchisa, 
número 15; de una superficie de 37,39 áreas, que 
linda: Frente, Miguel Jorda; derecha, Miguel Jordá; 
izquierda, Onofre Navarro, y espaldas, Miguel Jordá, 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Chiva, 
tomo 305, libro 27 de Godelleta, folio 47. finca 4.743. 

Valorada en 500.000 pesetas. 
Lote 5.° Una mitad indivisa de tierra secano 

algarrobos en Chiva, partida de la Sierra Perenchisa, 
de una superficie de 49,86 áreas; que linda: Frente, 
Monte y Gaspar Miguel; derecha, Gaspar Miguel; 
izquierda, Vicente Benlloch, y espaldas. Pascual 
Andrés. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Chiva, tomo 224, libro 63 de Chiva, folío 31, tinca 
7.210, inscripción sexta. 

Valorada en 500.000 pesetas. 
Lote 6.° Una mitad indivisa de tierra secano 

algarrobos en Chiva partida de la Sierra Perenchisa, 
de una superficie de 67,64 áreas, que linda: Frente, 
luan -CiJbells; derecha, Juan . Cubells; izquÍerda. 
camino, y espaldas, Vicente Guerrero. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Chiva, tomo 90. libro 31 
de Chiva, folio 65, finca 2.137. 

Valorada en 500.000 pesetas. 
Lote 7.° Chalé en Torrente, partida Sierra Peren

chisa, de una supemcie de 133,59 metros cuadrados, 
que linda: Frente, parcela con la_ que se ha construido; 
derecha, izquierda y espaldas, los mismos líndes. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torrente, 
tomo 1.899, libro 402, folio 203, finca 39.793, inscrip
ción tercera. 

Valorada en 4.000.000 de pesetas. 
Lote 8.° Una mitad indivisa de tierra secano de 

algarrobos en Torrente, partida Perenchisa, de una 
superficie de 29,8 áreas, que linda: Frente, Antonio 
Sierra; derecha, izquierda y espaldas, Antonio Sierra. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torrente-I, 
tomo 1.837, libro 386 de Torrente, folio 124, tinca 
30.403. inscripción primera. 

Valorada en 500.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en Valencia, calle Navarro Rt!ver
ter, 1, el próximo dia 17 de diciembre próximo, a las 
doce horas, con arreglo a las siguientes condiciones 
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que señala el articulo 1.500 y siguientes concordantes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Para-poder tomar parte en la licitación deberán los 
licitadofCS- conúgnar previamente en la cuenta 
corriente .núme:-o 4.445, que este Juzgado tiene 
abierta en la agencia calle Colón, 39, de esta.del Banco 
Bilbao Vizcaya, una cantidad igual o superior al 20 
por lOO del tipo de tasación respectivo. 

Los títulos de propiedad, suplidos por certificación 
del Registro, se encuentran de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores con. 
formarse con eUos, sin que puedan exigir otros: 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen· 
tes, sí los hubiere. al crédito del actor quedarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera ~su~ta.. sc_ ,señala, para -'que' tenga lugar la 
segunda el próximo 17 de enero de 1991. a las doce 
horas, el)-, las mismas condiciones, que' la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera; y, caso de rsultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 18 de febrero de 1991, también a las doce 
horas, rigíendo para la misma las restantes condicio
nes fija<tls para la segunda. 

y sirva la publicación del presente de notificación 
a dichos demandados a efectos del artículo 1.498 de 
la LEC. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas por causas de fuerza mayor. se celebrará la misma 
el siguiente día hábil o sucesivos, a la misma hora. 

Dado en Valencia a 3 de septiembre de 1990.-La 
Magístrada-J uez.-EI Secretario.-6.04()..C. 

* 
El Magistrado-Juez, accidental, del Juzgado de Pri· 

mera Instancia nlimero II de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el nli~ero 279/1989, se siguen autos de ejecutivo 
letras de cambio, a instancia del Procurado don 
Ignacio Zaballos Tormo, en representación de «Banco 
Hispano Americano, SOciedad - Anónima», contra 
«Guillaume, Sociedad Anónima», en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
la venta en primera y pública subasta, por término de 
veinte días y precio de su avallio la siguiente tinca, 
embargada a la demandada: 

Nave industrial, sita en la partida del Panal, muni· 
cipio de Pedralba (Valencia). Nave que consta sólo de 
planta baja, en cuyo interior existe un pequeño 
departamento destinado a oficinas, servicios y aseos 
para personal. La nave tiene 1.850 metros cuadrados 
y dentro de ella los servicios en planta baja, ocu· 
panda 75 metros cuadrados., así como un altillo para 
las oficinas, con una superficie de 89 metros'-cuadra· 
dos. La total finca tiene una superficie de 5.204 
metros cuadrados, estando el resto del terreno no 
edificado destinado a zona de ensanche, aparca· 
miento y depósito de materiales. Inscrita en el Regis.
tro de la Propiedad de Liria. al tomo 1.125, libro 70, 
de Pedralba; folio 185, finca 7.956, inscripción ter· 
cera. 

Tasada; a efectos de subasta, en 8.000.000 de pe~ 
setas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en Valencia, calle Navarro Rever~ 
ter, 1, el próximo día 18 de diciembre del año en 
curso, a las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el de su tasación, 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. -

Segunda-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-PQdrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
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celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-l.Qs títulos de propiedad, suplidos por certi· 
ficación del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 4 de febrero de 1991, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 100 
del de la primera, y" caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 6 de marzo de 1991, también a las doce 
horas. rigiendo para la misma las restantes condicio
nes fijadas para la segunda. 

Novena.-Se notifican dichos actos a los demanda
dos a efectos del artículo 1.498 LEC. 

Dado en Valencía a 7 de septiembre de 1990.-EI 
Magistrado-Juez, accidental.-EI Secretar10.-6.093-C. 

* 
Don Francisco García Rueda. -Magistrado.Juez acci· 

dental de Primera Instancia número 5 de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
1.040/89, se tramita juicio procedimiento sumario 
hipotecario. articulo 131 de la Ley Hipotecaria, ins
tado por el Procurador don Juan Francisco Gozálvez 
Benavente. en nombre y representación de 'll:Banco 
Hispano Americano, Sociedad Anónima», contra 
doña Victoria $anchez Lacomba y don Javier Díaz· 
Flores Plaza, en el cual se ha acordado sacar a pliblica 
subasta, por primera vez y término de veinte días, los 
bienes que a continuación se relacionan. 

La subasta se celebrará el día 27 de noviembre 
de 1990. a las once horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tornar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el «Banco 
Bílbao Vizcaya, Sociedad Anónima», agencia calle 
Colón, nlimero de cuenta 4443, establecimiento desti· 
nado a! efecto, una' cantidad igual, por lo menos, 
a! 20 por, 100 efectivo del tipo señalado para esta 
subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda ... ,No se admitirán posturas que no cubran 
la totalidad del tipo señalado para la subasta y las 
posturas podrán hacerse a calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día a la misma hora 
y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere lal 
impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley, así como los títulos de propie· 
dad, en su caso, están de manifiesto en la Secretaría, 
y se entenderá que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación y no tendrán derecho a exigir 
ninguna otra. , 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti~ 
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin 'destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Se hace saber, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dichos bienes tend~ lugar en la Sala de A~diencia 
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de este Juzgado el día 20 de diciembre de 1990. a las 
once horas, con la rebaja del 25 por 100 de la 
tasación, y no habiendo postor que ofrezca la totali
dad del precio dé la segunda subasta, la tercera 
subasta. sin sujeción a tipo, tendrá lugar en el mismo 
sitio antes indicado el día 14 de enero de 1991, a las 
once horas. 

Se.hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora 
señalados para el remate. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda, sita en Valencia, calle Alcalde Albors, 
nlimero 4, decima. 

Inscrita en el Regístro de la Propiedad de Valencia .. 
finca registral 2JXl3 del Registro de la Propiedad 
número 2. 

Valorada a efectos de subasta en 5 .. 324.994 pesetas. 

Valencia, 17 de septiembre de I 990.-EI Magis
trada.Juez, Francisco García Rueda.-El Secreta
rio.-6.041-C. 

VILLAGARCIA DE 'AROSA 

Edicto 

Don José M. Lorenzana Lorenzana, Juez de Primera 
Instanda' de Villagarcía de Arosa y su partido 
judicial, 

Hace público:- Que en este Juzgado, y con el 
número 309/1989, se sustancian autos de juicio eje .. 
cutivo. a instancia de «camara. Sociedad Anónima». 
con domicilio en Valladolíd, representada por el 
Procurador señor Quintela Novoa .. contra Escuela de 
Tenis. «Orense, Sociedad Limitarla». y don Vicente 
González Alvarez, mayor de edad, casado, vecinos de 
Orense. avenida de Portugal, 162, segundo, sobre 
letras de cambio, en cuyos autos se acordó sacar a 
subasta pública. con intervalo de veinte días, los 
bienes que se indican seguidamente, cuyas subastas se 
celebrarán a las diez horas de los dias que se indican 
a continuación en la Sala·Audiencia de este Juzgado. 

Prímera subasta.-EI día 13 de noviembre de 1990 
por el tipo respectivo de tasación, sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo. 

Segunda subasta.-El día 10 de diciembre de 1990. 
con la rebaja del 25 por 100, sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo .. 

Tercera suhasta.-EI día 9 de enero de 1991. sin 
sujeción a tipo. 

La subasta siguiente se celebrará en el caso de 
resultar desierta la anterior señalada. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para participar en la misma será necesa· 
rio depositar previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto el 20 por 100. por 
lo menos, del respectivo tipo de tasación. 

Segunda.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquel, el importe del 20 por 100. al menos, 
del tipo de tasación o acompañando resguardo de 
haberlo hecho en establecimiento destinado al efecto .. 

Tercera.-Podrá intervenirse en la puja en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-No se ha suplido la falta de titulas de 
propiedad. estando en Secretaría a disposición de 
quienes Quieran tomar parte en la subasta los autos y 
certificación registra!. debiendo los licitadores confor· 
marse con enos, no teniendo derecho a exigir otros, y 
las cargas o gravámenes anteriores -si los hubiere- al 
crédito de la actora continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante 105 acepta y queda subro· 
gado en las responsabilidades de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Finca denominada Bamio, en términos de 
Mende. municipio de Orense. de la superf'icie de ! 
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hectárea 84 áreas y 56 centiáreas. Linda, al norte, río 
Laña, y en parte, con Manuel González Pereira y 
otros; sur, camino; este, herederos de Carmen Pereira 
y camino, y oeste, herederos de Carmen Pereira 
Rodríguez., Sobre parte de esta finca, ocupando unos 
7.200 metros cuadrados. se encuentra construido un 
edificio. compuesto de planta baja. tres sótanos y un 
piso alto. La plantá baja se compone de «hall», 
oficinas. diversos locales comerciales, comedor y 
cafeteria. Las tres ptantas de sótano estan destinadas 
a actividades deportivas, con' salas de «squach», artes 
marciales. gimnasióS, saunas, piscina "climatizada y 
diversos locales en reserva para ampliaciones. La 
planta alta dispone de un amplio comedor, otros dos 
mas reducidos y cocina, así como seis habitaciones. 
terraza y local previsto para otra cocina. 

Anexo al edifIcio se encuentra un primer bloque de 
tres pistas de tenis. Al lateral derecho del edificio 
visto desde su fachada' principal se encuentran un 
espado pavimentado que permite la ampliación de 
las actividades deportivas. ' . 
• ,Inscrita al numero 39.543, libro 495. folio 12, 
tomo 1.238 del Registro número 1, de Orense. Valo
rado, a efectos de subasta, en la' cantidad 
de 353.404.800 peset;\s. 

2. Vivienda situada en Orense. avenida -de Portu
gal. número 162, segundo, con una superficie cons-
truida de l 19 metros cuadrados, compuesta de cuatro 
dormitorios, salón. cocina, despensa y baño. Inscrita 
al folio 22, libro 495. finca numero 24.905 del 
Registro de la Propiedad numero 1, de Orense. Valo· 
rado, a efectos de subasta,' en la cantidad 
de 7.145.000 pesetas'.. 

3. Vivienda situada en 'Orense, avenida de La 
Habana, número 36. octavo F (séptimo de vivien
das), con una superficie construida de 196.25 metros 
cuadrados, compuesta de «hall», salón comedor, 
cocina-oficio, dormitorios y baños. Inscrita al 
folio 26, del libro 495, finca número 27.088 del' 
Registro de la Propiedad número 1, de Orense. Valo
rado, a efectos de subasta, en la cantidad 
de 19.625.000 pesetas. 

la subasta se realizará por lotes separados. 

Dado en Yillagarcía de Masa a 10 de septiembre 
de 199O.-EI Juez. José M. Lorenzana Lorenzana._EI 
Secretario.-3,569-3. 

VILLANUEV A DE LA SERENA 

Edicto 

Don Armando Garcia Carrasco, Juez de Primera 
Instancia número l de Villanueva de la Serena 
(Badajoz) y su partido, 

Hago saber. Que en los autos de juicio ejecutívo 
tramitados en este Juzgado con el numero 64/1989, a 
instancia del Procurador señor Crespo de la Torre, en 
nombre y representación de «Banco Español de Cré
dito, Sociedad Anónima», contra Gregario Sánchez 
Pena, Rosa Payego Murillo y Gregario S'anchez 
Moyana, sobre reclamación de 750.000 pesetas, he 
acordado sacar a la venta en publica subasta. por 
primera vez, término de veinte días y precio de 
tasación; y de no concurrir a la misma postores, en 
segunda y publica subasta,con la rebaja del 25 por 100 
del precio de tasación, y si tampoco concuméren 
postores a tercera y pública subasta con sujeción a 
tipo, los bienes embargados a la parte demandada que 
al final se indican. 

Para el remate de la primera subasta se ha señalado 
el día 9 de noviembre de 1990, a las doce horas; para 
la segunda, en su caso. el día 3 de diciembre de 1990, 
a las doce horas. y de no concurrir postores., para la 
tercera, el día 26 de diciembre de 1990, a las doce 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, bajo 
las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licítadores consignar, previamente, sobre la Mesa 
del Juzgado o establecimiento publico destinado al 
efecto, una dmtidad igual, cuando menos, al 20 por 
100 del tipo que sirve de base para la subasta, sin 
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cuyo requisito ,no serán admitidos, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes del tipo 
de subasta, en la primera y segunda. . 

Segunda.-En todcs las subastas, desde el anuncio 
,hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando sobre la Mesa . 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la consigna. 
ción que corresponda o el resguardo de haberla 
efectuado en el establecimiento destinado al efecto. 

Tercera.-Los tItulos de propiedad de los bienes 
están de manifiesto en Secretaría donde podrán ser 
examinados, previniéndose a los licitadores que debe
rán conformarse con ellos, sin que tengan derecho a 
exigír ningunos otros y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
que se reclama en este procedimiento, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

a) Casa señalada con el numero 7 de la caUe la 
Encomienda, en este término. Su solar ocupa una 
superficie de 616 metros cuadrados de los que tiene la 
vivienda de una planta 80 metros 33 decímetros 
cuadrados, las dependencias 92 metros 60 decímetros 
cuadrados. Inscrita al tomo 757, folio 3, finca numero 
n507. Valorada en 7.700.000 pesetas. 

b) Parcela numero 8 en este término al sitio de la 
Encomienda de Castelnovo, de cabida 4. 22, 50 
hectáreas. Inscrita al tomo 755 del archivo, folio 197, 
finca número 22.480. Tasada' en 8.300.000 pesetas. 

Total: 16.000.000 de pesetas. 

Dado en VilIanueva de la Serena a 10 de septiem
. bre de 1990.-EI Juez, Armando Garcia Carrasco.-EI 

Secretario.-6.012-C. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El.Juez de Primera Instancia número 1 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos de hipoteca mobiliaria, 
número 488/ l 990, a instancia del actor «Banco de 
Santander, Sociedad Anónima», representado por la 
~uradora doña Maria Pilar Cabeza Irigoyen. y 
SIendo demandado «Mecanizados Mer. Sociedad 
Limitada». con domicilio en carretera Madrid, 56, 
Zaragoza; Mana Francisca Escolano Blasco, con 
domicilio en Fray Luis Regla, 17, Zaragoza. y Anto
nio Merenciano Almena, con domicilio en Fray Luis 
Regla. 17. Zaragoza, se ha acordado librar el presente 
y su publicación por término.de veinte días. anun
ciándose la venta pública de los bienes hipotecados 
como de la propiedad de éste, que con su valor de 
tasación se expresarán, en las siguientes condiciones.: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse pre
viamente el 20 por 100 de dichos precios de tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuarta.-Los muebles se encuentran en poder del 

demandado. 
Quinta:':"Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 

horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 23 de noviembre próximo; en 
ella no se admitirán posturas inferiores al tipo pac
tado en la escritura de hipoteca. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El día 21 de diciembre de 1990; 
en esta las posturas serán sin sujeción a tipo, 

Los autos y la certificación a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 84 de la Ley Hipotecaria Mobilia
ria están de manifiesto en Secretaria, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 
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Son dichos bienes: 

l. Un tomo marca «Geminis», madelo GE 870, 
de 3.000 milímetros de distancia entre puntos, 
número de fabricación 5095, con motor de 20 CV. 
Valorado en 3.855.000 pesetas. 

2. Un dispositivo de movimiento rápido de carro 
longitudinal y transversal. Valorado en 192.000 pese· 
taso .. . 

3. Un charriot automático de 250 milímetros de 
curso. Valorado' en 128.500 pesetas. 

4. Un taladro radial marca «Foradia», 
modelo GK 50/1500, con número de fabricación 
S40479-IO, con sus accesorios normales. Valorado en 
1.927.500 pesetas. . . 

5. Una mesa inc1inable de 118 de superficie util, 
700)(500)(500. Valorada en 128.500 pesetas. 

7. Un torno paralelo marca «Cumbre», modelo 
022, de 0,75 metros e/p. Valorado en 321.250 pesetas. 

8. Una fresadora marca «Kondia»; modelo FV-L 
Valorada en 899.500 pesétas. 

9. Un compresor marea dosva1», calderería 300 
litros de 10 Kg/cm2. Valorado en 514.000 pesetas. 

10. Un polipasto, tipo bandera, marca «Vincu
na}'», de 500 Kg Y 4)(4 metros. Valorado en 642.500 
pesetas. 

11. Un polipasto, tipo bandera, marca «Vicunay», 
de 250 Kg y 4)(4 metros. Valorado en 514.000 pesetas. 

12. Bancos de trabajo, útiles y herramientas. 
Valorado en 128.500 pesetas. 

13. Un tomo P. R., 6oox300. Valorado en 
963.750 pesetas. 

14. ·Un tomo «Tadu», modelo LV-30, con motor 
de 15 'HP, con plato universal T. de G., de 315 
milimetros de tres garras. con contraplato de 320 
milimetros, para tomo «Tadu», modelOF·3oo. Valo-
rado en la cantidad de 1.017.404 pesetas. 

15. Una fresadora «MRF», modelo FU-145, con 
mesa de 1.450)(320 milimetros, eje IS0-4O, con motor 
de 7,5 HP, a 220 V, número de serie 145.373 y 
cabezal universal tipo Hurón. Valorado en la cantidad 
de 1.547.698 pesetas.. 

16. Un tomo «Tadu», modelo CE-280·DT, con 
motor de 1.500 milímetros y copiador Diplomatic, 
modelo TA-120. Valorado todo en la cantidad de 
1.066.081 pesetas.. 

Sirva el presente de notificación en su caso para los 
demandados.. 

Dado_en Zaragoza a 17 de septiembre de 1990.-EI 
Juez.-6.022-C. 

REQUISITORIAS 
Bajo upercibmllenlo de wr ¡/rc!arado\' rd'e!dn 1 el,' 11I(.'III'I'Ir 

en las demás res¡xmsahill.dadC'l· ki!akl. dI' Ilu 1"','W/ilUI,W 
los procesad~s que a cunllnUaClrln \1' I'I/,,""'UII ('11 ,,1 /lfu;:r; 
qUI! seles fija. a contar desde el diu de fa /,Uh/¡WCiUi¡ del 
an1fnc/O 1'11 este peTlúdico of/nal_ r //111,' d JII:;gadu (¡ 

Tnhun~l que se señala. se ¡es Cita. lIu/l/u .!' ('/IIplu:;u, 
enca'Xandose a todas las Autoridud(",- ¡. 1,"i'l/{n de /u 
PfI!icia Jl.lunicipaJ procedan. a la hll.~fiCml'!If;-U r {'(mdllé'. 
cmn de aquéllas, ponténdoles a disf'OI'in,;¡¡ de ti/dI!! .1/1(': u 
Tnhunal con arrC'glo a fos an/cufos ((Irrnl'lJIu{¡i'IIII'~ J .. fu 
LC'!' dI! EIIJulciamiento Criminal. ' 

Juzgados civiles 

,~ombre y apellidos: Antonio Vendrell Rodriguez. 
HIJO de José y de María, natural de Barcelona, con 
fecha de nacimiento el 7 de octubre de 1941, de 
estado soltero. profesión Cocinero, con último domi
cilio conocido en Barcelona, La Fuente, 18; procesado 
en procedimiento previas 3,1 12/1986; comparecerá 
en el término de diez días ante e! Juzgado de 
Instrucción numero 1 de Figueres a fin de ser ingre_ 
sado en prisión por encontrarse en ignorado paradero 
(a:rícu1o 8?5" numero tercero, de la Ley de Enjuicia. 
mIento CnmlOal). bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no lo realiza. 

Al mismo tiempo se encarga a todas las autoridades 
del Reino y se ordena a todos los Agentes de Policía 
Judicial para que procedan a la busca y captura de la 
mencionada persona y su puesta a disposición judi
cial. . ' 

Figueres, 4 de septiembre de 1990.-E! Juez. de 
[nstrucciÓn.-EI Secretario judicial.-l.48K 
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Calzada Fresnedíllo, Candelas; de treinta y cinco 
años, hijo de Primitivo y de Mónica. natural de 
Baraca!do (Vizcaya), domiciliado últimamente en 
Sesmo (Vizcaya), calle General Mola. 16; procesado 
por hurto doméstico en causa número 1.030/1989; 
comparecerá, dentro del termino de diez días, ante el 
Juzgado de Instrucción nlimero 2, para su ingreso en 
prisión, apercibiéndole de que de no verificarlo será 
dedarado rebelde i le parara el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Móstoles, 6 de septiembre de r990.-EI Secreta
rio.-V.o B.o: El Juez de InstrucciÓn,-1.490. 

* 
Apellidos y nombre del procesado: Khalid Sofainy 

Cámara; con ONJ 13.149.446, de estado soltero. de 
profesión estudiante, hijo de Brhaim y de Natividad, 
natural de. Casablanca (Marruecos), fecha de naci
miento el 28 de junio de 1966. domiciliado última
mente en Valladolid., calle Vitona. número 146-2, 
habitación 7; procesado por penado en dicha causa a 
30.000 pesetas de multa, con arresto sustitutorio de 
diez días e indemnización, en causa procedimiento 
abreviado 64/t989, diligencias previas 737/1989; 
comparecerá, dentro del término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número 3, con el fin de 
constituirse en prisión y responder de los cargos que 
te resulten, apercibiéndole de que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio a que 
hubiera lugar. 

Salamanca, $ de septiembre de 1990.-1.492. 

Juzgados militares 

Dav¡d Centro Gamundi, hijo de Norberto y de 
Margarita, nacido el día 22 de noviembre de 1970 en 
Las Palmas de Gran Canaria, provisto de documento 
nacional de identidad número 18.236.919, con ultimo 
domicilio Conocido en Palma de Mallorca, calle Font 
y Monteros. numero 22; inculpado en las diligencias 
preparatorias número 17/13/90; comparecerá en el 
término de quince días ante el Comandante Auditor 
don Arturo Hernández Muntiel, Juez del Juzgado 
Togado Militar Territorial numero 17, con despacho 
oficial en la calle Serrano Aores, número 6, de 
Valencía, bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y mIlitares la 
busqueda y captura de dicho individuo, que deberá. 
ser puesto a disposición de este Juzgado. 

Valencia, 30 de agosto de t990.-EI Juez Togado, 
Arturo Hernández MuntieL-L476 

* 
Manuel Calleja Pérez, hijo de Manuel y de Delfina, 

natural de Cartagena (Murcia), nacido el 2 de febrero 
de 1971, de estado civil soltero. de profesión albañil; 
encartado en las diligencias preparatorias 25/61[90 
por el presunto delito de deserción. y cuyas señas 
particulares son: estatura 1,620 milímetros, pelo 
moreno, cejas al pelo, ojos negros, nariz recta, boca 
normal, barba normal" y como señas particulares 
tatuajes ambos antebrazos; comparecerá en el término 
de quince dias ante don Francisco Javier Mata 
Tejada, Teniente Coronel Auditor, Juez Togado, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no lo 
verificase. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura del citado individuo, que ha de ser 
puesto a disposición de este Juzgado. 

Málaga, 3 de septiembre de 199O.-El Teniente 
Coronel Auditor, Juez Togado, Francisco Javier Mata 
Tejada.-L477. 

* Hassan Mohamed AIi, hijo de Mohamed y de 
Harkia, natural de Melilla, nacido el 12 de enero de 
1971, de estado civil soltero, de profesión estudiante; 
encartado en las diligencias preparatorias 25/62/90 
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por el presunto delíto de deserción, y cuyas senas 
particulares son: estatura 1,700 milímetros. pelo 
negio, cejas al pelo, ojos marrones, nariz ancha, boca 

,normal, baTba escasa, y como señas· particulares 
ninguna; comparecerá en el término de quince días 
ante don Francisco Javier Mata Tejada, Teniente 
COTonel AuditoT, Juez Togado, bajo apercibimiento 
de seT declarado rebelde ·si no lo verificase. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura del citado individuo, que ha de ser 
puesto a disposición de este Juzgado. 

Málaga, 3 de septiembre de 199O.-El Teniente 
Coronel Auditor, Juez Togado, Francisco Javier Mata 
Tejada.-1.478. 

* 
Hakin Banaise Mohamed, hijo de Benaise y de 

Fátima, natural de Melilla, nacido el 2 de marzo de 
1972, de estado civil soltero, de profesión peón, 
encartado en las diligencias preparatorias 25[63/90 
por el presunto delito de deserción, y cuyas señas 
particulares Son: estatura 1,800 mílfmetros, pelo cas.
taño, cejas al pelo, ojos verdes., nariz normal, boca 
normal, barba escasa, y como señas Particulares 
ninguna, comparecerá en el término de quince días 
ante don Francisco Javier Mata Tejada, Teniente 
Coronel Auditor, Juez Togado, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no lo verificase. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura del citado individuo, que ha de ser 
puesto a disposición de este Juzgado. 

Málaga., 3 de septiembre de 199O.-EI Teniente 
Coronel Auditor. Juez Togado, Francisco Javier Mata 
Tejada.-1.479. 

* 
Ricardo Luis Endemaño. hijo de Angel Luís y de 

Maria Milagros, natural de Baracaldo (Vizcaya), 
nacido el 2 de junio de 1972, de estado civil soltero, 
de profesión estudiante, encartado en las diligencias 
preparatorias 25[65/90 por el presunto delito de 
deserción, y cuyas señas particulares son: estatura 
1,700 milímetros, pelo castaño. cejas poco pobladas, 
ojos castaños, nariz pequeña, boca recta, barba poco 
poblada, comparecerá en el término de quince días 
ante don Francisco Javier Mata Tejada, Teniente 
Coronel Auditor, Juez Togado. bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no lo verificase, 

Se ruega a las autoridades ci viles y militares la 
busca y captura del citado individuo. que ha de ser 
puesto a disposición de este Juzgado. 

Málaga, 3 de septiembre de 1990.-EI Teniente 
Coronel Auditor. Juez Togado. Francisco Javier Mata 
Tejada-1A80. 

* 
Don Arturo Hemández Muntiel, Comandante Audi

tor, Juez Togado del Juzgado Togado Militar Terri
torial número 17 de Valencia y de las diligencias 
preparatorias número 17/14[90, 

Antonio Esteve Reina, nacido el 30 de agosto de 
1962. con documento nacional de identidad número 
43.0f3.259, hijo de Guillermo y de Purifi«aeión, 
natural de Inca (Baleares), cuyo último domicilio 
conocido es calle Isidro Antillón, número 96, 3.°, 
segunda, en Palma de Mallorca, inculpado en las 
diligencias preparatorias número 17/14[90 por un 
presunto delito de no incorporación a filas, compare
cerá en el plazo de quince días a partir de esta 
publicación ante este· Juez Togado militar territorial 
número 17, con despacho oficial en la calle Serrano 
Rores, numero 6, de Valencia (46010), bajo el aperci
bimiento de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura del dicho individuo. que deberá ser 
puesto a disposición de este Juzgado. 

Valencia, 30 de agosto de 1990.-EI Juez Togado, 
Arturo Hernández Muntiel.-1.482. 

BOE núm. 236 

Angel García-CaTO Repiso. híjo de Angel y de 
Josefa, documento nacional de identidad 51.677.923, 
de estado soltero, profesíón Artes Gráficas, domici
liado últimamente en Madrid, calle Albericia. número 
30, procesado en la causa número 23[94[88, por un 
presunto delito de insulto a superior, comparecerá en 
el término de treinta <Has, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta requísitoria, ante 
el ilustrísimo señor Juez Togado Militar Territorial 
número 23, Teniente Coronel del Cuerpo Jurídico 
Militar de la Defensa, don José Maria Fernández
Portillo de la Oliva, en el edificio del Juzgado Togado, 
paseo General Lobo, numero 1, en San Fernando 
(Cádiz), bajo el apercibimiento de ser declarado 
rebelde. 

San Fernando, 30 de agosto de 199O.:'El Juez 
. Togado, José Maria Fernández-Portillo de la 
Oliva.-l.468. 

* 
Jordi Forn Rambla, documento nacional de identi

dad numero 46.128,244, de veintitrés años de edad, 
estadó solteto, hijo de Jaime y de María DoloTes, 
natural de. Barcelona, en la actualidad en ignorado 
paradero, comparecerá ante el JUZgado Togado Mili
tar Territorial número 15, de Badajoz, con sede en 
avenida Fernando Ca1zadil1a, número 8, tercera 
planta, dentro del término de quince días contados a 
partir de la publicación de la presente, a fin de 
constituirse en prisión, que viene decretada por reso
lución dictada en la causa número 15/14/90, seguida 
en su contra por el presunto delito de negativa a 
cumplir el servicio militar, bajo apercibimiento de 
que en caso de no comparecer será declarado rebelde. 

Al propio tiempo ruego a las autoridades civiles y 
militares de la Nación procedan a la busca, captura e 
ingreso en prisión de dicho inculpado, que ha de ser 
puesto a disposición de este Juzgado Togado. 

Badajoz. 11 de septiembre de 1990.-El Juez togado, 
Carlos Maria Alaiz Villafáfila.-1.494, 

EDICI'OS 

Juzgados militares 

Centro Provincial de Reclutamiento de Cádiz. Sec
ción de Contingente. 

Relación nominal de personal que ha sido locali
zado y tiene legaJ-izada su situación militar, con 
expresión del nombre y apellidos, fecha de naci
miento y DNI: 

Alejo Vallejo Perales. 28 de enero de 1970. 
31.851.963. 

Carlos BeUmont Pastor. 9 de agosto de 1970. 
113.000,014. 

Pedro· Fernández..campillan Cesteros. 23 de abril 
de 1970, 113.000.043. 

Juan González Rodríguez. 27 de noviembre de 
1968. 113,000.097. 

Alberto Jase Paredes Alvarez-Ossorio. 23 de mayo 
de 1969. 110.010.989. 

Jesús Pascual de Porol Rodríguez. 11 de abril de 
1969, 110.010.995. 

Alfonso Ruíz Mateas Rivero. 16 de octubre de 
1969. 111.900.227. 

Fernando Sánchez Castro. 3 de septiembre de 1968. 
114.000,051. 

David J. Alvarez-Beigbeder Lorente. 13 de enero de 
1969. 110.010.045. 

Manuel López de Roda López. 23 de enero de 1970, 
113.000.087. 

Isaac Peral Delgado. 1 de mayo de 1969. 
113.000.163, 

Carlos Acedo Diaz-Pache. 10 de junio de 1970. 
113.000.001. 

Alonso A. Ercilla Harrison. 14 de enero de 1970. 
111.900.006. 

(Son 13 los reseñadOs.) 

Cádiz, 6 de septiembre de 1990.-EI ef., Jefe del 
CP.R., Vicente Rodríguez Junquera.-L496. 


